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"POR LA CUAL SE DICTAN MEDIDASDE ATENCIÓN, ASISTENCIA Y
REPARACiÓNINTEGRAL A LAS VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO

Y SE DICTAN OTRASDISPOSICIONES".

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

DECRETA:

TíTULOI
DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO I
Objeto, ámbito y definición de vlctlma

ARTIcULO 1', OBJETO. La presente ley tiene por objeto establecer un conjunto de
medidas judiciales, administrativas, sociales y económicas, individuales y cotecti'las, en
beneficio de las víctimas de las violaciones contempladas en el artIculo 3" de la
presente Ley, dentro de un marco de justicia transicional, que posibiliten hacer efectivo
el goce dI! sus derechos a la verdad, la justicia y la reparación con garantla de no
repetición, de modo que se reconozca su condición ele vlctimas y se dignifique a través
de !a matelialización de sus derechos constitucionales.

ARTlcUL.O 2°. ÁMBITO DE LA LEY. La presente ley regula lo concerniente a ayuda
humanitaria, atención, asistencia y reparaci6n de las vlctimas de que trata el artIculo 3"
de la presente ley, ofreciendo herramientas para que estas reivindiquen su dignidad y
asuman su plena ciudadania.

Las medidas de atención, asistencia y reparación para los pueblos indigenas y
comunidades afrocolombianas, harán parte de normas especIficas para cada uno de
estos grupos étnicos, las cuales serán consultadas previamente a fin de respetar SlJ8

usos y costumbres, asl como sus derechos colectivos, de contormidad con lo
establecido en el articulo 205 de la presente ley.

ARTICULO 3°. VICnMAS. Se consideran vlctimas, para los efectos de esta ley,
aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido un datlo por hechos
ccerrídos a partir del1q enero de 1985, como consecuencia de infracciones al Derecho
Internacional Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas
Internacionales de Derechos Humanos, ocurridas con ocasión del conflicto armado
interno.

También son víctimas el cónyuge, compañero o compal\era permanente, parejas del
mismo sexo y familiar en primer grado de consanguinidad, primero civil de la vlctima
directa, cuando a esta se le hubiere dado muerte o estuviere desaparecida. A falta de
éstas, lo serán los qua se encuentren en el segundo grado de consanguinidad
ascendente.

De la misma forma, se consideran víctimas las personas que hayan sufrido un dai'\o al
intervenir para asistir a fa vrctima en peligro o para prevenir la viclimizaci6n.

La condición de victima se adquiere con independencia de que se individualice,
aprehenda, procese o condene al autor de la conducta punible y de la relación familiar
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que pueda existir entre el autor y la víctima.

Parigrafo 1°. Cuando los miembros de la Fuerza Pública sean víctimas en los términos
del presente articulo, su repareción económica corresponderá por todo concepto a la
que tengan derecho de acuerdo al régimen especial que les sea apliceble. De la misma
forma, tendrán derecho a las medidas da satisfacción y garantlas de no repetición
sellaladas en la presente ley.

Parigrafo 2°. Los miembros de los grupos armados organizados al margen de la ley no
serán considerados vlctimas, salvo en los casos en /os que los nillos, nillas o
adolescentes hubieren sido desvinculados del grupo armado organizado al margen de
la ley siendo menores de edad.

Para los efectos de la presente ley, el o la cónyuge, compallero o compallera
permanente, o los parientes de los miembros de grupos armados organizados al
margen de la ley serán considerados como vlctimas directas por el dalla sufrido en sus
derechos en los términos del presente artículo, pero no como vlctimas indirectas por el
dalla sufrido por los miembros de dichos grupos.

Parigrafo 3°. Para los efectos de la definici6n contenida en presente articulo, no serán
considerados como vlctimas quienes hayan sufrido un dalla en sus derechos como
consecuencia de actos de delincuencia común.

Parigrafo "0. Las personas que hayan sido vlctimas por hechos ocurridos antes del
primero de enero de 1985 tienen derecho a la verdad, medidas de reparaci6n simbólica
y a las garantlas de no repetición previstas en la presente ley, come parte del
conglomerado social y sin necesidad de que sean individualizadas.

Parigrafo 5°, La definici6n de vlctima contemplada en el presente artículo, en ningún
caso podrá interpretarse o presumir reconocimiento alguno de carácter polltico sobre
los grupos terroristas ylo armados ilegales, que hayan ocasionado el dalla al que se
refiere como hecho victimizante la presente ley, en el marco del Derecho Intemacional
Humanitario y de los Derechos Humanos, de manera particular de lo establecido por el
articulo tercero (3°) común a los Convenios de Ginebra de 1949. El ejercicio de las
competencias y funciones que le corresponden en virtud de la conslituciól'I, la ley y los
reglamentos a las Fuerzas Armadas de combatir otros actores criminales, no se
afectará en absoluto por las disposiciones contenidas en la presente ley.

CAPÍTULO 11
Principios generale.

ARTiCULO ..0. DIGNIDAD, El fundamento axiol6gico de los derechos a la verdad, la
justicia y la reparaci6n, es el respeto a la integridad y a la honra de las víctimas. Las
vfctimas serán tratadas con consideraci6n y respeto, participarán en las decisiones que
las afecten, para lo cual contarán con informaci6n, asesoría y acompallamlento
necesario y obtendrán la tutela efectiva de sus derechos en virtud del mandato
constitucional, deoer positivo y principio de la dignidad.

El Estado se compromete a adelantllr prioritariamente acciones encaminadas al
fortalecimiento de la autonomla do las vlclimas para que las medidas de atenci6n. .
asistencia y reparaci6n establecidas en la presente ley, contribuyan a recuperarlas
como ciudadanos en ejercicio pleno de sus derechcs y deberes.

ARTICULO 6°, PRINCIPIO DE BUENA FE. El Estado presumirá la buena fe de las
vlctímas de que lrata la presente ley. La víctima podrá acreditar el dalla sufrido, por
cualquier medio legalmente aceptado. En consecuencia, bastará a la víctima probar de
manera sumaria el dalla sufrido ante la autoridad administrativa, para que ésta proceda
a relevarla de la carga de la prueba.

En los procesos en los que se resuelvan medidas de repa~~ci6n administrB!iva, las
autoridades deberán acudir a reglas de prueba que facIliten a las ylcbmas la

2



1448

demostración del da"o sufrido y aplicarán siempre el principio de buena fe a favor de
estas.
En los procesos judiciales de restitución de tierras, la carga de la prueba se regulará por
lo dispuesto en el articulo 78 de la presente Ley.

ARTICULO 6°, IGUALDAD, Las medidas contempladas en la presente ley serén
reconocidas sin distinción de género, respetando la libertad u orientación sexual, raza,
la condición social, la profesión, el origen nacional o familiar, la lengua, el credo
religioso, la opinión polltica o filosófica.

ARTICULO 7°, GARANTIA DEL DEBIDO PROCESO. El Estado a través de los
órganos competentes debe garantizar un proceso justo y eficaz, enmarcado en las
condiciones que fija el artrculo 29 de la Constitución Polltica.

ARTICULO So, JUSTICIA TRANSICIONAL. Entiéndase por justicia transicional los
diferentes procesos y mecanismos judicialea o extrajudiciales aaociados con los
intentos de la aociedad por garantizar que los responsables de las violaciones
contempladas en el articulo 3° de la presente Ley, rindan cuentas de sus actos, se
satisfagan los derechos a la justicia, la verdad y la reparación integral a las vlctimas, se
lleven a cabo las reformas institucionales necesarias para la no repetición de los hechos
y la desarticulación de las estructuras armadas ilegales, con el fin último de lograr la
reconciliación nacional y la paz duradera y sostenible.

ARTICULO 9°, CARÁCTER DE LAS MEDIDAS TRANSICIONALES. El Estado
reconoce que todo individuo que sea considerado vrctima en los términos en la
presente ley, tiene derecho a la verdad, justicia, reparación y a que las violaciones de
que trata el articulo 3° de la presente ley, no se vuelvan a repetir, con independenciade
quién sea el responsable de los delitos.

Las medidas de atención, asistencia y reparación adoptadas por el Estado, tendrán la
finalidad de contribuir a que las vrctimas sobrelleven su sufrimiento y, en la medida de
lo posible, al restablecimiento de los derechos que les han sido vulnerados. Estas
medidas se entenderén como herramientas transicionalea para responder y superar las
violaciones contempladas en el artIculo 3° de la presente Ley.

Por lo tanto, las medidas de atención, asistencia y reparación contenidas en la presente
ley, así como todas aquellas que han sido o que serén implementadas por el Estado
con el objetivo de reconocer los derechos de las vlctimas a la verdad, justicia y
reparación, no implican reconocimiento ni podrán presumirse o interpretarse como
reconocimiento de la responsabilidad del Estado, derivada del da"o antijurldico
imputable a este en los términos del articulo 90 de la Constitución Nacional, como
tampoco ningún otro tipo de responsabilidad para el Estado o sus agentes.

El hecho que el Estado reconozca la calidad de vrctima en los términos de la presente
ley, no podré ser tenido en cuenta por ninguna autoridad judicial o disciplinaria como
prueba de la responsabilidad del Estado o de sus agentes. Tal reconocimiento no
reviviré los términos de caducidad de la acción de reparación directa.

En el marco de la justicia transicional las autoridades judiciales y administrativas
competentes deberán ajustar sus actuaciones al objetivo primordial de conseguir la
reconciliación y la paz duradera y estable. Para estos efectos se deberé tener en cuenta
la sostenibilidad fiscal, la magnitud de las consecuencias de las violaciones de que trata
el articulo 3° de la presente Ley, y la naturaleza de las mismas.

En los eventos en que las víctimas acudan a la jurisdicción contencioso administrativa
en ejercicio de la acción de reparación directa, al momento de tasar el monto de la
reparación, la autoridad judicial deberé valorar y tener en cuenta el monto de la
reparación que en favor de las víctimas se haya adoptado por el Esta~o, en aras de que
sea contemplado el carécter transicional de las medidas que serán Implementadas en
virtud de la presente ley. .oC)
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ARTIcULO 10·. CONDENAS EN SUBSIDIARlfOAD. Las condenas judiciales que
ordenen al Estado reparar económicamente y de bnna subsidiaria a una victima debido
a la insolvencia, imposibilidad de pago o falta de recursos o bienes del victimario
condenado o del grupo armado organizado al maigen de la ley al ClJal este perteneció,
no implican reconocimiento ni podrán presumirse o interpretarse como reconocimiento
de la responsabilidad del Estado o de sus agentes.

En los procesos penales en los que sea condenado el victimario, si el Estado debe
concurrir subsidiariamente a indemnizar a la víctima, el pago que este deberá reconoce
se limitará al monto establecido en el reglamento correspondiente para la
indemnización individual por vla adminilltrativa de que trata la presente ley en el articulo
132, sin perjuicio de la obligación en cabeza del victimario de reconocer la totalidad de
la indemnización o reparación decretada dentro del proceso judicial.

ARTICULO 11. COHERENCIA EXTERNA. Lo dispuesto en esta ley procura
complementar y armonizar los distintos esfuerzos del Estado para garantizar lOE
derechos a la verdad, justicia y reparación de las vlctimas, y allanar el camino hacia la
paz y la reconciliación nacional.

ARTíCULO 12. COHERENCIA INTERNA. Lo dispuesto en esta ley, procura
complementar y armonizar las medidas de restitución, indemnización. rehabilitación,'
satisfacción y garantías de no repetición, con miras a allanar el camino hacia la paz y la
reconciliación nacional.

ARTICULO 13. ENFOQUE DIFERENCIAL. El principio de enfoque diferencial reconoce
que hay poblaciones con característlcas particulares en razón de su edad, género,
orientación sexual y situación de disc.1pacidad Por tal razón, las medidas de ayuda
humanitaria, atención, asistencia y reparación integral que se establecen en la presente
ley, contarán con dicho enfoque.

El Estado ofrecerá especiales garantías \' medidas de protección a los grupos
expuestos a mayor riesgo de las violaciones contempladas en el articulo 3° de la
presente Ley tales como mujeres, jóvenes, niños y nitlas, adultos mayores, personas en
situación de discapacidad, campesinon, líderes sociales, miembros do organizaciones
sindicales, defensores de derechos humanos y v!ctimas de desplazamiento forzado.

Para el efecto. en la ejecución y adopción por pd'te del Gobiemo Nacional de pollticas
de asistencia y reparación en desarrollo de la presente ley, deberán adoptarse criterios
diferenciales que respondan a las partlcutarídades y grado de vulnerabilidad de cada
uno de estos grupos poblacionales.

Igualmente, el Estado realizará esfuerzos encaminados a que las medidas de atención,
asistencia y reparación contenidas en la presente ley, contribuyan a la eliminación de
los esquemas de discriminación y marginación que pudieron ser la causa de los hechos
victimizantes.

ARTICULO 14. PARTICIPACIÓN CONJUNTA. La superación de vulnerabilidad
manifiesta de las vlctimas implica la realización de una serie de acciones que·
comprende:

El deber del Estado de Implementar tas medidas de atención, asistencia y reparación a
las vlctimas.

El deber de solidaridad y respeto di! la sociedad civil y el sector privado con las.
vlctimas, y el apoyo a las autoridades en íos prccesos de reparación; y

La participación activa de las vlctimas.

ARTICULO 15. RESPETO MUTUO. Las actuaciones de los funcionarios y las
solicñudea elevadas por las víctimas en el marco de los procedimientos derivados de
esta ley, se regirán siempre por el (EIllBelo mutua y Ip cordialigad
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El Estado deberé remover los obstéculos administrativos que impidan el acceso real y
efectivo de las vldimas a las medidas de atención, asistencia y reparación.

ARTICULO 16. OBLIGACiÓN DE SANCIONAR A lOS RESPONSABLES. Las
disposiciones descritas en la presente ley. no eximen al Estado de su responsabilidad
de investigar y sancionar a los responsables de las violaciones contempladas en el
artIculo 3° de la presente Ley.

ARTICULO 17. PROGRESIYlDAD. El principio de progresividad supone el compromiso
de iniciar procesos que conlleven al goce efectivo de los Derechos Humanos, obligación
que se suma al reconocimiento de unos contenidos mlnimos o esenciales de
satisfacción de esos derechos que el Estado debe garantizar a todas las personas, e ir
acrecenténdolos paulatinamente.

ARTICULO 18. GRADUALlDAD. El principio de gradualidad implica la responsabilidad
Estatal de disenar herramientas operativas de alcance definido en tiempo, espacio y
recursos presupuestales que permitan la escalonada implementación de los programas,
planes y proyectos de atención, asistencia y reparación, sin desconocer la obligación de
implementarlos en todo el pals en un lapso determinado, respetando el principio
constitucional de igualdad.

ARTiCULO 19. SOSTENIBILlDAD. Para efectos de cumplir con las medidas de ayuda
humanitaria, atención, asistencia y reparación dispuestas en el presente marco, el
Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la
presente Ley, crearé un Plan Nacional de Financiación mediante un documento
CONPES que propenda por la sostenibilidad de la ley, y tomaré las medidas necesarias
para garantizar de manera preferente la persecución efectiva de los bienes de los
victimarios con el fin de fortalecer el Fondo de Reparaciones del que trata el articulo 54
de la Ley 975 de 2005.

El desarrollo de las medidas a que se reflElre la presente ley, deberé hacerse en tal
forma que asegure la sostenibilidad fiscal con el fin de darles, en conjunto, continuidad
y progresividad, a efectos de garantizar su viabilidad y efectivo cumplimiento.

ARTICULO 20. PRINCIPIO DE PROHIBICiÓN DE DOBLE REPARACIÓN Y DE
COMPENSACIÓN. La indemnización recibida por vla administrativa se descontará a la
reparación que se defina por vra judicial. Nadie podré recibir doble reparación por el
mismo concepto.

ARTICULO 21. PRINCIPIO COMPlEMENTARIEDAD. Todas las medidas de atención,
asistencia y reparación deben establecerse de forma armónica y propender por la
protección de los derechos de las v/ctimas.

Tanto las repareciones individuares, ya sean administrativas o judiciales, como las
repsraciones colectivas o a los colectivos, deben ser complementarias para alcanzar la
integralidad.

ARTICULO 22. ACCiÓN DE REPETICIÓN Y SUBROGACIÓN. El Estado deberé
ejercer las acciones de repetición y aquellas en las que se subrogue de conformidad
con la ley, contra el directamente responsable del delito según se determine en el
proceso judicial correspondiente.

ARTiCULO 23. DERECHO A lA VERDAD. Las víctimas, sus familiares y la sociedad
en general, tienen el derecho imprescriptible e inalienable a conocer la verdad acerca
de los motivos y las circunstancias en que se cometieron las violaciones de que trata el
articulo 3° de la presente Ley, y en caso de fallecimiento o desaparición, acerca de la
suerte que corrió la víctima, y al escla.reci",lie~t? de su paradero. L~ Flacalla General de
la Nación y los organismos de pohcla JudiCIal de~rán garantlZ8r el derecho a la
búsqueda de las vlctimas mientras no sean halladas vivas o muertas.

El Estado debe garantizar el derecho y acceso a la información por oarte de la v(ctima,
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sus representantes y abogados con el obj~to de posibilitar la materialización de SU!
derechos, en el marco de las nonnas que establecen reserva legal y regulan el maneje
de infomación confidencial.

ARTIcULO 24. DERECHO A lA JUSTICIA. Es deber del Estado adelantar una
investigación efectiva que conduzca al esclarecimiento de las violaciones contemplsdes
en el articulo 3° de la presente Ley, la identificación de los responsables, y SL
respectiva sanción.

Las victimas tendrán acceso a las medidas de atención, asistencia y reparación
contempladas en esta ley o en otros instrumentes legales sobre la materia, sin perjuicie
de su ejercicio del derecho de acceso a la justicia.

ARTICULO 25. DERECHO A lA REPARACiÓN INTEGRAL. Las victimas tienen
derecho a ser reparadas de manera adecuada, diferenciada, transformadora y efectivs
por el daño que han sufrido como consecuencia de las violaciones de que trata e
articulo 3°de la presente Ley.

La reparación comprende las medidas de restitución, indemnización, rehabilitación,'
satisfacción y garantlas de no repetición, en sus dimensiones individual, colectiva,
material, moral y simb6lica. Cada une de estas medidas seré implementada a favor de
la vlctima dependiendo de la vulneraci6n en sus derechos y las caracterlsticas del
hecho victimizante.

Parágrafo 1°, Las medidas de asistencia adicionales consagradas en la presente le)
propenden por la reparaci6n integral de las victimas y se consideran complementarias a
las medidas de reparaci6n al aumentar su impacto en la población beneficiaria. Por le .
tanto, se reconoce el efecto reparador de las medidas de asistencia establecidas en la
presente ley, en la medida en que consagren acciones adicionales a las desarrolladas
en el marco de la política social del Gobierno Nacional para la poblaci6n vulnerable,
incluyan criterios de priorizaci6n, asl como caracterlstícas y elementos particulares que
responden a las necesidades especificas dll las víctimas.

No obstante este efecto reparador de ias· medldas de asistencia, estas no sustituyen e
reemplazan a las medidas de reparación. Por lo tanto, el costo o las efC!gaciones en las'
que incurra el Estado en la prestaci6n oe los servicios de asistencia, en ningún caso
serán descontados de la indemnización administrativa o judicial a que tienen derecho
las vlctimas.

Parágrafo 2". La ayuda humanitaria deñnida en los términos de la presente ley no
constituye reparación y en consecuencia tampoco será descontada de la indemnización
administrativa o judicial a que tienen derecho las vrctimas.

ARTíCULO 26. COLABORACiÓN ARMÓNICA. Las entidades del Estado deberán
trabajar de manera arm6nica y articulada para el cumplimiento de los fines previstos en .
la presente ley, sin perjuicio de su autonomta.

ARTicul.O 27. APLICACiÓN NORMATIVA. En lo dispuesto en la presente ley,
prevalecerá lo establecido en los tratados y cooventos internacionales ratificados po
Colombia sobre Derecho Internacional Humanitario y Derechos Humanos que prohiban
su limitación durante los estados de excepción, por formar parte del bloque de
conetituclonaüdad. En los casos de rspar;Jción administrativa, el intérprete de las
normas consagradas en la presente ;et se encuentra en el deber de escoger y aplicar la
regulaci6n o la interpretacl6n que más favorezca a la dignidad y libertad de persona
humana, así como a la vigencia de los derechos humanos de las víctimas.

ARTICULO 28. DERECHOS DE LAS VíCTIMAS. Las víctimas de las violaciones
contempladas en el anlculo 3° de la presente Ley, tendrán entre otros los siguientes
derechos en el marco de la normatividad vigente:

1. Derecho a la verdad, justicia t rep;;¡rs.2é.n.
, .
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2. Derecho a acudir a escenarios de diálogo institucional y comunitario.
3. Derecho a ser beneficiario de las acciones afirmativas adelantadas por el Estado

para proteger y garantizar el derecho a la vida en condiciones de dignidad.
4. Derecho a solicitar y recibir atención humanitaria.
5. Derecho a participar en la formulación, implementación y seguimiento de la

polltica pública de prevención, atención y reparación integral.
6. Derecho a que la polltica pública de que trata la presente ley, tenga enfoque

diferencial.
7. Derecho a la reunificación familiar cuando por razón de su tipo de victimización

se haya dividido el núcleo familiar.
8. Derecho a retomar a su lugar de origen o reubicarse en condiciones de

voluntariedad, seguridad y dignidad, en el marco de la polltica de seguridad
nacional.

9. Derecho a la restitución de la tierra si hubiere sido despojado de ella, en los
términos establecidos en la presente ley.

10. Derecho a la información sobre las rutas y los medios de aeceso a las medidas
que se establecen en la presente Ley

11. Derecho a conocer el estado de procesos judiciales y administrativo que se estén
adelantando, en los que tengan un interés como parte o intervinientes.

12. Derecho de las mujeres a vivir libres de violencia.

ARTICULO 29. DESARROLLO DEL PRINCIPIO DE PARnCIPACIÓN CONJUNTA.
En virtud del principio de participación conjunta establecido en la presente ley, las
vlctimas deberén:

Brindar información veraz y completa a las autoridades encargadas de hacer el registro
y el seguimiento de su situación o la de su hogar, por lo menos una vez al ano, salvo
que existan razones justificadas que impidan suministrar esta información. Las
autoridades garantizarén la confidencialidad de la información suministrada por las
vrctimas y de manera excepcional podré ser conocida por las distintas entidades que
conforman el Sistema Nacional de Atención y Reparación de las Victimas para lo cual
suscribirán un acuerdo de confidencialidad respecto del uso y manejo de la información.

Hacer uso de los mecanismos de atención y reparación de acuerdo con los objetivos
para los cuales fueron otorgados.

ARTICULO 30. PRINCIPIO DE PUBLICIDAD. El Estado a través de las diferentes
entidades a las cuales se asigna responsabilidades en relación con las medidas
contempladas en esta ley, deberén promover mecanismos de publicidad eficaces, los
cuales estarán dirigidos a las vrctimas. A través de éstos deberén brindar información y
orientar a las vlclimas acerca de los derechos, medidas y recursos con los que cuenta,
al igual que sobre los medios y rutas judiciales y administrativas a través de las cuales
podrén acceder para el ejercicio de sus derechos.

ARTICULO 31. MEDIDAS ESPECIALES DE PROTECCiÓN. Las autoridades
competentes deberén adoptar medidas de protección integral a las vlctimas, testigos y
a los funcionarios públicos que intervengan en los procedimientos administrativos y
judiciales de reparación y en especial de restitución de tierras, a través de los cuales las
víctimas reclaman sus derechos, cuando ello sea necesario según el nivel de riesgo
evaluado para cada caso particular, y en la medida en que exista amenaza contra sus
derechos fundamentales a la vida, la integridad física, la libertad y la seguridad
personal, atendiendo a la jurisprudencia y normatividad existente sobre la materia.

Estas medidas podrán extenderse al núcleo familiar, siempre que ello sea necesario
según el nivel de riesgo evaluado pare cada caso particular, exista amen~a contra los
derechos fundamentales a la vida, la integridad flsica, la libertad y la~u~ pers~nal
del núcleo familiar y se demuestre parentesco con la vlctima. El estudiO técniCO de nivel
de riesgo gozaré de carécter reservado y confidencial.

Cuando las autoridades judiciales, administrativas o del Ministerio Público..tengan
conocimiento de situaciones de riesgo senaladas en el presente articulo, remitlrén de

7
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Parágrafo 10. Los programas de protección contemplados en la presente Ley,
desarrollarán en el marco de los programas existentes en la materia. al momento
expedición de la presente Ley, y garantizando su coherencia con las pollticas d
seguridad y defensa nacional.

Parágrafo 2". Teniendo en cuenta que los procesos de reparación judicial
administrativo pueden representar un riesgo especial para las v/ctimas y lo
funcionarios públicos que intervienen en estas actúaciones, se deberán establece
medidas de prevención suficientes para mitigar esos riesgos, para lo cual se tendrá e
cuenta la información del Sistema de Alertas Tempranas de la Defensorfa del Pueblo s'
es del caso. Especialmente, en aquellos municipios en donde se estén adelantand
procesos de restitución, las alcaldlas deberán formular estrategias de seguridad públi
de manera conjunta con el Ministerio del Interior y de Justicia, el Ministerio de Defens
y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con el fin de prevenir afectaciones a lo
derechos de las víctimas, sus representantes, asl como de los funcionarios.

inmediato tal información a la autoridad competente designada de acuerdo a lo
programas de protección, para que inicien el procedimiento urgente conducente a 1
protección de la vrctima, de acuerdo a la evaluación de riesgo a la que se refiere e
presente articulo.

Lo anterior sin perjuicio de las medidas de prctección contempladas en esta ley d
acuerdo al análisis de riesgo.

Parágrafo 3°. La definición de las medidas de protección para las mujeres víctima
deberán tener en cuenta las modalidades de agresión, las caracterlsticas de los riesgo
que enfrentan, las dificultades para protegerse de sus agresores y la vulnerabilidad ant

~ I

ARTICULO 32. CRITERIOS Y ELEMENTOS PARA LA REVISIÓN :
IMPLEMENTACiÓN DE LOS PROGRAMAS DE PROTECCiÓN INTEGRAL. Lo
programas de protección deberán incl!Jir en su reviSión e implementación un carácte
integral que Incluya los siguientes criterios:

1. Los programas de protección deben contemplar medidas pruporcionales al nivel
de riesgo de la vlctirna antes, durante y después de su participación en procesos
judiciales o administrativos contemplados en la normatividad relacionada con
dichos programas.

2. Los criterios para evaluación del riesgo fijados por la jurisprudencia de la Corte
Constitucional, as! como la dee;isi6n de la medida de protecci6n, deben se
conocidos previamente por la vlctima o testigo.

3. El riesgo y los factores que lo 9",neran deben ser identificados y valorados de
acuerdo con la jurisprudencia que la Certe Constitucional ha fijado al respecto. El
riesgo dabe ser evaluado períédlcamente 'i las medidas actualizadas de acuerdo
a dicha evaluación, de conforrr.idad con la normatividad vigente.

4. Las medidas de protección deberán ser oportunas, especificas, adecuadas y
eficientes para la protección de la víctima o testigo. Una vez decidida la medida
de proiecci6n por parte del órgano competente, la vlctima o testigo podrá sugeri
medidas alternativas o complementarias a la decidida si considera que ésta no
reslllta adecuada para las circunstancias particulares del caso. El órgan
competente daterminará su conveniencia, v',abilidad y aplicabilidad. Lo anterior se
realizará en el marco de la oferta institucional de protecci6n existente.

5. l.os programas de protección deberán amparar sin discriminación alguna a las
víctimas y testigos cuya vida, seguridad y iibertad estén en riesgo con ocasi6n a
su participaci6n en procesos judiciales o administrativos contemplados en la
normatividad relacionada con dichos programas. Por consiguiente, los programas
establecerán las medidas sin perjuicio elel tipo de delito que se investiga o juzga,
del presunto responsable del necno, de la fecha de ocurrencia del delilo o del
procedirni~nto judicial o adminl!.trativl) para el reclamo de los derechos, siempre y
cuando eXista un claro nexo causal entre las amenazas y la participación de la
víctima o testigo en algún proceso j.¡dicial e administrativo o su impedimento para

• participar en el mísmo.
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6. Los programas de protección, los criterios para la evolución de riesgo y las
decisiones sobre las medidas deberán atender y tomar en consideración criterios
diferenciales por género, capacidad, cultura y ciclo vital, de conformidad con la
jurisprudencia de la Corte Constitucional.

7. Los programas de protección deberán estar en coordinación permanente con los
programas de atención a vlctimas con el fin de atender el trauma causado por el
hecho victimizante y la situación de riesgo generada.

8. Las entrevistas realizadas con las vrctimas dentro del marco del programa de
protección deberán efectuarse en sitios seguros y confidenciales, en particular
cuando involucran mujeres, nillas, nillos y adolescentes.

9. Se deberé dar información permanente a las autoridades judiciales y
administrativas que adelantan los procesos de investigación que ocasionaron o
agravaron el riesgo, con la finalidad que en el transcurso del mismo se tenga en
cuenta la situación de la vlctima y testigo. En particular, se tendrán en cuenta las
razones que puedan impedir o dificultar la participación de la vlctima o testigo en
las diligencias y se adoptarán correctivos para propiciar que su participación no se
vea obstaculizada.

Parégl1lfo 1". Además de los criterios sellalados en el presente artIculo, para la
revisión, disello e implementación de los programas de protección integral se deberán
tener en cuenta los siguientes elementos:

El Ministerio de Defensa Nacional y la Fuerza Pública, en coordinación con el Ministerio
del Interior y de Justicia, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a través de la
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas, tomará las medidas
necesarias para garantizar la seguridad en los procesos de restitución antes, durante y
después de que se lleven a cabo.

Las organizaciones comunitarias y de victimas con presencia en las áreas donde se
lleven a cabo procesos de restitución y reparación colectiva, podrán entregar insumos a
los órganos competentes para la determinación y análisis de riesgo.

Las autoridades competentes pondrán en marcha una campalla sostenida de
comunicación en prevención, garantla y defensa de los derechos de las vlctimas que
fomente la solidaridad social a nivel local y nacional.

Parágrafo 2", La revisión y adecuación a los criterios establecidos en el presente
articulo de los programas de protección existentes, deberán ser realizadas en un plazo
no mayor de seis (6) meses a partir de la vigencia de la presente ley.

ARTICULO 33. PARTICIPACiÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL Y LA EMPRESA
PRIVADA. La presente ley reconoce que los esfuerzos trensicionales que propenden
por la materialización de los derechos de las vlctimas, lllpecialmente a la reparación,
involucran al Estado, la sociedad civil y el sector privado. Para el efecto, el Gobierno
Nacional disellará e implementará programas, planes, proyectos y pollticas que tengan
como objetivo involucrar a la sociedad civil y la empresa privada en la consecución de
la reconciliación nacional y la materialización de los derechos de las vlctimas.

ARTICULO 34. COMPROMISOS DEL ESTADO. El Estado Colombiano reitera su
compromiso real y efectivo de respetar y hacer respetar los principios constitucionales,
tratados y convenios e instrumentos que forman parte del bloque de constitucionalidad
impidiendo que de un acto suyo o de sus agentlll, sin importar su origen ideológico o
electoral, se cause violación alguna a cualquiera de los habitantes de su territorio, en
particular dentro de las circunstancias que inspiraron la presente ley.

TITULO 11
DERECHOS DE LAS VICTlMAS DENTRO DE LOS PROCESOS JUDICIALES

ARTICULO 35, INFORMACiÓN DE ASESORIA y APOYO. La vlclima y/o su
representante deberán ser informados de todos los aspectos jurldicos, a~i~t~nciales,
terapéuticos u otros relevantes relacionados con su caso, desde el IniCIO de la

c..- "
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actuación. Para tales efectos, las autoridades que intervengan en las diligencias
iniciales, los funcionarios de policía judicial, fos defensores de familia y comisarios de
familia en el caso de los niños, ninas y adolescentes. los Fiscales. Jueces o integrantes
del Ministelio Público deberán suministrar la siguiente información:

1. Las entidades u organizaciones a las que puede dirigirse para obtener asesoría ~
apoyo.
2. Los servicios y garantias a que liene derecho o que puede encontrar en las distintas
entidades y organizaciones.
3. El lugar, la forma, las autoridades y requisitos necesarios para presentar una
denuncia.
4. Las actuaciones subsiguientes a la denuncia y los derechos y mecanismos que come
vlctima puede utilizar en cada una de ellas. Las autoridades deben informar a las
mujeres sobre derecho a no ser confrontadas con el agresor o sus agresores.
5. Las autoridades ante las cuales puede sclicitar protección y los requisitos ~.
condiciones mlnimos que debe acreditar para acceder a los programas
correspondientes.
6. Las entidades y/o autoridades que pueden brindarle orientación, asesoría jurldica e
servicios de representación judicial gratuitos.
7. Las instituciones competentes y los derechos de loa familiarea de las v/ctimas en la
búsqueda. exhumación e identificación en casos de desaparición forzada y de las
medídas de prevención para la recuperación de las víctimas.
B. Los trámites y requisitos para hacer efectivos los derechos que le asisten come
víctima.

Par6grafo 1°. Frente a los delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, asl
como los delitos contra la libertad e integridad personat como la desaparición forzada y
el secuestre, las autoridades que intervienen en 'as diligencias iníciales deberán brindal
garantlas de información reforzadas. mediante' personal especializado en atención
psicosocial, sobre las instituciones a las que deben dirigirse para obtener asistencia
médica y psicológica especializada, asl como frente a sus derechos y la ruta juridica
que debe seguir.

Parágrafo 2". En cada una de las entidades pÚblicas en las que se brinde atencíón y/o
asistencia a vlctimas, se dispondrá de personal capacitado en atención de vlctimas de
violencia sexual y género, que asesore y asista a las vlctimas.

ARTICULO 36. GARANTIA DE COMUNICACiÓN A LAS VICTIMAS. A fin de hace
efectivos sus derechos dentro de la actuación penal o en el marco de los procesos de
justicia y paz, las vrctimas deberán ser inforrrladas del inicio, desarrollo y terminación
del proceso, de las instancias en que pueden participar, de los recursos juoiciales a su
disposición y de la posibilidad de presentar pruebas, entre otras garantías previstas en
las disposiciones legales vigentes. En especial, el Fiscal, Juez o Magistrado
competente comunicaré a la vlctima sobre lo siguiente:

1. Del curso o trámite dado a su denuncia.
2. Del inicio de la investigación formal y de la posibilidad de constituirse en parte

dentro de la actuación.
3. De la captura del presunto o presuntos rasponsables.
4. De la decisión adoptada sobre la detención preventiva o libertad provisional de los

presuntos responsables.
5. Del mérito con que fue callñcado el sumario o de la audiencia de imputación de

cargos.
6. Del inicio del juicio.
7. De la celebración de las audiencias p0b!k;as preparatorias y de juzgamiento y de

la posibilidad de participar en ellas.
B. De la sentencia proferida por el Juez o Magistrado.
9. De los recursos que cabe interponer en contra de la sentencia.
10. De la exhumación de restos o cadáveres que pudieran corresponder a un familiar

desaparecido, de la identi1'icació;l 09 posibles lugares de inhumación y del
procedimiento en el que tienen que participar las vlctimas para lograr la I
identificación de los restos.

10
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11. De las medidas vigentes para la protección de las' vlctimas y testigos y los
mecanismos para acceder a ellas.

12. De las decisiones sobre medidas cautelares que recaigan sobre bienes
destinados a la reparación.

13. De las demás actuaciones judiciales que afecten los derechos de las vlctimas.

Parigrafo 1°. Las comunicaciones se harán por escrito, por medio electrónico o por
cualquier medio idóneo para la vlctima, y el funcionario deberá dejar con8tancia o
regi8tro de ella8 en 8U de8pacho.

Parágrafo 2". La comunicación sobre la realización de la8 diligencia8 judiciale8 en la8
que la victima pueda participar, deberá efectuarse en un término razonable, y de
conformidad con el re8pectivo proceso.

ARTICULO 37. AUDICiÓN Y PRESENTACIÓN DE PRUEBAS. La vlclima tendrá
derecho, 8iempre que lo 80licite, a ser olda dentro de la actuación penal, a pedir
pruebas y a 8umini8trar 108 elementos probatorios que tenga en 8U poder.

la autoridad competente podrá interrogar a la vlctima en la medida estrictamente
nece8aria para el esclarecimiento de los hechos investigados, con pleno re8peto a 8U8
derechos, en e8pecial, 8U dignidad y 8U integridad moral y procurando en todo caso
utilizar un lenguaje y una actitud adecuados que impidan 8U reviclimización.

ARTICULO 38. PRINCIPIOS DE lA PRUEBA EN CASOS DE VIOLENCIA SEXUAL.
En los caS08 en que se investiguen delitos que involucren violencia 8exual contra las
vlctimas, el Juez o Magistrado aplicará las siguiente8 regla8:

1. El consentimiento no podrá inferirse de ninguna palabra o conducta de la vlclima
cuando la fuerza, la amenaza de la fuerza, la coacción o el aprovechamiento de un
entorno coercitivo hayan disminuido su capacidad para dar un consentimiento voluntario
y libre;
2. El consentimiento no podrá inferirse de ninguna palabra o conducta de la vlctima
cuando esta sea incapaz de dar un con8entimientovoluntario y libre;
3. El consentimiento no podrá inferirse del silencio o de la falta de resistencia de la
vlctima a la supuesta violencia sexual;
4. La credibilidad, la honorabilidad o la disponibilidad sexual de la vlctima o de un
testigo no podrán inferirse de la naturaleza sexual del comportamiento anterior o
posterior de la vlctima o de un testigo;
5. El Juez o Magistrado no admitirá pruebas sobre el comportamiento sexual anterior o
ulterior de la vlctima o de un te8tigo.

Parágrafo. la Fi8calla General de la Nación, contando con 108 aportes de la Defen8or1a
del Pueblo, la Procuradurla General de la Nación, organismos internacionales y
organizacione8 que trabajen en la msteria, creará un protocolo para la investigación de
delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales, en el que se contemplen
medida8 jurldica8 y psicosociale8 y aspectos como el fortalecimiento de las
capacidades de 108 funcionari08 para la investigación, el trato, la atención y la
asistencia a las v/ctima8 durante toda8 las etapas del procedimiento, y acciones
especificas para la atención de las mujeres, nillos, nlllas y adolescentes v/climas.

ARTICULO 39. DECLARACIÓN A PUERTA CERRADA. Cuando por razone8 de
seguridad, o porque la entidad del delito dificulta la de8Cripción de los hechos en
audiencia pública o cuando la presencia del inculpado genere alteraciones en el estado
de ánimo de las v[ctimas, el Juez o Magistrado de la causa decretará, de oficio o a
petición de parte, que la declaración se rinda en un recinto cerrado, e~ presencia sólo
del fiscal, de la defensa, del Ministerio Público y del propio Juez o Meglstrado. En.este
caso. la vlctima deberá ser informada que su declaración seré grabada por medio de

audio o video.

ARTiCULO 40. TESTIMONIO POR MEDIO DE AUDIO O VIDEO. ~I Juez o t:1agis~adO
podrá permitir que un testigo rinda testimonio oralmente o por medio de audiO o video,

a,'.
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con la condición que éste pr9cedimiento le permita al testigo ser interrogado por e
Fiscal, por la Defensa y por el funcionario del conocimiento, en el momento de rendir stJ

testimonio.

La autoridad competente deberá cerciorarse que el lugar escogido para rendir e
testimonio por medio de audio o video, garantice la veracidad, la privacidad, la
seguridad, el bienestar tlsico y psicológico, la dignidad y la privacidad del testigo. La
autoridad tendrá la obligación de garantizar la lIElQuridad y los medios necesarios pars
rendir testimonio cuando se trate de un ni/lo, niila °adolescente.

Parág...fo. Para el caso de los niños. ni/las y adolescentes victimas, el Juez o
Magistrado tendrá la obligación de protegerles y garantizar todos los medios necesarios
para facilitar su participación en los procesos judiciales.

ARTIcULO 41. MODALIDAD ESPECIAL DE TESTIMONIO. El Juez o Magistrado
podrá decretar, de oficio o por solicitud del Fiscal, de la Defensa, del Ministerio Público
o de la vlctirna, medidas especiales orientadas a facilitar el testimonio de la vlctima, un
ni/lo o niña, adolescente, un adulto may,)r o una vlctima de violencia sexual. El
funcionario competente, tendrá en cuenta la intenridad de las personas y tomando en .
consideración que la violación de la privacidad de un testigo o una v/ctima puede
entra/lar un riesgo para su seguridad, controlará diligentemente la forma de interrogarlo
a fin de evitar cualquier tipo de hostigamiento o intimidación y prestando especia
atención al caso de vlctimas de delito'5 de violencia sexual.

ARTICULO 42. PRESENCIA DE PERSONAL ESPECIALIZADO. Cuando el Juez el
Magistrado lo estime conveniente, de ofido o a petición de parte, podrá decretar que e
testimonio de la vlctima sea recibido con acompa/lamientli de personal experto en
situaciones traumáticas, tales como p!!lic6logos, trabajadores sociales, siquiatras o
terapeutas, entre otros. La vlctime también tendrá derecho a elegir el sexo de la
persona ante la cual desea rendir df;c1aración. Esta norma se aplicará especialmente en
los casos en que la v/ctima sea mujer o adulto mayor, o haya sido objeto de violencia
sexual, tortura u otros tratos crueles, inhlJmanos o degradantes y será obligatoria en los
casos en que la víctima sea un ni/lo, nitla o adolescente.

Parágrafo. Cuando las víctimas no se expresen en castellano, se dispondrá la
presencia de traductores o intérpretes para recabar su declaración, presenta
solicitudes y adelantar las actuaciones en las que hayan de intervenir.

ARTíCULO 43. ASISTENCIA JUD!CIAL. La Defensoría del Pueblo prestará los
servicios de orientación, asesorla y representación judicial a las víctimas a que se
refiere la presente ley. Para tal efecto, el Defensor del Puel:llo efectuará los ajustes o
modificaciones que sean necesarios para adecuar su capacidad institucional en el
cumplimiento de este mandato.

Parágrafo 1°. El Defensor del Pueblo, en el término de seis (6) meses, reorganizará la
estructura orgánica de la Defensoría del Pueblo con el fin de garantizar el cumplimiento
de las funciones asignadas en la presente ley.

Parágrafo 2°. La Defensoría del Pueblo prestará los servicios de representación judicial
a las vfctimas que lo soliciten mediante el Sist;;ma Nacional de Defensorla Pública.
Para ello, designará representantes judiciales que se dedicarán exclusivamente a la .
asistencia judicial de las vlctimas a través de un programa especial que cumpla tal
cometido, incorporando criterios de asesoda diferenciales y un componente de
asistencia para mujeres víctimas.

.' •
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De manera preferente y en,atención a los recursos monetarios y no monetarios
disponibles, podrán ser objeto de medida8 tales como el acceso a audiencias a través
de teleconferencias o cualquier otro medio tecnológico que permita adelantar la8
respectivas etapas procesales.

ParAgrafo 1°. Cuando las vlctimas voluntariamente decidan interponer recursos de
tutela o acudir a la justicia contencioso administrativa, para obtener una reparación o
indemnización por el dalla sufrido, los apoderados o abogados que las representen en
el proceso no podrán, en ningún caso, recibir, pactar o acordar honorarios que superen
los dos (02) salarios mlnimos legales mensuales vigentes en el caso de las acciones de
tutela, o de veinticinco (25) salarios mlnimos legales mensuales vigentes, en el caso de
las acciones ante la jurisdicción contencioso administrativa, incluyendo la suma que sea
acordada como cuota de éxito, cuota litis, o porcentaje del monto deaetado a favor de
la vlctima por la autoridad judicial. Lo anterior tendrá aplicación independientemente de
que se trate de uno o varios apoderados e independientemente de que un proceso
reúna a varias vlctimas.

Parégrafo 2°. Lo previsto en este articulo será reglamentado por el Gobierno Nacional,
en un término no mayor a un (1) año contado a partir de la vigencia de la presente ley.

ARTIcULO 4S. Los organismos con funciones permanentes de Policla Judicial
destinarán, de su planta actual de personal, a un grupo especializado de sus agentes
para desarrollar labores de identificación de bienes y activos que hayan ocultado las
personas sindicadas de menoscabar los derechos de las vlctimas de las que trata la
presente ley.

ARTIcULO 46. Cuando de 108 elementos materiales probatorios, evidencia flsica,
información legalmente obtenida, o demás evidencia recaudada durante una
investigación penal por el da/'lo de los derechos de las víctimas de las que trata la
presente ley, se pueda inferir razonablemente que la estructura u organización ilegal a
la que perteneció el investigado recibió apoyo económico, de manera voluntaria, de una
persona natural o jurldica nacional o extranjera, con filial o subsidiaria en el territorio
nacional, o que servidores públicos dispusieron de la función pública para promover
acciones de violaciones a las normas internacionales de derechos humanos o
infracciones al Derecho Internacional Humanitario por parte de la respectiva estructura
ilegal, el fiscal deberá remitir el expediente y las pruebas recaudadas a un Fiscal
ordinario, de conformidad con el Código de Procedimiento Penal y las normas que
regulan la materia.

En los eventos en que durante el procedimiento regulado en la Ley 975 de 2005, el
Fiscal de Justicia y Paz advierta alguna de las circunstancias mencionadas en el inciso
anterior, éste deberá remitir el expediente y las pruebas recaudadas a un Fiscal
ordinario, de conformidad con el Código de Procedimiento Penal y las normas que
regulan la materia.

En los eventos en que se declare la responsabilidad penal de la persona natural o del
representante de la persona jurídica nacional o extranjera con filial o subsidiaria en el
territorio nacional o del servidor público, según sea el caso, el Juez de conocimiento,
previa solicitud del fiscal o del Ministerio Público, abrirá inmediatamente un incidente de
reparación especial, que se surtirá de conformidad con lo establecido en el C6digo de
Procedimiento Penal, sin necesidad de que se individualicen las vlctimas, comoquiera
que el Juez o Magistrado de conocimiento tendrá en consideración el da/'lode derechos
causado por el grupo armado al margen de la ley que hubiere sido apoyado.

Al decidir el incidente de reparación el Juez o Magistrado de conocimiento ordenará, a
titulo de reparación a las vlctimas, que la misma suma de di~e~ con que el condenado
o los condenados contribuyó o contribuyeron a la finanCIaCión de la. estructura u
organización ilegal, o su equivalente en dinero si el apoyo fue en esJl8?le, o la suma
que el Juez o Magistrado estime pertinente en caso de que la misma .no esté
determinada dentro del proceso, sea consignada a favor del Fondo de ReparaCión a las
Vlctimas de la Violencia.
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El Juez o Magistrado también podrá ordenar al condenado la ejecución de medidas dE
satisfacción, las cuales deberén ser realizadas directamente por éste. Esta disposiciór
no tendrá efectos para la responsabilidad subsidiaria del Estado la cual se regirá por le
establecido en el articulo 10 de la presente Ley.

Par6grafo 1°. Cuando en el transcurso del proceso penal el juez de conocimientc
advierta razones fundadas para pensar que la estructura u organización ilegal a la que
perteneció el acusado recibió apoyo económico, de manera voluntaria, de una persona
natural o jurídica nacional o extranjera, con filial o subsidiaria en el territorio nacional,
deberá remitir el expediente y las pruebas re,~audadas a un Fiscal ordinario, oe
confonnidad con el Código de Procedimiento Penal y las nonnas que regulan Is
materia,

Par6grafo 2°. La persona jurídica cuyo representante legal sea condenado en los
términos del presente articulo, deberá concurrir como tercero civilmente responsable a
incidente de reparación en los términos del Código de Procedimiento Penal. Asl mismo.
el Juez o Magistrado también podrá crdenar la ejecución de medidas de satisfacción a
favor de las vlctimas por parte de las personas jurrdicas a las que se refiere estE
articulo.

CAPITULOt
Ayuda humanitaria a laa v/ctlmaa

TiTULO /lI
AYUDA HUMANITARIA, ATENCIÓN Y ASISTENCIA

Parágrafo 3°, En ningún caso, en los ténninos del presente articulo, el Juez e .
Magistrado podrá ordenar a una persona jurídica, a titulo de reparación, consignar a
favor del Fondo de Reparación a las víctima", de la violencia en más de una ocasión po
los mismos hechos.

I

I

ARTiCULO 47. AYUDA HUMANITARIA. Las víctimas de que trata el articulo 3° de I~
presente ley, recibirán ayuda humanitaria de acuerdo a las necesidades inmediatas qu~
guarden relación directa con el hecho victirnizante, con el objetivo de socorrer, asistir.!
proteger y atender sus necesidades de alimentación, aseo personal, manejo de
abastecimientos, utensilios de cocina, atención médica y psicológica de emergencia,1
transporte de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones dignas, y c0

1enfoque diferencial, en el momento de la violación de los derechos o en el momento enl
el que las autoridades tengan cunocimiento de la misma.

Las vrctimas de los delitos contra le lihEtltad, integridad y formación sexual, reCibiránll1
asistencia médica y psicológica especializada de emergencia.

Panllgrafo 1°, Las entidades territoriales en primera instancia, la Unidad Administratival
Especial de Atención y Reparación a Vlctimas, l' el Instituto Colombiano de Bienesta~11
Familiar subsidiariamente, deberán prestar el alojamiento y alimentación transitoria en
condiciones dignas y de manera inmediata a la violación de los derechos o en el.
momento en que las autoridades tengan conocimiento de la misma.

l'
I
i
r
I

I
I

"i1
11
'11,

~
ij:

~

I

Par6grafo 2·, Las instituciones hospitalarias, públicas o privadas, del territorio nacional,
que prestan servicios de salud, tienen la obligaci6n de prestar atención de emergencia
de manera inmediata a las víctimas que la requieran, con independencia de la
capacidad socioeconórníca de los demandante:; da estos servicios y sin exigir condición
previa para su admisión, cuando éstas Jo requieran en razón a una violación a las que
se refiere el artículo 3° de la presente Ley,

Panllgrafo 3°, La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación, deberá
adelantar las acciones pertinentes ante las distintas entidades que conforman el
Sistema Nacional de Atenci6n y Reparaci6n a Vlctimas para garantizar la ayuda
humanitaria. De igual manera, y de aC'~llfdo a ID contemplando en el articulo 49 de la
Ley 418 ee 1997 y sua prórrogas corresDondien ~nnr un.. MI..........
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de mecanismos eficaces y eficientes, asegurando la gratuidad en el trámite, y de
acuerdo a su competencia, la ayuda humanitaria.

Parégrafo 4°. En lo que respeela a la atenci6n humanitaria para la poblaci6n vlelima
del desplazamiento forzado, se regirá por lo establecido en el capitulo 111 del presente
Titulo.

ARTICULO 48. CENSO. En el evento en que se presenten atentados terroristas y
desplazamientos masivos la Alcaldla Municipal a trevés ele la Secretaria de Gobierno,
dependencia, funcionario o autoridad que corresponda, con el acompallamiento de la
Personer!a Municipal, deberá elaborar el censo de las personas afectadas en sus
derechos fundamentales a la vida, integridad personal, libertad personal, libertad de
domicilio, residencia, y bienes.

Dicho censo deberá contener como mlnimo la identificaci6n de la vlelima, su ubicaci6n
y la descripci6n del hecho, y remitirlo a la Unidad Administrativa Especial para la
Atenci6n y Reparaci6n Integral a las Víelimas en un término no mayor a ocho (8) dlas
hábiles contados a partir de la ocurrencia del mismo.

La informaci6n se consignará en un formato único de uso obligatorio, que para tales
efeelos expedirá la Unidad Administrativa Especial para la Atenci6n y Reparación
Integral a las Vrelimas, y hará parte del Registro Único de Vlelimas, y reemplazará la
declaraci6n a la que hace referencia el articulo 155 en lo que respeela a los hechos
vielimizantes registrados en el censo.

Parágrafo. En el caso de los desplazamientos masivos, el censo procecJerá conforme al
articulo 13 del Decreto 2569 de 2000, en cuanto exime a las personas que conforman el
desplazamiento masivo de rendir una declaraci6n individual para solicitar su inscripci6n
en el Registro Único de Vlelimas.

CAPITULO 11
Medidas de Asistencia y Atención a las Víctimas

ARTICULO 49. ASISTENCIA Y ATENCiÓN. Se entiende por asistencia a las vlelimas
el conjunto integrado de medidas, programas y recursos de orden polltico, econ6mico,
social, fiscal, entre otros, a cargo del Estado, orientado a restablecer la vigencia efeeliva
de los derechos de las vlelimas, brindar1es condiciones para llevar una vida digna y
garantizar su incorporaci6n a la vida social, econ6mica y polltica.

Por su parte, entiéndase por atenci6n, la acción de dar informaci6n, orientaci6n y
acompallamiento jurldico y psicosocial a la vlelima, con miras a facilitar el acceso y
cualifICar el ejercicio de los derechos a la verdad, justicia y reparaci6n.

ARTICULO 50. ASISTENCIA FUNERARIA. En cumplimiento de su objeto y en
desarrollo de sus facultades, las entidades territoriales, en concordancia con las
disposiciones legales de los articulas 268 y 269 del Decreto-ley 1333 de 1986, pagarán
con cargo a sus presupuestos y sin intermediarios, a las vlelimas a que se refiere la
presente ley, los gastos funerarios de las mismas, siempre y cuando no cuenten con
recursos para sufragar1os.

Parégrafo. Los costos funerarios y de traslado, en caso de que la vlelima fallezca en un
municipio distinto a su lugar habitual de residencia, serán sufragados por los municipios
donde ocurri6 el deceso y aquel en el que la vlelima residla.

ARTICULO 51. MEDIDAS EN MATERIA DE EDUCACI~N. Las dis~intas autorid~des
educativas adoptarán en el ejercicio de sus competenCIas respectIVas, las ~edldas
necesarias para aseg~rar el acceso y la exenci6n.de todo tipo de costos a~mlco~ en
los establecimientos educativos oficiales en los naveles de preescolar, báslC8 y medl~ a
las víelimas sellaladas en la presente ley, siempre y cuando es~s noc=~~~os
recursos para su pago. De n.o s~r posib!e el acceso al seelor ofiCIal, se~r-"co ar
el servicio educativo con institUCiones pnvadas. e:
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En educación superior, las instituciones técnicas profesionales, instituciones
tecnológicas;. instituciones universitarias o escuelas tecnológicas y universidades de
naturaleza pública, en el marco de su autonomia, establecerán los procesos de
selección; admisión y matricula que posibiliten que las vfctimas en los términos de la
presente ley, puedan acceder a sus programas académicos ofrecidos por estas
instituciones, especialmente mujeres cabeza de familia y adolescentes y población en
condición de discapacidad.

Por su parte, el Ministerio de Educación Nacion,,1 incluirá a las víctimas de que trata la
presente ley, dentro de las estrategias de atención a la población diversa y adelantará .
las gestiones para que sean incluidas dentro da las lineas especiales de crédito ~
subsidios deIICETEX. .

Dentro de los cupos habilitados y que se habilitaren para la formación que imparte e
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se priorizará, facilitará y garantizará el accese
a las vlctimas de que trata la presente ley.

ARTICULO 52. MEDIDAS EN MATERIA DE SALUD. El Sistema General de Seguridad
Social en Salud garantizará fa cobertura de la asistencia en salud a las vlctimas de la
presente ley, de acuerdo con las competencias y responsabilidades de los actores de
Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Toda persona que sea incluida en el Registro Único de Vlctimas de que trata la
presente Ley, accederá por ese hecho a la allliadón contemplada en el articulo 32.2 de
la Ley 1438 de 2011, y se considerará elagible para el subsidio en salud, salvo en los
casos en que se demuestre capacidad de pago de la víctima.

Parágrafo 1°. Con el fin de garantizar la cobertura de la asistencia en salud a fas
vlctimas de que trata la presente ley, priorizando y atendiendo a las necesidades
particulares de esta población, se realizará la actualización del Plan Obligatorio de
Salud, de acuerdo con las competencias y responsabilidades de los actores del Sistema
General de Seguridad Social en Salud y en los términos de la Ley 1438 de 2011.

Parágrafo 2°. Las vlctimas que se encuentren registradas en el Sisben 1 y 2 quedarán
exentas de cua!quier cobro de copagc o cuota moderadora, en todo tipo de atención en
salud que requieran. En caso de no halla.rse afiliadas a ningún régimen, tendrán que ser
afiliadas en forma inmediata al régimen !Subsidiado.

ARTICULO 53. ATENCION DE EMERGENCIA EN SALUD. Las instituciones
hospitalarias, públicas o privadas, del territorio nacional, que prestan servicios de salud,
tienen la obligación de prestar atención de emergencia de manera inmediata a las
víctimas que la requieran, con independencia de la capacidadsocioeconómica de los
demandantes de estos servicios y si" exigir condición previa para su admisión.

ARTICULO 54. SERVICIOS DE ASISTENCIA EPI SALUD. Los servicios de asistencia
médica, quirúrgica y hospitalaria consistirán en:

1. Hospitalización.
2. Material médico-quirurgico, oetecsíntesís, 6rtesis y prótesis, confonne con los

criterios técnicos que fije el Minieterio de Protecci6n Social.
3. Medicamentos.
4. Honorarios Médicos.
5. Servicios de apoyo tales como bancos de sangre, laboratorios, imágenes

diagnósticas.
6. Transporte.
7. Examen del VIH sida y de ETS, en los casos en que la persona haya sido víctima

de acceso carnal violento.
8. Servicios de interrupción voluntaria de, embarazo en los casos permitidos por la

jurisprudencia de la Corte Constitucional y/o la ley, con absoluto respeto de la
voluntad de la victima.

9. La atenci6n oara los derechos sexuaíes Ir 1"1
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Pan1lgrafo. El reconocimiento y pago de los servicios de asistencia médica, quirúrgica y
hospitalaria a que se refiere este capitulo, se hará por conducto del Ministerio de
Protección Social con cargo a los recursos del FOSYGA, subcuenta de Eventos
Catastróficos y Accidentes de Tránsito, únicamente en los casos en que se deban
prestar los servicios de asistencia para atender lesiones transitorias permanentes y las
demás afectaciones de la salud que tengan. relación causal directa con acciones
violentas que produzcan un dalla en los términos del articulo 3° de la presente ley,
salvo que estén cubiertos por planes voluntarios de salud.

ARTICULO 55. REMISIONES. los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en
Salud, que resultaren víctimas de acuerdo a la presente ley, serén atendidos por las
instituciones prestadoras de salud y una vez se les preste la atención de urgencias y se
logre su estabilización, si estas instituciones no contaren con disponibilidad o capacidad
para continuar prestando el servicio, serán remitidos a las instituciones hospitalarias
que definan las entidades de aseguramiento para que alll se continúe el tratamiento
requerido. La admisión y atención de las vlctimas en tales instituciones hospitalarias es
de aceptación inmediata y obligatolia por parte de estas, en cualquier parte del territorio
nacional, y estas instituciones deberán notificar inmediatamente al Fosyga sobre la
admisión y atención prestada.

Parégrafo. Aquellas personas que se encuentren en la situación prevista en la presente
norma y que no se encontraren afiliados al régimen contributivo de seguridad social en
salud o a un régimen de excepción, accederán a los beneficios contemplados en el
articulo 158 de la Ley 100 de 1993 mientras no se afilien al régimen contributivo en
virtud de relación de contrato de trabajo o deban estar afiliados a dicho régimen.

ARTICULO 56. PÓLIZAS DE SALUD. Los gastos que demande la atención de las
vlctimas amparadas con pólizas de compalllas de seguros de salud o contratos con
empresas de medicina prepagada, serán cubiertos por el Estado de conformidad con lo
establecido en el presente Capitulo, cuando no estén cubiertos o estén cubiertos de
manera insuficiente por el respectivo seguro o contrato.

ARTICULO 57. EVALUACiÓN Y CONTROL. El Ministerio de la Protección Social o la
Superintendencia Nacional de Salud, según el caso, ejercerá la evaluación y control
sobre los aspectos relativos a:

1. Número de pacientes atendidos.
2. Acciones médico-quirúrgicas.
3. Suministros e insumas hospitalarios gastados.
4. Causa de egreso y pronóstico.
5. Condición del paciente frente al ente hospitalario.
6. El efectivo pago al prestador
7. Negación de atención oportuna por parte de prestadores o aseguradores
8. las condiciones de calidad en la atención por parte de IPS, EPS o regfmenes
exceptuados
9. Los demás factores que constituyen costos del servicio, de conformidad con lo
dispuesto en la presente ley.

ARTICULO 58. INSPECCiÓN Y VIGILANCIA. El incumplimiento de lo dispuesto en
este capitulo, será para las entidades prestadoras de los servicios de salud. para las
EPS, Regfmenes especiales y para los empleados responsables, causal de sanción por
las autoridades competentes en desarrollo de sus funciones de inspección y vigilancia,
de conformidad con lo previsto en el artIculo 49 y 50 de la ley 10 de 1990, y demás
normas concordantes.

ARTíCULO 59. ASISTENCIA POR LOS MISMOS HECHOS. Las vlctimas que hayan
sido beneficiadas con alguna de las anteriores medidas, no serán asistidas nueva!"ente
por el mismo hecho victimizante, salvo que se compruebe que es requerida la
asistencia por un hecho sobreviniente.

17
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CAPiTULO JIJ
De la atención a laa vlctlmaa del de.plazamlento forzado

ARTIcULO 80. NORMATIVIDAD APLICABLE y DEFINICiÓN. La atención a las
vlctimas del desplazamiento forzado, se regirá por lo establecido en este capitulo y se
complementaré con la polltica pública de prevención y estabilización socioeconómi~
de la población desplazada establecida en la Ley 387 de 1997 y demés normas Que '"
reglamenten.

Las disposiciones existentes orientadas 3 lograr el goce efectivo de los derechos de la
población en situación de desplazamiento, Que no contrarien la presente ley,
continuarén vigentes.

Parágrafo 1°. El costo en el Que incurra el Estado en la prestación de la oferta dirigida a
la población desplazada, en ningún caso será descontado del monto de le
indemnizaciÓn administrativa o judicial a Qua tiene derecho esta población.

Esta oferta, siempre Que sea prioritaria, prevalente y Que atienda sus vulnerabilidades
especificas, tiene efecto reparador, exceptuando la atención humanitaria inmediata, de
emergencia y de transición.

Parágrafo ~. Para los efectos de la presente ley, se entenderé Que es víctima de
desplazamiento forzado toda persona Que se ha visto forzada a migrar dentro del
territorio nacionaf, abandonando su localidad de residencia o actividades econ6mica~
habituales, porque su vida, su integridad f1sica, su seguridad o libertad personales har
sido vulneradas o se encuentran directamente amenazadas, con ocasi6n de las
violaciones a las Que se refiere el articulo 3· de la presente Ley.

ARTICULO 61. LA DECLARACiÓN SOBRE LOS HECHOS QUE CONFIGURAN LA
SITUACiÓN DEL DESPLAZAMIENTO La persona vfctima de desplazamiento forzadc
deberé rendir declaración ante cualquiera de las instituciones Que integran el Minlsterlc
Público, dentro de los dos (2) anos siguientes a la ocurrencia del hecho Que dio orlger
al desplazamiento, siempre y cuando estos hecnos hubiesen ocurrido a partir del 1°de
enero de 1985, y no se encuentre registrada en el Registro Único de Población
Desplazada.

La declaración haré parte del Registro Único de Víctimas, de acuerdo a lo estipulado en .
el articulo 155 de la presente Ley. La valoraciór Que realice el funcionario encargadc
de recibir la solicitud de registro debe respetar los principios constitucionales de
dignidad. buena fe. confianza legitima y prevaloncia del derecho sustancial.

Pa"'II,afo 1·. Se establece un plalo de dos (2) anos para la reducción del subregistro,
periodo en el cual las vlctimas del desplazamier.to de anos anteriores podrén declara
los hechos con el fin de Que se decida su inclusión o no en el Registro.

Para este efecto. el Gobierno Nacional adelantará una campana de divulgación a nivel
nacional a fin de Que las vlctimas de desplazamiento forzado Que no han declarado se
acerquen al Ministerio Público para rendir su deciaración.

Parágrafo 2". En las declaraciones presentadas dos anos después de la ocurrencia del
hecho Que dio lugar al desplazamiento forzado. el funcionario del Ministeri.o Públice
deberé indagar sobre las razones por las cuales no se llevó a cabo con anterioridad
dicha declaración, con el fin de detemlillar si exisi:en barreras Que dificulten o impidan la
accesibilidad de las vfctimas a la protección del Estado.

En cualquier caso, se deberá preguntar sobre las circunstancias de tiempo, modo y
lugar Que generaron su desplazamiento para contar con información precisa que
permita decidir sobre la inclusión o no d~1 declarante al Registro.

Parágrafo 3·. En evento de fuerza mayar que haya impedido a la victima del
desplflZamilmto forzado rendir la declaración en"I~ . An _.
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articulo, se empezará a contar el mismo desde el momento en que cesen las
circunstancias motivo de tal inll'8dimento.

La vfctima de desplazamiento forzado deberá informar al funcionario del Ministerio
Público, quien indagará por dichas circunstancias y enviará la diHgencia a la Unidad
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Vlctimas para que
realice las acciones pertinentes de acuerdo a los eventos aqul mencionados.

ARTICULO 82. ETAPAS DE LA ATENCiÓN HUMANITARIA. Se establecen tres fases
o etapas para la atención humanitaria de las vlctimas de desplazamiento forzado:

1) Atención Inmediata;
2) Atención Humanitaria de Emergencia; y,
3) Atención Humanitaria de Transición,

Parigrafo. Las etapas aquf establecidas varlan según su temporalidad y el contenido
de dicha ayuda, de conformidad a la evaluación cualitativa de la condición de
vulnerabilidad de cada vlctima de desplazamiento que se realice por la entidad
competente para ello.

ARTICULO 63. ATENCiÓN INMEDIATA. Es la ayuda humanitaria entregada a aquellas
personas que manifiestan haber sido desplazadas y que se encuentran en situación de
vulnerabilidad acentuada y requieren de albergue temporal y asistencia alimentaria.

Esta ayuda será proporcionada por la entidad territorial de nivel municipal receptora de
la población en situación de desplazamiento. Se atenderá de manera inmadiata desde
el momento en que se presenta la declaración, hasta el momento en el cual se realiza
la inscripción en el Registro Único de Vfctimas.

Parágrafo 1°, Podrán acceder a esta ayuda humanitaria las personas que presenten la
declaración de que trata el articulo 61 de esta Ley, y cuyo hecho que dio origen al
desplazamiento haya ocurrido dentro de los tres (3) meses previos a la solicitud.

Cuando se presenten casos de fuerza mayor que le impidan a la vlctima del
desplazamiento forzado presentar su declaración en el término que este parágrafo
establece, se empezará a contar el mismo desde el momento en que cesen las
circunstancias motivo de tal impedimento, frente a lo cual, el funcionario de Ministerio
Público indagaré por dichas circunstancias e informará a la Entidad competente para
que realicen las acciones pertinentes.

Parágrafo r. Hasta tanto el Registro Único de Vfctimas entre en operación, se
mantendrá el funcionamiento del Registro Único de Población Desplazada de acuerdo a
lo dispuesto en el articulo 153 de la presente Ley.

ARTICULO 64. ATENCiÓN HUMANITARIA DE EMERGENCIA. Es la ayuda
humanitaria a la que tienen derecho las personas u hogares en situación de
desplazamiento una vez se haya expedido el acto administrativo que las incluye en el
Registro Único de Vfctimas, y se entregará de acuerdo con el grado de necesidad y
urgencia respecto de su subsistencia mfnima.

Realizado el registro se enviará copia de la información relativa a los hechos delictivos
a la Fiscalla General de la Nación para que adelante las investigaciones necesarias.

Parágrafo 1°, La atención humanitaria de emergencia seguirá siendo entregada por la
Agencia Presidencial para la Acción S~ial y la Co~peració~ I.ntem.acional h~sta tanto
se le garanticen los recursos de operaCIón de la Unidad Administrativa EspeCIal para la
Atenci6n y Reparaci6n Integral a las Vlctimas.

La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Vlctimas
deberá entregar la ayuda humanitaria a través de me~a~ismos ef.icaces y eficie~tes,
asegurando la gratuidad en el trámite, y que los beneficlanos la recillan-en'su totalidad
y de manera oportuna. e, r~ .
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Parágrafo 2". Hasta tanto el Registro Único de Víctimas entre en operaci6n, SE
mantendrá el funcionamiento del Registro Único de Poblaci6n Desplazada de acuerdo E

lo dispuesto en el articulo 154 de la presente Ley. '

ARTIcULO 65. ATENCiÓN HUMANITARIA DE TRANSICiÓN. Es la ayuda humanltariE
que se entrega a la poblaci6n en situación de Dosplazamiento incluida en el Registre
Unico de Víctimas que aún no cuenta con los elementos necesarios para SL

subsístencia mlnima, pero cuya situ..ción, a la luz de la valoración hecha por la Unidac
Administrativa Especial para la Atenci6n y Reparación Integral a las Vlctimas, nc
presenta las caracterlslicas de gravedad y urgencia que los harla destinatarios de lE
Atención Humanitaria de Emergencia.

Parigrafo 1·, El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar deberá adelantar la!
acciones pertinentes para garantizar la alimentación de los hogares en situación dE
desplazamiento. De igual forma, la Unidad Administrativa Especial para la Atención l
Reparaci6n Integral a las Vlctimas y los entes territoriales adoptarán las medida!
conducentes para garantizar el alojamiento temporal de la poblaci6n en situación dEl'
desplazamiento.

Parágrafo 2·. Los programas de empleo dirigidos a las victimas de que trata la
presente ley, se considerarán parte de la ayuda humanitaria de transición.

Parágrafo 3°. Hasta tanto el Registro Único de V/ctimas entre en operación, SE '
mantendrá el funcionamiento del Registro Único de Poblaci6n Desplazada de acuerdo E
lo dispuesto en el articulo 154 de la presente Ley.

ARTICULO 66. RETORNOS Y REUBICACIONES. Con el propósito de gar'dntizar I~
atención integral a las personas vic:timas de desplazamiento forzado que decide~
voluntariamente retomar o reubicarse, bajo condiciones de seguridad favorables, estas
procurarán permanecer en el sitio que hayan elegido para que el Estado garantice el
goce efectivo de los derechos, a través del diseno de esquemas especiales de
acompanamiento. -

Cuando no existan las condiciones dfJ seguridad para permanecer en el lugar elegido,
las vlctimas deberán acercarse al Ministerio Público y declarar los hechos que generen
o puedan generar su desplazamiento.

Parágrafo 1°. La Unidad Administrativa Especial para la Atenci6n y Reparación Integra
a las Vlctimas, deberá adelantar las acctones pertinentes ante las distintas entidade!
que conforman el Sistema Nacional de "tanclón y Reparaci6n a las Víctimas para
garantizar la efectiva atenci6n integral El la población retomada o reubicada,
especialmente en lo relacionado con los derechos mlnimos de identificación a cargo de
la Registradurla Nacional del Estado Civil, salud:a cargo del Ministerio de Protecci6n
Social, Educaci6n a cargo del Mi'listerio de -Educación Nacional, alimentaci6n y
reunificaci6n familiar a cargo del Instituto Coiombiano de Bienestar Familiar, vivienda
digna a cargo del Ministerio de Ambienta, Vivienda y Desarrollo Territorial cuando se
trate de vivienda urbana, y cargo del Ministerio de'Agricultura y Desarrollo Rural cuando
se trate de vivienda rural y orientación ocupacional a cargo del Servicio Nacional de
Aprendizaje.

Parigrafo r. la Unidad Administrativa Especial para la Atención yReparación Integral
a las Vlctimas, reglamentará el prcceernlento para garantizar que las personas vlctimas
de desplazamiento forzado que se encuentren f,-"ra del territorio nacional con ocasi6n
de la violaciones a las que se refiere el articulc 3D de la presente Ley, sean incluidas en
los programas de retorno y reubicación de que trata el presente articulo.
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e ARTIcULO 67. CESACIÓN DE LA CONDICiÓN DE VULNERABILIDAD Y
f"l,. DEBILIDAD MANIFIESTA. Cesará la ::ondici6n de vulnerabilidad y debilidad manifiesta
j ocasionada por el hecho mismo del deeptazamrerño, cuando la persona víctima de
1_ __ desplazamiento forzado a través de !'lU~~ . ~ '''4 I~",
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establecidos por el Gobierno Nacional, alcance el goce efectivo de sus derechos. Para
ello accederá a los componentes de atenci6n integral al que hace referencia la polftica
pública de prevenci6n, protecci6n y atención integral para las vlctimas del
desplazamiento forzado de acuerdo al articulo 60 de la presente Ley,

Pa....grafo 1°, El Gobierno Nacional establecerá los criterios para determinar la
cesación de la situación de vulnerabilidad y debilidad manifiesta a causa de hecho
mismo del desplazamiento, de acuerdo con los indicadores de goce efectivo de
derechos de la atenci6n integral definidos jurisprudencialmente.

Pa....grafo 2°. Una vez cese la condición de vulnerabilidad y debilidad manifiesta
ocasionada por el hecho mismo del desplazamiento, se modificará el Registro Único de
Vlctimas, para dejar constancia de la cesación a la que se ha hecho referencia en este
artIculo.

En todo caso, la persona cesada mantendrá su condici6n de vrctima, y por ende,
conservará los derechos adicionales que se desprenden de tal situaci6n.

Parigrafo 3°. Hasta tanto el Registro Único de Vlctimas entre en operaci6n, se
mantendrá el funcionamiento del Registro Único de Población Desplazada de acuerdo a
lo dispuesto en el articulo 154 de la presente Ley.

ARTICULO 68, EVALUACiÓN DE LA CESACiÓN DE LA CONDICiÓN DE
VULNERABILIDAD Y DEBILIDAD MANIFIESTA. La Unidad Administrativa Especial
para la Atenci6n y Reparaci6n Integral a las victimas y los alcaldes municipales o
distritales del lugar donde reside la persona en situaci6n de desplazamiento, evaluarán
cada dos atlas las condiciones de vulnerabilidad y debilidad manifiesta ocasionada por
el hecho mismo del desplazamiento.

Esta evaluaci6n se realizará a través de los mecanismos existentes para hacer
seguimiento a los hogares, y aquellos para declarar cesada la condici6n de
vulnerabilidad y debilidad manifiesta de acuerdo al articulo anterior.

Las entidades del orden nacional, regional o local deberán enfocar su oferta
institucional para lograr la satisfacci6n de las necesidades asociadas al desplazamiento,
de conformidad con los resultados de la evaluaci6n de cesaci6n.

TITULO IV
REPARACiÓN DE LAS VICTIMAS

CAPiTULO I
Disposiciones generales

ARTICULO 69. MEDIDAS DE REPARACiÓN. Las vlctimas de que trata esta ley, tienen
derecho a obtener las medidas de reparaci6n que propendan por la restituci6n,
indemnizaci6n, rehabilitación, satisfacci6n y garantras de no repetición en sus
dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica. Cada una de estas
medidas será implementada a favor de la vrctima dependiendo de la vulneraci6n en sus
derechos y las caracterlsticas del hecho victimizante.

ARTICULO 70. El Estado colombiano, a través del Plan Nacional para la Atenci6n y
Reparaci6n Integral a las Vlctimas, deberá adoptar un programa integral dentro del cual
se incluya el retomo de la vlctima a su lugar de residencia o la reubicaci6n y la
restitución de sus bienes inmuebles.

CAPITULO 11
Disposiciones generales de restitución

ARTICULO 71. RESTITUCiÓN Se entiende por restitu~i6n, .Ia realizaci6n de medidas
para el restablecimiento de la situaci6n anterior a las ViolaCIones c:'te~adas en el
articulo 3D de la presente Ley. ~~
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CAPITULO 111
Restltuci6h de tiel'l'as. Disposiciones Genereles

ARTIcULO 72. ACCIONES DE RESTITUCiÓN DE LOS DESPOJADOS. El Estadc
colombiano adoptará las medidas requeridas para la reslitución jurldica y material de
las tierras a los despojados y desplazados. DE'. no ser posible la restitución, para
determinar y reconocer la compensación correspondiente.

Las acciones de reparación de los despojados son: la restitución jurrdica y material de
inmueble despojado. En subsidio, procederá, en su orden, la reslitución por equivalente
o el reconocimiento de una compensación.

En el caso de bienes baldíos se procederá con la adjudicación del derecho dE
propiedad del baldro a favor de la persona que venia ejerciendo su explotaciór
económica si durante el despojo o abandono se cumplieron las condiciones para la
adjudicación.

La restitución jurldica del inmueble despojado se realizará con el restablecimiento de
los derechos de propiedad o posesión, según el caso. El restablecimiento del derechc
de propiedad exigirá el registro de la medida en el folio de matricula inmobiliaria. En el
caso del derecho de posesión, su restablecimiento podrá acompaflarse con la
declaración de pertenencia, en los términos seflalados en la ley.

En los caeos en los cuales la restitución jurídica ymaterial del inmueble despojado ses
imposible o cuando el despojado no p¡.;eda retornar al mismo, por razones de riesgo
para su vida e integridad personal, se le ofrecerán alternativas de restitución po
equivalente para acceder a terrenos de simill:lres caracterlsticas y condiciones en otra
ubicación, previa consulta con el afectado.La compensación en dinero sólo procederá
en el evento en que no sea posible ninguna de luformas de restitución.

El Gobierno Nacional reglamentará la materia dentro de los (6) seis meses siguientes a
la expedición de la presente ley.

ARTICULO 73. PRINCIPIOS DE LA RESTITUCiÓN. La restitución de que trata la
presente ley estará regida por los siguientes principios:

1. Preferente. La restitución de tierras, acompañada de acciones de apoyo post
restitución, constituye la medida preferente de reparación integral para las
víctimas.

2. Independencia. El derecho a la restitución de las tierras es un derecho en si
mismo y es independiente de que se haga o no el efectivo el retomo de las
vlctimas a quienes les asista ese derecho;

3. Progrel5ividad. se entenderá que las medidas de restitución contempladas en fa
presente ley tienen como objetivo el ce propender de manera progresiva por el
restablecimiento del proyecto de vida de IB8 vlctimas;

4. Estabilización. las víctimas del desplazamiento forzado y del abandono forzado,
tienen derecho a un retorno c reubicación voluntaria en condiciones de
sostenibilidad, seguridad y dignidad;

5. Seguridad jurldica. las medidas de restitución propenderán por garantizar la
seguridad jurldica de la restituci6n y el esclarecimiento de la situación de los
predios objeto de restitución. Para el efecto, se propenderá por la titulación de la
propiedad como medida de restitución, considerando la relación jurldica que
tenlan las vlctimas con los predios objeto de restitución o compensación;

6. Prevención. Las medidas de re:¡titución se producirán en un marca de prevención
del desplazamiento forzado, de protección a la vida e integridad de los
reclamantes y de protección jurldica y físlca de las propiedades y posesiones de
las personas desplazadas;

7. Part;cipación. La planificación '1 ge~tí6n del retorno o reubicación y de la
reintegración a la comunidad contará con la plena participación de las víctimas;

6. Prevalencia constitucional. Corre:;;pe'nde a las autoridades judiciales de que trata
la presente ley, el deber de garantizar la prevalencia de los derechos de las
vlctimas del despojo y el abandono tcrzado n' ... • un ..'nAulA •
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constitucionalmente protegido, con los bienes de los cuales fueron despojados.
En virtud de lo anterior, restituirán prioritariamente a las vlctimas més vulnerables,
y a aquellas que tengan un vinculo con la tierra que sea objeto de protección
especial.

ARTIcULO 74. DESPOJO Y ABANDONO FORZADO DE TIERRAS. Se entiende por
despojo la acción por medio de la cual, aprovechéndose de la situación de violencia, se
priva arbitrariamente a una persona de su propiedad, posesión u ocupación, ya sea de
hecho, mediante negocio jurldico, acto administrativo, sentencia, o mediante la
comisión de delitos asociados a la situación de violencia.

Se entiende por abandono forzado de tierras la situación temporal o permanente a la
que se ve abocada una persona forzada a desplazarse, razón por la cual se ve
impedida para ejercer la administración, explotación y contacto directo con los predios
que debió desatender en su desplazamiento durante el periodo establecido en el
artIculo 75.

La perturbación de la posesión o el abandono del bien inmueble, con motivo de la
situación de violencia que obliga al desplazamiento forzado del poseedor durante el
periodo establecido en el articulo 75, no interrumpirá el término de prescripción a su
favor.

El despojo de la posesión del inmueble o el desplazamiento forzado del poseedor
durante el perlado establecido en el artículo 75 no interrumpiré el término de usucapión
exigido por la normativa. En el caso de haberse completado el plazo de posesión
exigido por la normativa, en el mismo proceso, se podré presentar la acción de
declaración de pertenencia a favor del restablecido poseedor.

Si el despojo o el desplazamiento forzado perturbaron la explotación económica de un
baldlo, para la adjudicación de su derecho de dominio a favor del despojado no se
tendré en cuenta la duración de dicha explotación. En estos casos el Magistrado deberé
acoger el criterio sobre la Unidad Agr[cola Familiar como extensión máxima a titular y
será ineficaz cualquier adjudicación que exceda de esta extensión.

El propietario o poseedor de tierras o explotador económico de un baldlo, informará del
hecho del desplazamiento a cualquiera de las siguientes entidades: la Personerla
Municipal, la Defensorla del Pueblo, la Procuraduría Agraria, la Unidad Administrativa
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas o a la Procuradurla General
de la Nación, a fin de que se adelanten las acciones a que haya lugar.

Parágrafo. La Configuración del despojo es independiente de la responsabilidad penal,
administrativa, disciplinaria, o civil, tanto de la persona que priva del derecho de
propiedad, posesión, ocupación o tenencia del inmueble, como de quien realiza las
amenazas o los actos de violencia, según fuere el caso.

ARTICULO 75, TITULARES DEL DERECHO A LA RESTITUCiÓN. Las personas que
fueran propietarias o poseedoras de predios, o explotadoras de baldlos cuya propiedad
se pretenda adquirir por adjudicación, que hayan sido despojadas de éstas o que se
hayan visto obligadas a abandonarlas como consecuencia directa e indirecta de los
hechos que configuren las violaciones de que trata el articulo 3° de la presente Ley,
entre el 1° de enero de 1991 y el termino de vigencia de la Ley, pueden solicitar la
restitución jurldica y material de las tierras despojadas o abandonadas forzadamente,
en los términos establecidos en este capítulo.

PROCEDIMIENTO DE RESTITUCIÓN Y PROTECCiÓN DE DERECHOS DE
TERCEROS

ARTICULO 76 REGISTRO DE TIERRAS PRESUNTAMENT~ DESPOJA~AS y
ABANDONAS FORZOSAMENTE. Créase el "Regist~ ~ tl9rra~ deSpojadas y
abandonas forzosamente" como instrumento para la restitución de tierras a que se
refiere esta ley. En el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente se
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inscribirán también las personas que fueron despojadas de sus tierras u obligadas ¡

abandonarlas y su relación juridica con éstas, determinando con precisi6n los predioe
objeto de despojo, en forma preferente mediante georreferenciaci6n, así como e
periodo durante el cual se ejerci6 influencia armada en relaci6n con el predio.

El registro se implementaré en forma gradual y progresiva, de conformidad con e
reglamento, teniendo en cuenta la situaci6n de seguridad, la densidad hist6rica de
despojo y la existencia de condiciones para el retomo. La conformaci6n \
administraci6n del registro estará a cargo de la Unidad Administrativa Especial' ~
Gesti6n de Restituci6n de Tierras Despojadas que se crea por esta Ley.

La inscripci6n en el registro procederá de oficio. o por solicitud del interesado. En e
registro se determínará el predio objeto del d'!spojo o abandono forzado, la persona y el
núcleo familiar del despojado o de quien abarldon6 el predio. Cuando resulten varios
despojados de un mismo predio o múltiples ebandonos, la Unidad los inscribirá
individualmente en el registro. En este CEJSO se tramitarán todas las solicitudes de
restituci6n y compensaci6n en el mismo proceso.

Una vez recibida la solicitud de inscripción de un predio en el registro por la parte
interesada, o iniciado el trámite de oficio. la Unidad Administrativa Especial de Gestión
de Restituci6n de Tierras Despojadas, comunicará de dicho trámite al propietario,
poseedor u ocupante que se encuentre en el predio objeto de registro, a fin de que
pueda aportar las pruebas documentale$ que acrediten la propiedad. posesión u
ocupaci6n de dicho predio de buena fe, conforme a la ley. Esta Unidad un término de
sesenta (60) días. contado a partir del momento en que acometa el estudio conforme
con el inciso segundo de este articulo, para decidir sobre su inclusi6n en el Registro.
Este término podré ser prorrogado hasta por treinta (30) días, cuando existan o
sobrevengan circunstancias que io justifiquen.

La inscripci6n de un predio en el registro de tierras despojadas será requisito de
procedibilidad para iniciar la acci6n de restitución d que se refiere este capitulo.

La Unidad Administrativa Especial d>3 Gestión de Restituci6n de Tierras Despojada! .
tendrá acceso a todas las bases de datos sobre las vlctimas de despojo o abandone
forzado, del Instituto Geogréfico Agustín Codazzi y de los catastros descentralizados,
de las notarlas, del Instituto Colombiano ae Desarrollo Rural, de La Superintendencia
de Notariado y Registro, de las oficinas de rEl!~istro de instrumentos públicos, entre
otros.

Para estos efectos, las entidades dispondrán de servicios de intercambio de
informaci6n en tiempo real con la Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas, con base en los esténdares de seguridad y polfticas
definrdas en el Decreto 1151 de 2008 sobre fa estrategia de Gobiemo en Linea.

En los casos en que la infraesiructura teGno"~gjca no permita el intercambio de
informaci6n en tiempo real, los servíccres públioos de las entidades y organizaciones
respectivas, deberán entregar la inforrnac1ón en el término máxímo de diez (10) días,
contados a partír de la solicitud. Los servidores públicos que obstruyan el acceso a la
información o incumplan con esta obligación incurrirán en falla gravísima, sin perjuicio
de las sanc:ionespenales a que haya lugar.

Parágrafo 1". Las autoridades que reciban iniormación acerca del abandono forzado)
de despojo de tierras deben remitir a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Restituci6n de Tierras Despojadas, al dla hábil siguiente a su recibo, toda la información
correspondiente con el objetivo de agilizar la inscripción en el registro y los procesos de
restituci6n.

Parágrafo 2·. La Unidad Administrativ<l Especial de Gestión de Restitución de Tierras
Despojadas deberé pemlitir el acceso a la información por parte de la Unidad
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Vlctimas, en aras
da garantizar la integridad e intero rtividad de la R . ti..~ . ftftrft 'ftlH
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Atención y Reparación Integral a las Vlctimas.

ARTICULO 77. PRESUNCIONES DE DESPOJO EN RELACiÓN CON LOS PREDIOS
INSCRITOS EN EL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS. En relación con los
predios inscritos en el Registro de Tierras despojadas y abandonadas forzosamente se
tendrén en cuenta las siguientes presunciones:

1. Presunciones de derecho en relación con ciertos contratos. Para efectos
probatorios dentro del proceso de restitución, se presume de derecho que existe
ausencia de consentimiento, o causa illcita, en los negocios y contratos de
compraventa o cualquier otro mediante el cual se transfiera o se prometa
transferir un derecho real, la posesión u ocupación sobre el inmueble objeto de
restitución, celebrados durante el periodo previsto en el articulo 75, entre la
v/ctima de éste, su cónyuge, competiera o competlera pennanente, los
familiares o mayores de edad con quienes conviva, sus causahabientes con las
personas que hayan sido condenadas por pertenencia, colaboración o
financiación de grupos annados que aclúan por fuera de la ley cualquiera que
sea su denominación, o por narcotréfico o delitos conexos, bien sea que estos
últimos hayan actuado por si mismos en el negocio, o a través de terceros. La
ausencia de consentimiento en los contratos y negocios mencionados en este
numeral genera la inexistencia del acto o negocio de que se trate y la nulidad
absoluta de todos los actos o negocios posteriores que se celebren sobre la
totalidad o una parte del bien.

2. Presunciones legales en relación con ciertos contratos. Salvo prueba en
contrario, para efectos probatorios dentro del proceso de restitución, se presume
que en los siguientes negocios jurldicos hay ausencia de consentimiento o de
causa licita, en los contratos de compraventa y demás aclos jurldicos mediante
los cuales se transfiera o se prometa transferir un derecho real, la posesión o la
ocupación sobre inmuebles siempre y cuando no se encuentre que la situación
está prevista en el numeral anterior, en los siguientes casos:

a. En cuya colindancia hayan ocurrido actos de violencia generalizados,
fenómenos de desplazamiento forzado colectivo, o violaciones graves a los
derechos humanos en la época en que ocurrieron las amenazas o hechos
de violencia que se alega causaron el despojo o abandono, o en aquellos
inmuebles en donde se haya solicitado las medidas de protección
individuales y colectivas relacionadas en la ley 387 de 1997, excepto en
aquellos casos autorizados por la autoridad competente, o aquellos
mediante el cual haya sido desplazado la vlctima de despojo, su cónyuge,
compatlero o compallera pennanente, los familiares o mayores de edad con
quienes convivla o sus causahabientes.

b. Sobre inmuebles colindantes de aquellos en los que, con posterioridad o en
fonna concomitante a las amenazas, se cometieron los hechos de violencia
o el despojo se hubiera producido un fenómeno de concentración de la
propiedad de la tierra en una o más personas, directa o indirectamente;
sobre inmuebles vecinos de aquellos donde se hubieran producido
alteraciones significativas de los usos de la tierra como la sustitución de
agricultura de consumo y sostenimiento por monocultivos, ganaderra
extensiva o minerfa industrial, con posterioridad a la época en que
ocurrieron las amenazas, los hechos de violencia o el despojo.

c. Con personas que hayan sido extraditadas por narcotráfico o delitos
conexos, bien sea que estos últimos hayan actuado por si mismos en el
negocio, o a través de terceros.

d. En los casos en los que el valor fonnalmente consagrado en e~ contrato, o el
valor efectivamente pagado, sean inferiores al cincuenta por cIento del valor
real de los derechos cuya titularidad se traslada en el momento de la

transacción. toO t los
Cuando no se logre desvirtuar la ausencia de co~sen imlen o en

e. contratos y negocios mencionados en alguno de los IIte.rale~ del presente
articulo, el acto o negocio de que se trate será reputado inexistente Ytodos
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les actos o negocios posteriores que se celebren sobre la totalidad o part
del bien estarán viciados de nulidad absoluta.

f. Frente a propiedad adjudicada de conformidad con la Ley 135 de 1961 ye
Decreto 561 de 1989, a empresas comunitarias, asociaciones
cooperativas campesinas, cuando cOn posterioridad al desplazamient
forzado se haya dado una transformaci6n en los socios integrantes de I
empresa.

3. Presunciones legales sobre ciertos actos administrativos. Cuando la part
opositora hubiere probado la propiedad, posesi6n u ocupaci6n, y el posterio
despojo de un bien inmueble, no podrá negársele su restituci6n co
fundamento en que un acto administrativo posterior legaliz6 una situaci6
jurldica contraria a los derechos de la vfctima. Para efectos probatorios dent~
del proceso de restitución, se presume legalmente que tales actos son nulos.
Por lo tanto, el juez o Magistrado podré decretar la nulidad de tales actos.
nulidad de dichos actos produce el decaimiento de todos los acto
administrativos posteriores. y la nulidad de todos los actos y negocios juridico
privados que recaigan sobre la totalidad del bien o sobre parte del mismo.

4. Presunción del debido proceso en decisiones judiciales. Cuando el solicitant
hubiere probado la propiedad, posesión u ocupación, y el posterior despojo d
un bien inmueble, no podrá negársele su restitución con fundamento en q
una sentencia que hizo tránsito a cosa juzgada otorgó, transfirió, expropió,
extinguió o declaró la propiedad a favor de un tercero, o que dicho bien fu
objeto de diligencia de remate, si el respectivo proceso judicial fue iniciad
entre la época de las amenazas o hechos de violencia que originaron e
desplazamiento y la de la sentencia que da por terminado el proceso de qu
trata esta ley.

Para efectos probatorios dentro del proceso de restitución, se presume que lo
hechos de violencia le impidieron al despojado ejercer su derecho fundamenta
de defensa dentro del proceso a través del cual se legalizó una situació
contraria a su derecho. Corno consecuencia de lo anterior, el juez o Magistra
podrá revocar las decisiones judiciales a través de las cuales se vulneraron lo
derechos de la vfctima y a ordenar los ajustes tendientes a implementar
hacer eficaz la decisión favorable a la vlctima del despojo.

5. Presunción de inexistencia de la posesión. Cuando se hubiera iniciado un
posesi6n sobre el bien objeto de restitución, durante el periodo previsto en el
artículo 75 y la sentencia que pone fin al proceso de qué trata la presente ley,
se presumirá que dicha posesión nunca ocurrió.

ARTICULO 78. INVERSiÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA. Bastará con la prueb
sumaria de la propiedad, posesión u ocupación y el reconocimiento como desplazado
en el proceso judicial, o en su defecto, la prueba sumaria del despojo, para trasladar la
carga de la prueba al demandado o a quienes se opongan a la pretensión de la vlctima
en el curso del proceso de restitución, salvo que éstos también hayan sido reconocldcs
como desplazados o despojados del mismo predio.

ARTICULO 79. COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS PROCESOS DE
RESTITUCiÓN. Los Magistrados de los Tribunales Supeliores de Distrito Judicial Sala
Civil, especializados en restitución de nerras, decidirán en única instancia los proces
de restitución de tierras, y los procesos (Se formalización de titulas de despojados y de
quienes abandonaron en forma forzosa sus pr9dios, en aquellos casos en que se
reconozcan opositores dentro del proceso. As! mismo, conocerán de las consultas de
las sentencias dictadas por los Jueces Ci'Jilei del Circuito, especializados en restitución
de tierras.

Los Jueces Civiles del Circuito, especializados en restitución de tierras, conocerán y
decidirán en única instancia los procesos de reutitución de tierras y los procesos de
formalización de tItulas de des iadoe de uien
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predios, en aquellos casos en que no se reconozcan opositores dentro del proceso.

En los procesos en que se reconozca personerla a opositores, los Jueces Civiles del
Circuito, especializados en restitución de tierras, tramitarén el proceso hasta antes del
fallo y lo remitirán para lo de su competencia al Tribunal Superior de Distrito Judicial.

Las sentencias proferidas por los Jueces Civiles del Circuito especializados en
restitución de tierras que no decreten la restitución a favor del despojado serán objeto
de consulta ante el Tribunal Superior de Distrito Judicial Sala Civil, en defensa del
ordenamiento jurldico y la defensa de los derechos y garantfas de los despojados.

Parllgrafo 1°. Los Magistrados del Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Civil,
especializados en restitución de tierras, podrán decretar de oficio las pruebas
adicionales que consideren necesarias, las que se practicarán en un ténnino no mayor
de veinte (20) dlas.

Parágrafo 2". Donde no exista Juez civil del Circuito especializado en restitución de
tierras, podrá presentarse la demanda de restitución ante cualquier juez civil municipal,
del circuito o promiscuo, quien dentro de los dos (2) dlas siguientes deberá remitirla al
funcionario competente.

ARTICULO 80. COMPETENCIA TERRITORIAL. Serén competentes de modo privativo
los jueces y Magistrados del lugar donde se hallen ubicados los bienes, y si éstos se
encuentran en varios municipios con distintas jurisdicciones, serán competentes el juez
y los magistrados del municipio de la respectiva jurisdicción donde se presente la
demanda.

ARTíCULO 81. lEGITIMACiÓN. Serén titulares de la acción regulada en esta ley:

Las personas a que hace referencia el articulo 75.

Su cónyuge o compañero o campallera pennanente con quien se conviva al momento
en que ocunieron los hechos o amenazas que llevaron al despojo o al abandono
forzado, según el caso.

Cuando el despojado, o su cónyuge o compar'\ero o compallera pennanente hubieran
fallecido, o estuvieren desaparecidos podrán iniciar la acción los llamados a sucederlos,
de confonnidad con el Código Civil, y en relación con el cónyuge o el campanero o
compallera pennanente se tendrá en cuenta la convivencia marital o de hecho al
momento en que ocurrieron los hechos.

En los casos contemplados en el numeral anterior, cuando los llamados a sucederlos
sean menores de edad o personas incapaces, o éstos vivieran con el despojado y
dependieran económicamente de éste, al momento de la victimización, la Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas actuará en su
nombre y a su favor.

Los titulares de la acción podrán solicitar a la Unidad Administrativa Especial de Gestión
de Tierras Despojadas que ejerza la acción en su nombre y a su favor.

ARTICULO 82. SOLICITUD DE RESTITUCIÓN O FORMALIZACIÓN POR PARTE DE
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE
TIERRAS DESPOJADAS. La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución
de Tierras Despojadas podrá solicitar al Juez o Magistrado la titulación y entrega del
respectivo predio incluido en el registro de tierras despojadas a favor del titular de la
acción y representarlo en el proceso.

Parágrafo. Los titulares de la acción pueden. tramitar en fonn~ colectiva las solicitudes
de restitución o formalización de predios registrados en la Umdad, en las cuales se de
unifonnldad con respecto a la v~indad de los bienes despojados o~ndonados, el
tiempo y la causa del desplazamiento. ~ ..•, .'
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ARTíCULO 83. SOLICITUD DE RESTITUCiÓN O fORMALIZACiÓN POR PARTE DE
LA VíCTIMA. Cumplido el requisito de procedibilidad a que se refiere el articulo 76, e
despojado podrá dirigirse directamente al Juez o Magistrado, según lo dispuesto en e
articulo 79, mediante la presentación de demandaescríta u oral, por si misma o a través
de apoderado.

ARTIcULO 84. CONTENIDO DE LA 50LICnUD. La solicitud de restitución (1'

formalización deberá contener
a. La identificación del predio que deberá contener como mlnimo los siguientes datos: .

la ubicación, el departamento, municipio, corregimiento o vereda, la identificación
registral, número de la matrícula inmobiliaria e identificación catastral, número de l.
cédula catastral.

b. La constancia de inscripción del predio en el registro de tierras despojadas.
c. Los fundamentos de hecho y de derecho de la solicitud.
d. Nombre, edad identificación y domicilio (fel despojado y de su núcleo familiar, o de

grupo de personas solicitantes, según el caso.
e. El certificado de tradición y libertad de matricula inmobiliaria que identifique

registralmente el predio.
f. La certificación del valor del avalúo catastral del predio.

Parl1lgrafo 1°. Se garantizará la gratuidad a favor de las vlctlmas, de los trámites de que
trata el presente articulo, incluyendo la exención del arancel judicial a que se refiere la
Ley 1394 de 2010.

Parl1lgrafo 20. En los casos en que no sea posible allegar con la solicitud los
documentos contenidos a literale,s e) y f) del presente articulo, se podrán acreditar
cualquiera de los medios de prueba admisibles senalados en el Código de
Procedimiento Civil su calidad de propietario, poseedor u ocupsnte de las tierras objeto
de restitución.

ARTICULO 85. TRÁMITE DE LA SOLICITUD. La sustanciación de la solicitud estará a
cargo del Juez o Magistrado según el Cl5oS0, a quien corresponderá por reparto que ser~
efectuado por el Presidente de la Sala el mismo día, o a más tardar el siguiente dla
hábil. El Juez o Magistrado tendrá en consideración la situación de vulnerabilidad
manifiesta de las víctimas para considerar la tramitación preferente de sus
reclamaciones.

ARTICULO 86. ADMISiÓN DE LA SOLICITUO. El auto que admita la solicitud deberá
disponer:

a) La inscripción de la solicitud en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
indicando el folio de matricula inmobiliaria y.la orden de remiSión del oficio de
inscripción por el registrador al Magis~rado junto con el certificado sobre la situación
jurldica del bien, dentro de los cinco (5) días siguientes al reoioo de la orden de
inscripción.
b) La sustracción provisional del comercio del predio o de los predios cuya restitución
se solicita, hasta la ejecutoria de la sentencia.
c) La suspensión de los procesos declarativos de derechos reales sobre el predio cuya
restitución se solicita, los procesos sucesortoe, de embargo, divisorioll, de deslinde y
amojonamiento, de servídurncrea, poseso.tos ,je cualquier naturaleza, de restitución de
tenencia, de declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, que se
hubieran iniciado ante la justicia ordinaria en relación con el inmueble o predio cuya·
restitución se solicita, asl corno /05 prccesos ejecutivos, judiciales, notartales y
administrativos que afecten el predio, (;0[1 excepción de los procesos de expropiación.
d) La notificación del inicio del proceso al representante legal del municipio a donde
esté ubicado el predio, y al Ministerio Público.
e) La publicación de la admisión de la co:ic!tüc, en un diario de amplia circulación
nacional, con inclusión de la identificación del predio y los nombres e identificación de la
persona y el núcleo familiar del despojado () de quien abandonó ei predio cuya
restitución se solicita, para que las personas que tengan derechos legitimos
relacionados con el Dredio los aCí3adol·.,s con ,....;, v ...
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obligaciones relacionadas con el predio, asl como las personas que se consideren
afectadas por la suspensión de procesos y procedimientos administrativos
comparezcan al proceso y hagan valer sus derechos.

ParAgrafo. Adicionalmente el Juez o Magistrado en este auto o en cualquier estado del
proceso podrá decretar las medidas cautelares que considere pertinentes para prevenir
un dallo inminente o para hacer cesar el que se estuviere causando sobre el inmueble.

ARTICULO 87. TRASLADO DE LA SOLICITUD. El traslado de la solicitud se surtirá a
quienes figuren como titulares inscritos de derechos en el certificado de tradición y
libertad de matricula inmobiliaria donde esté comprendido el predio sobre el cual se
solicite la restitución y a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de '
Tierras Despojadas cuando la solicitud no haya sido tramitada con su inteNención.

Con la publicación a que se refiere el literal e) del articulo anterior se entenderá surtido
el traslado de la solicitud a las personas indeterminadas que consideren que deben
comparecer al proceso para hacer valer sus derechos legltimos y a quienes se
consideren afectados por el proceso de restitución.

Cumplidas las anteriores formalidades sin que los terceros determinados se presenten,
se les designará un representante judicial para el proceso en el término de cinco (5)
dlas.

ARTICULO 88. OPOSICIONES. Las oposiciones se deberán presentar ante el juez
dentro de los quince (15) dlas siguientes a la solicitud. Las oposiciones a la solicitud
efectuadas por particulares se presentarán bajo la gravedad del juramento y se
admitirán, si son pertinentes. Las oposiciones que presente la Unidad Administrativa
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, cuando la solicitud no haya
sido tramitada con su inteNención deberá ser valorada y tenida en cuenta por el Juez o
Magistrsdo.

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas,
cuando no haya actuado como solicitante podrá presentar oposición a la solicitud de
restitución.

Al escrito de oposición se acompallarán los documentos que se quieran hacer valer
como prueba de la calidad de despojado del respectivo predio, de la buena fe exenta de
culpa, del justo título del derecho y las demás pruebas que pretenda hacer valer el
opositor en el proceso, referentes al valor del derecho, o la tacha de la calidad de
despojado de la persona o grupo en cuyo favor se presentó la solicitud de restitución o
formalización.

Cuando la solicitud haya sido presentada por la Unidad Administrativa Especial de
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas de conformidad con lo previsto en este
capitulo y no se presenten opositores, el Juez o Magistrado procederá a dictar
sentencia con base en el acervo probatorio presentado con la solicitud.

ARTICULO 89. PRUEBAS. Son pruebas admisibles todas las reconocidas por la ley.
En particular el Juez o Magistrado tendrá en cuenta los documentos y pruebas
aportadas con la solicitud, evitará la duplicidad de pruebas y la dilación del proceso con
la práctica de pruebas que no considere pertinentes y conducentes. Tan pronto el Juez
o Magistrado llegue al convencimiento respecto de la situación litigiosa. podrá proferir el
fallo sin necesidad de decretar o practicar las pruebas solicitadas.

El valor del predio lo podrá acreditar el opositor mediante el avalúo comercial del pradio
elaborado por una Lonja de Propiedad Rarz de las calidades que determine el Gobierno
Nacional. Si no se presenta controversia sobre el precio, se tendrá como valor total del
predio el avalúo presentado por la autoridad catastral competente.

Se presumen fidedignas las pruebas provenientes de la Uni~ad Admi~istrativa Es~ial
de Gestión de Restitución de Tierras despojadas en el Registro de Tierras Despoiadas
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y abandonadas forzosamente a que se refiere esta ley.

ARTíCULO 90. PERIODO PROBATORIO. El perIodo probatorio será de treinta (30
dias, dentro del cual serán practicadas las pruebas que se hubieren decretado en e
proceso.

ARTIcULO 91. CONTENIDO DEL FAllO La sentencia se pronunciará de manera
definitiva sobre la propiedad, posesión del bien u ocupación del baldlo objeto de la
demanda y decretaré las compensaciones a que hubiera lugar, a favor de los opositores
que probaron buena fe exenta de culpa dentro del proceso. Por lo tanto, la sentencis
constituye titulo de propiedad suficiente.

La sentencia deberá referirse a los siguielltes aspectos, de manera explicita 1
suficientemente motivada,. según el caso:

a. Todas y cada una de las pretensiones de los solicitantes, las excepciones dE
opositores y las solicitudes de los terceros;

b. La identificación, individualización, deslinde de los inmuebles que se restituyan,
indicando su ubicación, extensión. caracterlsticas generales y especiales,
linderos, coordenadas geográficas, identificación catastral y registral y el númer(
de matricula inmobiliaria.

c. Las órdenes a la oficina de registro de instrumentos públicos para que inscriba Is
sentencia, en la oficina en donde por circunscripción territorial corresponda e
registro del predio restituido o formalizado. .

d. Las órdenes a la oficina de registro de instrumentos públicos para que cancelE
todo antecedente registral sobre gravámenes y limitaciones de dominio, líIulos de
tenencia, arrendamientos, de la denominada falsa tradición y las medidal
cautelares registradas con posterioridad al despojo o abandono, asl como II
cancelación de los correspondientes asientos e inscripciones registrales;

e. Las órdenes para que los inmuebles restituidos queden protegidos en lot
términos de la Ley 387 de 1997, siempre y cuando los sujetos a quienes se les
restituya el bien estén de acuerdo con que se profiera dicha orden de protección;

f. En el caso de que procediera la declaración de pertenencia, si se hubiese
sumado el término de posesión exigido para usucapir previsto por la normativa,
las órdenes a la oficina de registro de instrumentos públicos para que inscribl
dicha declaración de pertenencia;

g. En el caso de la explotación de baldíos, se ordenará al Incoder la realización de
las adjudicaciones de baldlos a que haya lugar.

h. Las órdenes necesarias para restituir al pcseedcr favorecido en su derecho por la
sentencia dentro del proceso de restitución, de acuerdo con lo establecido en I¡
presente ley, cuando no se le reconozca el derecho de dominio en la respectiva
providencia; ,.

i. Las órdenes necesarias para que se desengloben o parcelen los respectivos
inmuebles cuando el inmueble a restituir sea parte de uno de mayor extensión. El
Juez o Magistrado también ordenará que los predios se engloben cuando el
inmueble a restituir incluya varios predios de menor extensión;

j. Las órdenes pertinentes para que se haga efectivo cumplimiento de las
compensaciones de que trata la ley. ygquellas tendientes a garantizar los
derechos de todas las partes en relación con las mejoras sobre los bienes objeto
de restitución;

k. Las órdenes necesarias para que la persona compensada transfiera al Fondo de
la Unidad Administrativa el bien que le fue despojado y que fue imposible
restituirle.

l. La declaratoria de nulidad de las decisiones judiciales que por los efectos de SI
sentencia, pierdan validez jurldica, de contormídad con lo establecido en la
presente ley.

m. La declaratoria de nulidad de los actos administrativos que extingan o reconozcan
derechos individuales o colectivos, o modifiquen situaciones jurfdicas particulares
y concretas, debatidos en el proceso, si existiera mérito para ello, de conformidad
con lo establecido en esta ley, incluyendo los permisos, concesiones y
autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos naturales que se
hubieran otorgado sobre el predio resp~cti\l"·
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n. La orden de cancelar la inscripci6n de cualquier derecho real que tuviera un
tercero sobre el inmueble objeto de restituci6n, en virtud de cualesquiera
obligaciones civiles, comerciales, administrativas o tributarias contraídas, de
conformidad con lo debatido en el proceso;

o. Las 6rdenes pertinentes para que la fuerza pública acompa"e y colabore en la
diligencia de entrega material de los bienes a restituir;

p. Las 6rdenes que sean necesarias para garantizar la efectividad de la restituci6n
jurldica y material del bien inmueble y la estabilidad en el ejercicio y goce efectivo
de los derechos de las personas reparadas;

q. Las 6rdenes y condenas exigibles de quienes hayan sido llamados en garantla
dentro del proceso a favor de los demandantes ylo de los demandados de buena
fe derrotados en el proceso;

r. Las 6rdenes necesarias para garantizar que las partes de buena fe exenta de
culpa vencidas en el proceso sean compensadas cuando fuera del caso, en los
términos establecidos por la presente ley;

s. La condena en costas a cargo de la parte vencida en el proceso de restituci6n de
que trata la presente ley cuando se acredite su dolo, temeridad o mala fe;

t. La remisi6n de oficios a la Fiscalla General de la Naci6n en caso de que como
resultado del proceso se perciba la posible ocurrencia de un hecho punible.

ParAgrlfo 1°, Una vez ejecutoriada la sentencia, su cumplimiento se hará de inmediato.
En todo caso, el Juez o Magistrado mantendrá la competencia para garantizar el goce
efectivo de los derechos del reivindicado en el proceso, prosiguiéndose dentro del
mismo expediente las medidas de ejecuci6n de la sentencia, aplicándose, en lo
procedente, el artIculo 335 del Código de Procedimiento Civil. Dicha competencia se
mantendrá hasta tanto estén completamente eliminadas las causas de la amenaza
sobre los derechos del reivindicado en el proceso.

ParAgrafo 2". El Juez o Magistrado dictará el fallo dentro de los cualro meses
siguientes a la solicitud. El incumplimiento de los términos aplicables en el proceso
constituirá falta gravlsima.

ParAgrafo 3°. Incurrirá en falta gravísima el funcionario que omita o retarde
injustificadamente el cumplimiento de las 6rdenes contenidas en el fallo o no brinde al
Juez o al Magistrado el apoyo requerido por este para la ejecuci6n de la sentencia.

ParAgrafo 4°. El titulo del bien deberá entregarse a nombre de los dos cónyuges o
compañeroe permanentes, que al momento del desplazamiento, abandono o despojo,
cohabitaban, asl al momento de la entrega dellilulo no están unidos por ley.

ARTICULO 92. RECURSO DE REVISiÓN DE LA SENTENCIA. Contra la sentencia se
podrá interponer el recurso de revisi6n ante la Sala de Casaci6n Civil de la Corte
Suprema de Justicia, en los términos de los artIculas 379 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil.

La Corte Suprema de Justicia proferirá los autos interlocutorios en un término no mayor
de diez (10) dlas y decisi6n en un término máximo de dos (2) meses

ARTíCULO 93. NOTIFICACIONES. las providencias que se dicten se notificarán por el
medio que el Juez o Magistrado considere más eficaz.

ARTICULO 94. ACTUACIONES Y TRÁMITES INADMISIBLES. En este proceso no
son admisibles la demanda de reconvenci6n, la intervenci6n excluyente o coadyuvante,
incidentes por hechos que configuren excepciones previas, ni la concili~ci6n. En caso
de que se propongan tales actuaciones o trámites, el Juez o Magistrado deberá
rechazarlas de plano, por auto que no tendrá recurso alguno.

ARTICULO 95. ACUMULACiÓN PROCESAL. Para efectos del proceso de .res~it~Ci6n
de que trala la presente ley, se entenderá por acumulaci6n procesal, el eJ~~~o de
concentraci6n en este trámite especial de todos los procesos o.•~~~~ J~dl~ales,
administrativos o de cualquier otra naturaleza que adelanten autond_ públicas o

~ I



--,1448

I

d

J
!

I
I

notariales en los cuales se hélllen ccmpromendcs derechos sobre el predio objeto de la
acción. También serán objeto de acumutación las demandas en las que varios sujeto!
reclamen inmuebles colindantes, o inmlJeblesque estén' ubicados en la misma
vecindad, asr como las impugnaciones de los registros de preclios en el Registro de
Tierras De!Jpojadas y abandonadas forzosamente.·

Con el fin de hacer efectiva esta acumulación, desde el momento en que los
funcionarios mencionados sean informados sobre la iniciación del procedimiento de
restitución por el magistrado que conoce del asunto, perderán competencia sobre lo!
trámites respectivos y proceclerán a remitlrselcs en el término que éste sellale.

La acumulación procesal está dirigida a obtener una decisión jurídica y material cor
criterios de integralidad, seguridad jurldica y unificación para el cierre y estabilidad de
los fallos. Además, en el caso de predios vecinos o colindantes, la acumulación esU
dirigida a criterios de economla procesal y a procurar los retornos con carácter colectivo
dirigidos a restablecer las comunidades de manera integral bajo criterios de justicia
restaurativa.

ParlÍ"rafo 1°, En los casos de acumulación procesal de que trata el presente artículo,
los términos se ampliarán por un tiempo igual al establecido para dichos procesos.

Part"rafo 2". En todo caso, durante el trámite del proceso, los notarios, registradores)
demás autoridades se abstendrán ce iniciar, de oficio o a petición de parte, cualquie
actuación que por razón de sus competencias afecte los predios objeto de la acción
descrita en la presente ley incluyendo los permisos, concesiones y autorizaciones para
el aprovechamiento de los recursos naturales que se hubieran otorgado sobre el predie
respectivo.

ARTICULO 96. INFORMACiÓN PARA LA RESTITUCiÓN. Con el fin de facilitar la
acumulación procesal, el Consejo Superior de la Judicatura o quien haga sus veces, la
Superintendencia de Notariado y Registro, el Instituto Geográfico Agustín Coda;zzi o e
catastro descentralizado competente, el Institut/) Colombiano de Desarrollo Rural e
quien haga sus veces, deberán poner al tanto a los Jueces, a los Magistrados, a las
OfIcinas de Registro de Instrumentos Públicos, a las Notarlas y a sus dependencias u
oficinas territoriales, sobre las actuaciones o requerimientos del proceso de restitución.

Para facilitar las comunicaciones, los lntercatnbios de información, el aporte de
pnuebas, el cumplimiento de las óreenes Judiciales en el ámbito de la acción de
restitución, las instituciones anteriormente sellaladas integrarán a partir de protocolo!
praviamente establecidos y estandarizados, sus sistemas de información con el de la
rama judicial.

Además de la agilidad en las comunicaciones entre las instituciones y los Jueces y los
Magistrados, las instituciones deberán realizar los ajustes técnicos y humanos
necesarios para facilitar el flujo interno de información que permita cumplir estE
propósito.

Parágrafo. Mientras se implementa la articulación de los sistemas de información, las •
entidades cumplirán los objetivos del presente articulo por los medios mas idóneos.

ARTICULO 97. COMPENSACIONES EN ESPECIE Y REUBICACiÓN. Como
pretensión subsidiaria, el solicitante podrá pEl<lir al Jue;z o Magistrado que come
compensación y con cargo a los recursos del Fondo de la Unidad Administrativa
Especial de Gestión de Tierras Despojadas, le entregue un bien inmueble de similares
caracterlsticas al despojado, en aquellos casos en que la restitución material del bien
sea imposible por alguna de las siguientes razones:

..
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este hubiese sido restituido a otra vlctima despojada de ese mismo bien;
c. Cuando dentro del proceso repose prueba que acredite que la restitución jurldica

y/o material del bien implicarla un riesgo para la vida o la Integridad personal del
despojado o restituido, o de su familia.

d. Cuando se trate de un bien inmueble que haya sido destruido parcial o totalmente
y sea imposible su reconstrucción en condiciones similares a las que tenia antes
del despojo.

ARTIcULO 98. PAGO DE COMPENSACIONES. El valor de las compensaciones que
decrete la sentencia a favor de los opositores que probaron la buena fe exenta de culpa
dentro del proceso, seré pagado por el Fondo de la Unidad Administrativa Especial de
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. En ningún caso el valor de la
compensación o compensaciones excederé el valor del predio acreditado en el proceso.

En los casos en que no sea procedente adelantar el proceso, y cuando de conformidad
con el articulo 97 proceda la compensación en especie u otras compensaciones
ordenadas en la sentencia la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución
de Tierras Despojadas tendré competencia para acordar y pagar la compensación
económica correspondiente, con cargo a los recursos del fondo. El Gobiemo Nacional
reglamentará la materia.

El valor de las compensaciones monetarias deberé ser pagado en dinero.

ARTiCULO 99. CONTRATOS PARA El USO DEL PREDIO RESTITUIDO. Cuando
existan proyectos agroindustriales productivos en el predio objeto de restitución y con el
propósito de desarrollar en forma completa el proyecto, el Magistrado que conozca del
proceso podré autorizar, mediante el trémite incidental, la celebración de contratos
entre los beneficiarios de la restitución, y el opositor que estuviera desarrollando el
proyecto productivo, sobre la base del reconocimiento del derecho de dominio del
restituido o restituidos, y que el opositor haya probado su buena fe exenta de culpa en
el proceso.

Cuando no se pruebe la buena fe exenta de culpa, el Magistrado entregaré el proyecto
productivo a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras
Despojadas para lo explote a través de terceros y se destine el producido del proyecto a
programas de reparación colectiva para vlctimas en las vecindades del predio,
incluyendo al beneficiario de la restitución.

El Magistrado velaré por la protección de los derechos de las partes y que éstos
obtengan una retribución económica adecuada.

ARTICULO 100. ENTREGA DEL PREDIO RESTITUIDO. La entrega del predio objeto
de restitución se haré al despojado en forma directa cuando éste sea el solicitante, o a
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas a
favor del despojado, dentro de los tres dlas siguientes al pago de las compensaciones
ordenadas por el Juez o Magistrado, cuando hubiera lugar a ello, o dentro de los tres
dias siguientes a la ejecutoria de la sentencia.

Para la entrega del inmueble el Juez o Magistrado de conocimiento practicaré la
respectiva diligencia de desalojo en un término perentorio de cinco (5) dlas y para ello
podré comisionar al Juez Municipal, quien tendré el mismo término para cumplir con la
comisión. Las autoridades de policía prestarán su concurso Inmediato para el desalojo
del predio. De la diligencia se levantaré un acta y en ella no procederé oposición
alguna.

Si en el predio no se hallaran habitantes al momento de la diligencia de desalojo se
procederé a practicar el allanamiento, de conformid~ con lo~ artlcul~s 113 y 1~ 4 del
Código de Procedimiento Civil. E~ e~te caso se realizará un Inventano de los bienes,
dejéndolos al cuidado de un deposltano.

ARTICULO 101. PROTECCiÓN DE LA RESTITUCiÓN. Para proteger .a~ituidO en

~ ~
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su derecho y garantizar el interés social de la actuación estatal, el derecho a obtener lE
restitución no será transferible por acto antre vivos a ningún titulo durante los siguienteE
dos atlas contados a partir de la entrega del predio, salvo que se trate de un acto entre
el despojado y el Estado.

Asimismo, una vez obtenida la restitución, cualquier negociación entre vivos de las
tierras restituidas al despojado dentro de los dos (2) atlas siguientes a la fecha de
ejecutoria de la decisión de restitución, o de entrega, si ésta fuera posterior, será
ineficaz de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial, a menos que se
obtenga la autorización previa, expresa y motivada del Juez o Tribunal que ordenó '~
restitución.

Parágrafo. La autorización de que trata el segundo inciso de este artIculo no ser
necesaria cuando se trate de respaldar créditos a nombre del restituido otorgados p01'
entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera.

I
ARTICULO 102. MANTENIMIENTO DE COMPETENCIA DESPUÉS DEL FALLO
Después de dictar sentencia, el Juez o Magistrado mantendrá su competencia sobre e
proceso para dictar todas aquellas medidas que, según fuere el caso, garanticen el uso,
goce y disposición de los bienes por parte de los despojados a quienes les hayan sid~
restituidos o formalizados predios, y la seguridad para sus vidas, su integridad personal'l
y la de sus familias.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCiÓN DE
TIERRAS DESPOJADAS

ARTICULO 103. CREACiÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL D
GESTIÓN DE RESTITUCiÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. Créase la Unidao
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas por eltérrninc
de diez (10) alias, como una entidad especializada de carácter temporal, adscrita a
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con autonomla administrativa, personerís
jur/dica y patrimonio independiente. Su domicilio esté en la ciudad de Bogotá y contará
con el número plural de dependencias que el Gobierno Nacional disponga, según lo
requieran las necesidades del servicio

ARTICULO 104. OBJETIVO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTiÓN DE RESTITUCiÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. La Unidad Administrativa
Especial de Gestión de Restitución de Tierra!! Despojadas tendrá como objetivo
fundamental servir de órgano administrativo del Gobierno Nacional para la restituci6n

, 1 de tierras de los despojados a que se refiere la presente ley.

ARTICULO 105. FUNCIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTiÓN DE RESTITUCiÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. Serán funciones de la
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas las
siguientes:

1. Disetlar, administrar y conservar el Registro de Tierras Despojadas y
Abandonadas Forzosamente de conformidad con esta ley y el reglamento.

2. Incluir en el registro las tierras despojadas y Abandonadas Forzosamente, de
oficio o a solicitud de parte y certificar su inscripción en el registro.

3. Acopiar las pruebas de despojos y abandonos forzados sobre los predios
para presentarlas en los procesal: de restitución a que se refiere el presente
capItulo.

4. Identificar traica y jurldicamente, les predios que no cuenten con información
catastral o registral y ordenar ,1 la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos la consecuente apertura de folio de matricula a nombre de la Nación
y que se les asigne un número de matricula inmobiliaria.

5. Tramitar ante las autoridades competentes los procesos de restitución de
predios de los despojados o de formalización de predios abandonados en
nombre de los titulares de la acción, en los casos previstos en esta ley.

e. Pagar en nombre del Estado las SL Aro 1..", • "4 'A&
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procesos de restitución a favor de los terceros de buena fe exenta de culpa.
7. Pagar a los despojados y desplazados las compensaciones a que haya lugar

cuando, en casos particulares, no sea posible restituirles los predios, de
conformidad con el reglamento que expida el Gobierno Nacional.

8. Formular y ejecutar programas de alivios de pasivos asociados a los predios
restituidos y formalizados.

9. Crear y Administrar programas de subsidios a favor de los restituidos o de
quienes se les formalicen los predios de conformidad con este capitulo, para
la cancelación de los impuestos tenltoriales y nacionales relacionados
directamente con los predios restituidos y el alivio de créditos asociados al
predio restituido o formalizado.

10. Las demés funciones afines con sus objetivos y funciones que le sellale la
ley.

Par6grafo 1°, La Fiscalla General de la Nación, y las autoridades militares y de policfa
prestarén el apoyo y colaboración que le sea requerido por el Director de la Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Tierras Despojadas para el desarrollo de las
funciones previstas en los numerales 2° y 3° de este articulo.

Par6grafo 2°. Hasta tanto entre en funcionamiento la Unidad Administrativa Especial de
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, las funciones de este organismo podrán
ser ejercidas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

ARTICULO 106. DIRECCiÓN Y REPRESENTACiÓN, La Unidad Administrativa
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas estará dirigida por su
Consejo Directivo y por el Director Ejecutivo de la Unidad, quien será su representante
legal

ARTICULO 107. CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTiÓN DE RESTITUCiÓN DE TIERRAS DESPOJADAS. El
Consejo directivo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de
Tierras Despojadas estaré integrado de la siguiente manera:

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, quien lo presidiré.
El Ministro del Interior y de Justicia, o su delegado.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público O su delegado.
El Ministro de Medio Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial o su delegado.
El Ministro de Defensa Nacional o su delegado.
El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado.
El Director General de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y
Reparación Integral a las Vfctimas.
El Director del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural. INCODER.
El Presidente del Banco Agrario.
El Presidente del Fondo para el Financiamiento Agropecuario FINAGRO.
El Defensor del Pueblo o su Delegado.
Dos representantes de la Mesa Nacional de Participación de Vlctimas de acuerdo al
Título VIII.
El Director Ejecutivo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución
de Tierras Despojadas asistiré con voz a las sesiones del Consejo.

ARTIcULO 108. DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD. El Director Ejecutivo de la
Unidad será su representante legal, funcionario de libre nombramiento y remoción,
designado por el Presidente de la República.

ARTIcULO 109. ESTRUCTURA INTERNA Dentro de los seis (6) meses siguientes a la
entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno Nacional, e~tablecerá I~ estructura
interna y el régimen de vinculación de personal de la Unidad, .conslderando el
conocimiento y experiencia de los candidatos en los ternas propios del presente
capitulo, de tal forma que se mantenga la co~rdinación inte~nstitucional Y se cumplan
los objetivos propuestos en materia de restituCIón a los desPOjados

ARTICULO 110. RÉGIMEN JURIDICO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
. 1::,; S
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DE GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS. El régimen juridico de
la Unidad Administrativa EspeClial de Gesti6n de Restituci6n de Tierras Despojadas será
el contemplado en esta Ley, y en lo no previsto en ella tendré el régimen de 108

establecimientos públicos del orden nacional.

ARTIcULO 111. DEL fONDO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTION DE RE8T1TUcION DE TIERRAS DESPOJADAS. Créase el Fondo de la
Unidad Administrativa Especial de Gesti6n de Restituci6n de Tierras Despojadas come
un fondo sin personerla jurldica, adscrito a la Unidad Administrativa Especial de Gesti6r
de Restituci6n de Tierras Despojadas. El Fondo t~ndré como objetivo principal servir de
instrumento financiero para la restitución de tierras de los despojados y el pago de
compensaciones

ARTICULO 112. ADMINISTRACiÓN DEL FONDO.. Los recursos del Fondo se
administrarán a través de una fiducia comercial de administraci6n. contratada con una o
más sociedades fiduciarias, cuyo constituyenle y beneficiario será la Unidac
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. La
administraci6n de los recursos del rondo estaré sometida al régimen de la sociedad
fiduciaria administradora del Fondo. El Gobierno r<lglamentaré la materia.

ARTICULO 113. RECURSOS DEL fONDO. Al Fondo ingresarén los siguientes
recursos:

1. Los recursos provenientes del Presupuesto General de la Naci6n.
2. Las donaciones públicas o privadas para él desarrollo de los objetivos de fa

Unidad Administrativa Especial de Gc!!stión de Restituci6n de Tierras Despojadas.
3. Los aportes de cualquier clase, provenientes de la cooperaci6n internacional para

el cumplimiento de los objetivos de la Unidad Administrativa Especial de Gesti6n
de Restituci6n de Tierras Despojadas.

4. Los bienes y recursos que le transfieran el Ministerio de Agricultura y Desarrollo
Rural; y las demás entidades. de coníormidad con las normas vigentes.

5. Las demás propiedades y demás activos que adquiera a cualquier titulo con los
recursos del Fondo y las sumas q'Je reciba en caso de enajenaci6n de éstos.

6. Los ingresos y los rendimientos prooucto de la administración de los recursos ~
bienes del Fondo. .

7. los demás bienes y recursos que adquiera o se le transfieran a cualquier titulo.
8, Las propiedades rurales que hayan sido objeto de extinci6n de dominio y que se

encuentren actualmente bajo la administraci6n de la Direcci6n Nacional de
Estupefacientes. lo mismo que aquellas de las que adquiera la propiedad en el
futuro. en las cuantlas y porcentajes que determine el Gobierno Nacional.

9. Los predios rurales que sean cedidos por los restituidos al Fondo.

Parégrafo. La Central de Inversiones S.A. - CiSA S.A. podré entregar a la Unidad
Administrativa Especial de Gesti6n de Restñucién de Tierras Despojadas los bienes que
ésta requiera para sus sedes, Asl mismo la SAE y la DNE podrán entregar bienes a la
Unidad para el desarrollo de su objeto y cumplimiento de sus funciones al menor valo
posible. sin que éste exceda del costo de adquisici6n de esos bienes.

NORMAS PARA LAS MUJERES EN lOS PROCESOS DE RESTlTUCION

ARTíCULO 114. ATENCiÓN PREFERENCIAL PARA LAS MUJERES EN lOS
TRÁMITES ADMINISTRATIVOS Y J'JOICIAl.ES DEL PROCESO DE RE8TITUCION.
Las mujeres vlctimas de despojo o abandono forzado, gozaran de especial protecci6n
del Estado en los trámites administrativos y judlcíales relacionados en esta ley. Para
ello la Unidad Administrativa Especial da Gestión de Restitución de Tierras Despojadas
dlspon~rá de un programa especial para g~rantizar el acceso de las mujeres a los
procedhmentos contemplados para la resiitución, mediante ventanillas de atenci6n
preferencial. personal capacitado en tem~s de. género, medidas para favorecer el
acceso de las organizaciones o redes de mujeres a procesos de reparaci6n, asl como
de éreas de atención a los n¡/los niJiasv . v A;e,.. .'J. n .....-...
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su grupo familiar, entre otras medidas que se consideren pertinentes.

La tramitación de las solicitudes de mujeres despojadas cabezas de familia ante la
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas se
atenderá con prelación sobre las demás solicitudes.

ARTIcULO 115. ATENCIÓN PREFERENCIAL EN lOS PROCESOS DE
RESTITUCIÓN Las solicitudes de restitución adelantadas por la Unidad Administrativa
Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas en favor de las madres
cabeza de familia y de las mujeres despojadas, al igual que las solicitudes que sean
presentadas ante el Juez o Magistrado por mujeres que pretendan la restitución de
tierras de conformidad con los mandatos de esta ley, serán sustanciadas con prelación.
para lo cual se pospondrá la atención de otras solicitudes.

ARTíCULO 116. ENTREGA DE PREDIOS. Una vez la sentencia ordene la entrega de
un predio a una mujer despojada, la Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Restitución de Tierras Despojadas y las autoridades de policía o militares deberán
prestar su especial colaboración para velar por la entrega oportuna del predio y para
procurar mantener las condiciones de seguridad que le permitan usufructuar su
propiedad. Siempre y cuando medie consentimiento previo de las mujeres vlctimas y se
garantice la decisión concertada de la adopción y ejecución de estas medidas.

ARTICULO 117. PRIORIDAD EN lOS BENEFICIOS CONSAGRADOS EN LA lEY
731 DE 2002. Las mujeres a quienes se les restituya o formalice predios en los
términos de la presente ley tendrén prioridad en la aplicación de los beneficios a que se
refiere la ley 731 de 2002, en materia de crédito, adjudicación de tierras. garantlas.
seguridad social, educación, capacitación y recreación, subsidio familiar, planes y
programas de reforestación, y jornadas de cedulación.

ARTICULO 118. TITULACiÓN DE lA PROPIEDAD Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS.
En desarrollo de las disposiciones contenidas en este capitulo, en todos los casos en
que el demandante y su cónyuge, o compallero o compallera permanente, hubieran
sido vlctimas de abandono forzado y/o despojo del bien inmueble cuya restitución se
reclama, el juez o magistrado en la sentencia ordenaré que la restitución y/o la
compensación se efectúen a favor de los dos, y cuando como consecuencia de la
sentencia se otorgue el dominio sobre el bien, también ordenaré a la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos que efectúe el respectivo registro a nombre de los
dos, aun cuando el cónyuge o compallero o compallera permanente no hubiera
comparecido al proceso.

OTRAS DISPOSICIONES

ARTICULO 119. CREACIÓN DE CARGOS. El Consejo Superior de la Judicatura,
creará los cargos de Magistrados de los Tribunales Superiores y Jueces Civiles del
Circuito, especializados en restitución de tierras, de conformidad con el numeral 5 del
artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y normas concordantes. El Consejo Superior de la
Judicatura crearé los cargos de otros funcionarios que sean requeridos para el
cumplimiento de esta Ley. La creación de los cargos a que se refiere este articulo se
hará en forma gradual y progresiva, acorde con las necesidades del servicio.

Parégrafo 1°. El Gobierno Nacional crearé en la Superintendencia de Notariado y
Registro y con carácter transitorio. la Superintendencia Delegada para la Protección,
Restitución y Formalización de Tierras y los cargos de coordinadores regionales de
tierras y demás personal, profesional, técnico y o~rativo que se requ'!ra~ atender
las disposiciones judiciales y administrativas relaCIonadas con los trámites reglstrales a
que se refiere la presente ley.

Parllgrafo 2°. La Procuradurla General de la Nación y la Fiscalla Gene~1 de la N~ción
deberán asignar un número suficiente e idóneo de personal que el Gobierno Nac~onal
proveeré conforme a las facultades extraordinarias previstas en el numer~1 2

1ó
~

articulo 10· de la Ley 1424 de 2010, para cumplir con sus deberes constituc n
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legales, principalmente para atender e intervenir en los procesos de restituci6n de
tierras ante los jueces y Tribunales Superiores de Distrito judicial. .

I

11 ARTIcULO 120. RÉGIMEN PENAL. El que obtenga la inscripción en el registro dE
II tierras despojadas alterando o simulando deliberadamente las condiciones requeridas

para su inscripción, u ocultando las que la hubiesen impedido, incurriré en prisión de
ocho (8) a doce (12) ailos. De la misma manere, el servidor público que teniendo
conocimiento de la altereci6n o simulaci6n fraudulenta, facilite, o efectúe la inscripci6n
en ei registro de tierras despojadas, incurriré en la misma pena e inhabilitación para e
ejercicio de derechos y funciones públicas de diez (10) a veinte (20) ailos.

las mismas penas se impondrén al que presente ante el Tribunal solicitud de restituci6r
de tierras en desarrollo de las disposiciones de esta ley, sin tener la calidad de
despojado, o a quien presente oposici6n a una, solicitud de restitución, a través de
medios fraudulentos o documentos falsos y a quien emplee en el proceso pruebas que
no correspondan con la realidad.

Quienes acudan al proceso y confiesen la ilegalidad de los tltulos o el despojo de las
tierras o de los derechos reclamados en el proceso se harén beneficiarios al principie
de oportunidad previsto en el código de procedimiento penal.

ARTICULO 121. MECANISMOS REPARATIVOS·EN RELACiÓN CON LOS PASIVOS
En relación con los pasivos de las víctimas, generados durante la época del despojo o
el desplazamiento, las autoridades deberán tener en cuenta como medidas con efecto
reparador, las siguientes:

1. Sistemas de alivio y/o exoneración de la cartera morosa del impuesto predial L
otros impuestos, tasas o contribuciones del arden municipal o distrita/ relacionadas
con el predio resliluido o formalizado. Para eatcs efectos las entidades territoriales
establecerén mecanismos de alivio y/o exon&raci6n de estos pasivos a favor de las
vlctimas del despojo o abandono forzado.

2. la cartera morosa de servicios públicos domiciliarios relacionada con la prestaci6r
de servicios y las deudas crediticias del sector financiero existentes al momento de
los hechos a los predios restituidos o formalizados deberé ser objeto de un
programa de condonaci6n de cartera que podré estar a cargo del Plan Nacional
para la Atenci6n y Reparación Integral a las Víctimas.

ARTICULO 122. NORMAS ESPECIALES. la"s disposiciones contenidas en este
capitulo reglamentan de manera general la restitución de tierras en el contexto de la
presente ley y prevalecerén y servirán para complementar e interpretar las normas
especiales Que se dicten en esta materia. En caso de conflicto con otras disposiciones
de la ley se aplicarán de preferencia las di;¡pOlliciones de este capitulo, siempre que
sean más favorables a la vfctima.

CAPiTULO IV
RESTITUCiÓN DE VIVIENDA

ARTíCULO 123. MEDIDAS DE RESTITUCiÓN EN MATERIA DE VIVIENDA. las
vletlmas cuyas viviendas hayan sido afectadas por despojo, abandono, pérdida o
menoscabo, tendrán prioridad y acceso preferente a programas de subsidios de
vivienda en las modalidades de mejoramiento, construcción en sitio propio y adquisici6n
de vivienda, establecidos por el Estado, lo anterior, sin perjuicio de Que el victimario
sea condenado a la construcción, reconstrucción o indemnizaci6n.

las víctimas podrén acceder al Subsidio Familiar de Vivienda de conformidad con la
normatívidad vigente que regula la materia '1 a los mecanismos especiales previstos en
la ley 418 de 1997 o las normas que la prorrogan. modifican o adicionan.

....
38



1448

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Temtorial, o la entidad que haga sus
veces, o el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, o la entidad que haga sus
veces, según corresponda, ejerceré las funciones que le otorga la normatividad vigente
que regula la materia con relación al subsidio familiar de vivienda de que trata este
capitulo, teniendo en cuenta el deber constitucional de proteger a las personas que se
encuentren en situación de debilidad manifiesta, razón por la cual deberé dar prioridad
a las solicitudes que presenten los hogares que hayan sido victimas en los términos de
la presente ley.

El Gobierno Nacional realizaré las gestiones necesarias para generar oferta de vivienda
con el fin de que los subsidios que se asignen, en virtud del presente articulo, tengan
aplicación efectiva en soluciones habitacionales.

Parégrafo 1°. La población v/ctima del desplazamiento forzado, accederé a los
progremas y proyectos disenados por el Gobierno, privilegiando a la población mujeres
cabeza de familia desplazadas, los adultós mayores desplazados y la población
discapacitada desplazada.

Parégrafo 2". Se priorizaré el acceso a programas de subsidio familiar de vivienda a
aquellos hogares que decidan retomar a los predios afectados, previa verificación de
condiciones de seguridad por parte de la autoridad competente.

ARTICULO 124. POSTULACIONES AL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA. Los
postulantes al Subsidio Familiar de Vivienda en las condiciones de que trata este
capitulo, podrén acogerse a cualquiere de los planes declarados elegibles por el Fondo
Nacional de Vivienda o la entidad que haga sus veces, o por el Banco Agrario o la
entidad que haga sus veces, según corresponda.

ARTICULO 125. CUANTIA MÁXIMA. La cuantfa méxima del subsidio familiar de
vivienda de que trata este capItulo seré el que se otorgue en el momento de la solicitud
a los beneficiarios de viviendas de interés social.

ARTICULO 126. ENTIDAD ENCARGADA DE TRAMITAR POSTULACIONES. Las
postulaciones al Subsidio Familiar de Vivienda de que trata este capitulo, serén
atendidas por el Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial si el
predio es urbano, o por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural si el predio es
rural, con cargo a los recursos asignados por el Gobierno Nacional para el Subsidio de
Vivienda de Interés Social.

ARTICULO 127. NORMATIVIDAD APLICABLE. Se aplicaré al Subsidio Familiar de
Vivienda de que trata este capitulo, lo establecido en la normatividad vigente que regula
la materia, en cuanto no sea contraria a lo que aqul se dispone.

CAPiTULO V
Crédito YPIIslvos

ARTICULO 128. MEDIDAS EN MATERIA DE CRt:DITO En materia de asistencia
crediticia las vlctimas de que trata la presente ley, tendrén acceso a los beneficios
contemplados en el parégrafo 4· del articulo 16, 32, 33 Y38 de la Ley 418 de 1997, en
los términos en que tal normatividad establece.

Los créditos otorgados por parte de los establecimientos de crédito a las vlctimas de
que trata la presente ley, y que como consecuencia de los .he?h0s viclimizantes ~ayan
entrado en mora o hayan sido objeto de refinancl~clón, reest.ructuraClón o
consolidación, quedarán clasificados en una categorla.de !'J8sg? espeCl8I de ac~erdo
con la reglamentación que expida la Superintendencia FInanCiera. ~as operaCIones
financieras descritas en el presente articulo no serén consideradas como

reestructuración.

Parégrafo. Se presume que aquellos créditos que hayan entrado en mors o
q¡¡.
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objeto de refinanciación, reestructuración o consolidaci6n, con posterioridad a
momento en que ocurrió el dailo, son consecuencia de las violaciones a las que se
refiere el articulo 3° de la presenta Ley.

ARTICULO 129. TASA DE REDESCUENTO. Finegro y Bancoldex, o las entidades que
hagan sus veces, establecerán lineas de redescuente en condiciones preferencialel
dirigidas a financiar los créditos que otorguen los establecimientos de crédito a laf
vlctimas de que trata la presente ley, para financiar actividades tendientes a la
recuperación de su capacidad productiva. Para el efecto, se tendrá en cuenta le
previsto en la Ley 418 de 1997, prorrogada, modificada y adicionada por las leyes 54e
de 1999,782 de 2002,1106 de 2006 y 1421 de 2010.

P....gr.fo. Las entidades de redescuento de que trata este artIculo, deberán asegura
que los establecimientos de crédito redescontantes realicen una transferencil'
proporcional de los beneficios en la tasa de redescuento a los beneficiarios finales de
dichos créditos.

CAPiTULO VI
fORMACiÓN, GENERACiÓN DE EMPLEO Y CARRERA ADMINISTRATIVA

ARTICULO 130. CAPACITACiÓN Y PLANES DE EMPLEO URBANO Y RURAL. E
Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, dará prioridad y facilidad para el acceso de
j6venes y adultos víctimas, en los términos de la presente ley, a sus programas de
formaci6n y capacitaci6n técnica.

El Gobiemo Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgaci6n de la
presente Ley, a través del Ministelio de Protecci6n Social y el Servicio Nacional de
Aprendizaje, SENA, disenará programas y proyectos especiales para la generaci6n de
empleo rural y urbano con el fin de apoyar el autosostenimiento de las vlctimes, el cua
se implementará a través del Plan Nacional para la Atenci6n y Reparaci6n Integral a las
Víctimas.

ARTICULO 131. DERECHO PREFERENCIAL DE ACCESO A LA CARRERA
ADMINISTRATIVA. La calidad de vfctima será criterio de desempate. en favor de lal
víctimas, en los concursos pertenecientes a los sistemas de carrera general y carreras
especiales para acceder al servicio público

P....grafo. El derecho consagrado en el presente articulo prevalecerá sobre e
beneficio previsto en el numeral 3 del articulo 2° de la Ley 403 de 1997.

CAPíTULO VII
INDEMNIZACIÓN POR VIA ADMINISTRATIVA

ARTICULO 132. REGLAMENTACiÓN. El Gobierno Nacional, reglamentará dentro de
los seis (6) meses siguientes a la promulgaci6n de la presente Ley, el trámite,
procedimiento, mecanismos, montos y demás lineamientos para otorgar la
indemnización individual por la vla administrativa a las vlctimas. Este reglamente .
deberá. determinar, mediante el establecimiento de criterios y objetivos y tablas de
valoraclén, los rangos de montos que serán entregados a las vlctimas como
indemnizaci6n administrativa dependiendo del hecho victimizante, asr como e
procedimiento y los lineamientos necesarios para garantizar que la indemnizaci6n'
contribuya a superar el estado de vulnerabilidad en que se encuentra la vlctima y su
núcleo familiar. De igual forma. deberá determinar la manera en que se deben articula
las indemnizaciones otorgadas a las victimas antes de la expedici6n de la prasente ley.

La vlctima podrá aceptar, de forma expresa y voluntaria, que la entrega y recepción de
la indemnización administrativa se entiende realizada en el marco de un contrato de .
transacción en el cual la vlctima acepta y manifiesta que el pago realizado incluye todas
las sumas que éste debe reconocerle por concepto de su victimizaci6n, con el objeto de
precaver futuros procesos judicialF.l~ o terminar un litigio pendiente. Lo anterior, sin
pe~uicio del reconocimiento de las dem ~~"""~6 .. ~~ l.

r
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presente ley, de los derechos no patrimoniales de las vlctimas, y en el entendido que ~l.
ello no releva al victimario de su obligación de reparar a la vlctima según sea •
establecido en el marco de un proceso judicial de cualquier naturaleza.

En el evento que la víctima acepte que la entrega y recepción de la indemnización
administrativa se entiende realizada en el marco de un contrato de transacción, el
monto de esta indemnización será superior al valor que le entregarla a la vlctima por
este mismo concepto, según el reglamento que para el efecto expida el gobiemo
nacional. Los funcionarios o personal encargado de asesorar a las vlctimas deberén
manifestarle, de forma clara, sencilla y explicativa, las implicaciones y diferencias de
aceptar o no que la indemnización sea realizada en el marco de un contrato de
transacción.

Parélilrafo 1°. El presente articulo surtiré efectos para las indemnizaciones
administrativas que sean entregadas a partir de la fecha de expedición de la presente
ley, asr la solicitud fuese hecha con anterioridad. Asf mismo, las vlctimas que al
momento de la expedición de la presente ley hubiesen recibido indemnización
administrativa por parte del Estado, contarén con un (1) ano contado a partir de la
expedición de la presente ley para manifestarle por escrito, a la Agencia Presidencial
para la Acción Social y la Cooperación intemacional o a la Unidad administrativa
especial para la atención y reparación a las vlctimas si ya estuviese en funcionamiento,
si desean aceptar de forma expresa y voluntaria que la indemnización administrativa fue
entregada en el marco de un contrato de transacción en los términos del presente
articulo. En este evento, la Agencia Presidencial para la Acción Social y la cooperación
intemacional o a la Unidad Administrativa Especial para la atención y reparación a las
vlctimas según sea el caso, deberé volver a examinar el monto de la indemnización
entregado a la vlctima y comunicarle el procedimiento que debe surtirse, de
conformidad con el reglamento que el Gobiemo Nacional establezca para el efecto,
para entregar las sumas adicionales a que haya lugar.

Parélilrafo r. El Comité Ejecutivo de que trata los artículos 164 y 165 de la presente
ley será el encargado de revisar, por solicitud debidamente sustentada del Ministro de
Defensa, el Procurador General de la Nación o el Defensor del Pueblo, las decislones
que conceden la indemnización por vla administrativa. Esta solicitud de revisión
procederé por las causales y en el marco del procedimiento que determine el Gobiemo
nacional.

En este sentido. el Comité Ejecutivo cumplirá las funciones de una instancia de revisión
de las indemnizaciones administrativas que se otorguen y estableceré criterios y
lineamientos que deberán seguir las demás autoridades administrativas a la hora de
decidir acerca de una solicitud de indemnización. La decisión que adopte el Comité
Ejecutivo será definitiva y mientras ejerce la función de revisión no se suspenderé el
acceso por parte de la vlctima a las medidas de asistencia, atención y reparación de
que trata la presente ley.

Parégrafo 3°. La indemnización administrativa para la población en situación de
desplezamiento se entregará por núcleo familiar, en dinero y a través de uno de los
siguientes mecanismos, en los montos que para el efecto defina el Gobiemo Nacional:

1. Subsidio integral de tierras;
11. Permuta de predios;

111. Adquisición y adjudicación de tierras;
IV. Adjudicación y titulación de baldlos para población despiezada; .
V. Subsidio de Vivienda de Interés Social Rural, en la modalidad de mejoramiento

de vivienda, construcción de vivienda y saneamiento básico, o .
VI. SubsidiO de Vivienda de Interés Social Urbano en las modalidades de

adquisición, mejoramiento o construcción de vivienda nueva.

La suma que sea adicional al monto que para la población no desplazada se encuentra
establecido en otras normas para los mecanis~os. senala~~s en. este parágrafo, se
entenderé que es entregada en forma de indemnIZación administratIVa.
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de 1997 por la Agencia Presidencial para la Acción Socia' y la Cooperación
Internacional con motivo de hechos victimizantes que causan muerte o desapariciór
forzada, o el monto de hasta 40 salarios mínimos legales vigentes otorgados por la
incapacidad permanente al afectado por la violencia, constituyen indemnización por vla
administrativa.

~= par:rafO 4°. El monto de los 40 salarios mlnimos legales vigentes del allo de
1 ocurrencia del hecho, que hayan sido otorgados en virtud del articulo 15 de la Ley 418
I

ARTIcULO 133. INDEMNIZACIÓN JUDICIAL, RESTITUCiÓN E INDEMNIZACIÓN
ADMINISTRATIVA. En los eventos en que la v/ctima no acepte de forma expresa)
voluntaria, que la entrega y recepción de la indemnización administrativa se entiendE
realizada en el marco de un contrato de transacción en los términos del articule
anterior, y el Estado sea condenado judicialmente a repararla, se descontarán de dichs
condena la suma de dinero que la vlctirna haya recibido de cualquier entidad del Estade
y que constituyan reparación. De igual forma. de la condena judicial se descontará e
valor monetario de los predios que sean restituidos. de conformidad con la tasación
monetaria que se realice de los mismos.

ARTIcULO 134. El Gobierno Nacional. a través de la Unidad Administrativa para lal
Atención y Reparación a las Victimas. implement"lrá un programa de acompa/lamient~
para promover una inversión adecuada de 105 recursos que la vlctima reciba a titulo d,
indemnización administrativa a fin de reconstruir su proyecto de vida. orientad
principalmente a:

1. Formación técnica o profesional para las vk:limas o los hijos de éstas.
2. Creaci6n o fortalecimiento de empresas prúductivas o activos productivos.
3. Adquisición o mejoramiento de vivienda nueva o usada.
4. Adquisición de inmuebles rurales,

CAPíTULO VIII
MEDIDAS DE REHABILITACiÓN

ARTíCULO 135. REHABILITACiÓN. La reh;Jbilitaci6n como medida de reparación
consiste en el conjunto de estrategiz,s, planes, programas y acciones de carácte
jurldico, médico. psicológico y social, dirigidos al restablecimiento de las condiciones
f1sicas y psicosociales de las vletimas en 'os términos de la presente ley.

.. ..nnr ,-

ARTIcULO 136. El Gobierno Nacional. dentro de los seis (6) meses siguientes a la
promulgación de la presente Ley, deberá implementar un programa de rehabilitación
que deberé incluir tanto las medidas individuales y colectivas que permitan a las
víctimas desempeflarse en su entorno familiar, cultural, laboral y social y ejercer sus
derechos y libertades básicas de manera individu.li y colectiva.

El acompa/lamiento psicosocial deberá ser transversal al proceso de reparación y
prolongarse en el tiempo de acuerdo con las necesidades de las vlctimas, SU!

familiares y la comunidad, teniendo en cuenta la perspectiva de género y las
especificidades culturales. religiosas y étnicas. Igualmente debe integrar a los familiarel
y de ser posible promover acciones de discriminación positiva a favor de mujeres.
níñoe, niñas. adultos mayores y discapacitados debido a su alta vulnerabilidad y los
riesgos a los que se ven expuestos.

ARTIcULO 137. PROGRAMA DE ATENCIÓN PSICOSOCIAl y SALUD INTEGRAL A
ViCTIMAS. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Protección Social, creará
dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley, el Programa
de Atención Psicosocial y Salud Integral a Victimas, el cual se implementará a través
del Plan Nacional para la Atención '1 Reparación Integral a las Vfctimas, comenzando
en las zonas con mayor presencia de "j,:;,imSls.

El Programa deberá incluir lo siguiente:

1. Pro-actividad. Los servicios de aten"iÓ'l ~!&;¡Jn~"'ge'~~~!!..Jl!:m~!SlIi.i!~~
~
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acercamiento a las vfctimas.
2. Atención Individual, familiar y comunitaria. Se deberá garantizar una atención de
calidad por parte de profesionales con formación técnica especifica y experiencia
relacionada, especialmente cuando se trate de vlctimas de violencia sexual, para lo cual
deberá contar con un componente de atención psicosocial para atención de mujeres
vlctimas. Se deberá incluir entre sus prestaciones la terapia individual, familiar y
acciones comunitarias según protocolos de atención que deberán disellarse e
implementarse localmente en función del tipo de violencia y del marco cultural de las
v/ctimas.
3. Gratuidad. Se garantizará a las v(ctimas el acceso gratuito a los servicios del
Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Vlctimas, incluyendo el acceso a
medicamentos en los casos en que esto fuera requerido y la financiación de los gastos
de desplazamiento cuando sea necesario.
4. Atención praferanclal. Se otorgará prioridad en aquellos servicios que no estén
contemplados en el programa.
5. Duración. La atención estará sujeta a las necesidades particulares de las vfctimas y
afectados, y al concepto emitido por el equipo de profesionales.
6. Ingraso. Se disellará un mecanismo de ingreso e identificación que defina la
condición de beneficiario del Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a
Vlctimas y permita el acceso a los servicios de atención.
7. Interdlsclpllnarledad. Se crearán mecanismos de prestación de servicios
constituidos por profesionales en psicologfa y psiquiatrla, con el apoyo de trabajadores
sociales, médicos, enfermeras, promotores comunitarios entre otros profesionales, en
función de las necesidades locales, garantizando la integralidad de acción para el
adecuado cumplimiento de sus fines.

Parágrafo. Los gastos derivados de la atención brindada por el Programa de Atención
Psicosocial y Salud Integral a Vlctimas serán reconocidos y pagados por conducto del
Ministerio de Protección Social con cargo a los recursos del Fondo de Solidaridad y
Garantla del Sistema General de ~guridad Social en Salud (Fosyga), Subcuenta de
Eventos Catastróficos y Accidentes de Tránsito, salvo que estén cubiertos por otro ente
asegurador en salud.

ARTICULO 138. DE LA ESTRUCTURA, FUNCIONES Y OPERATIVIDAD DEL
PROGRAMA DE ATENCiÓN PSICOSOCIAL y SALUD INTEGRAL A vtCTIMAS. El
Gobierno Nacional, de acuerdo a lo contemplado en el artIculo anterior, reglamentará la
estructura, funciones y la forma en que operará el Programa de Atención Psic080cial y
Salud Integral a Vlctimas.

De la misma forma, deberá establecer la articulación con las entidades territoriales de
acuerdo a los artículos 172 y 173 de la presente Ley, para su cumplimiento en el nivel
territorial, especialmente, para el desarrollo de la estrategia del Modelo Único de
Atención Integral a Vlctimas.

CAPiTULO IX
Medldaa de Atlaflcclón

ARTIcULO 139. MEDIDAS DE SATISFACCIÓN. El Gobierno Nacional, a través del
Plan Nacional para la Atención y Reparación Integral a las Vlctimas, deberá realizar las
acciones tendientes a restablecer la dignidad de la vlctima y difundir la verdad sobre lo
sucedido, de acuerdo a los objetivos de las entidades que conforman el Sistema
Nacional de Atención y Reparación a las Vlctimas.

Las medidas de satisfacción serán aquellas acciones que proporcionan bienestar y
contribuyen a mitigar el dolor de la vlctima.

Las medidas de satisfacción deberán ser interpretadas a mero titulo enunciativo, lo cual
implica que a las mismas se pueden adicionar otras:. . .

a. Reconocimiento público del carácter de vlctlma, de su dignidad, nombre y
honor ante la comunidad Yel ofensor;

b. Efect~ar las publicaciones a que haya lugar relacionadas..con el literal



¡l,

I
1I1

~
r

'- 1448

anterior.
c. Realización de actos conmemorativos;
d. Realización de reconocimientos públicos;
e. Realización de homenajes públicos;
f. Construcción de monumentos públicos en perspectiva de reparación

reconciliación; .
g. Apoyo para la reconstrucción del movimiento y tejido social de la

comunidades campesinas, especialmente de las mujeres.
h. Difusión pública y completa' del relato de las vlctimas sobre el hecho que I

victimizó, siempre que no provoque más dallos innecasarios ni gener
peligros de seguridad;

i. Contribuír en la búsqueda de los desaparecidos y colaborar para I
identificación de cadáveres y su inhumación posterior, según las tradicione
familiares y comunitarias, a través de las entidades competentes para tal fin;

j. Difusión de las disculpas y aceptaciones de responsabilidad hechas por lo
victimarios;

k. Investigación, juzgamiento y sanción de los responsables de las violacione
de derechos humanos.

l. Reconocimiento público de la responsabilidad de los autores de la
violaciones de derechos humanos.

Parágrafo. Para la adopción de cualquiera de las medidas sel'\aladas anteriormente,
asl como aquellas que constituyen otras mee/idas de satisfacción no contempladas en I
presente ley, deberá contarse con la participación de las vlctimas de acuerdo a lo
mecanismos de participación previstos en la Constitución y la ley, asl como el principi
de enfoque diferencial establecido en el articulo 13.

ARTICULO 140. EXENCiÓN EN lA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MILITAR. Salvo en
caso de guerra exterior, las vlctimas a que se refiere la presente ley y que estén
obligadas a prestar el servicio militar, quedan exentas de prestar1o, sin perjuicio de la
obligación de inscribirse y adelantar los demás trámites correspondientes para resolver
su situación militar por un lapso de cinco (5) años contados a partir de la fecha de
promulgación de la presente ley o de la ocurrencia del hecho victimizante, los cuales
estarán exentos de cualquier pago de la cuota de compensación militar.

ARTICULO 141. REPARACiÓN SIMBÓLICA. Se entiende por reparación simbólica .
toda prestación realizada a favor de las vlctimas o de la comunidad en general que
tienda a asegurar la preservación de la memoria histórica, la no repetición de los
hechos victimizantes, la aceptación pública de los hechos, la solicitud de perdón público
y el restablecimiento de la dignidad de las vlctimas.

ARTICULO 142. DIA NACIONAL DE LA MEMORIA Y SOLIDARIDAD CON LAS
VICTlMAS. El 09 de abril de cada año, se celebrará el Dra de la memoria y Solidaridad
con las Vrctimas y se realizarán por parte del Estado Colombiano, eventos de memoria
y reconocimiento de los hechos que han victimizado a los colombianos y colombianas.

El Congreso de la República se reunirá en pleno ese día para escuchar a las vlctimas
en una jornada de sesión permanente.

Parágrafo. En ningún caso las instituciones del Estado podrán impulsar o promover
ejercicios orientados a la construcci6n de una historia o verd~d oficial ~u~ ni.egue,
vulnere o restrin'a los rinci i s co .~"~~~~oi!~~!&;;;;;/l;laiiiillli:áEI.~

ARTiCULO 143. DEL DEBER DE MEMORIA DEL ESTADO. El deber de Memoria del
Estado se traduce en propiciar las garantías ~. condiciones necesarias para que la
sociedad, a través de sus diferentes expresiones tales como vlctimas, academia,
centros de pensamiento, organizaciones sociales, organizaciones de vlctimas y de
derechos humanos, asl como los orga:lismos del Estado que cuenten con competencia,
autonomía y recursos. puedan avanzar en ejercicios de reconstrucción de memoria
como aporte a la realización del derecho a la verdad del que son titularas las vlctimas y
la sociedad en su conjunto.
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solidaridad y los derechos de libertad de expresión y pensamiento. Se respetaré
también la prohibición de censura consagrada en la Carta Polltica.

ARTIcULO 144. DE LOS ARCHIVOS SOBRE VIOLACIONES A LOS DERECHOS
HUMANOS E INFRACCIONES AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO
OCURRIDAS CON OCASiÓN DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO. Dentro de los
seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente Ley, el Centro de Memoria
Histórica, disellará, creará e implementará un Programa de Derechos Humanos y
Memoria Histórica, el cual tendrá como principales funciones las de acopio,
preservación y custodia de los materiales que recoja o de manera voluntaria sean
entregados por personas naturales o jurídicas, que se refieran o documenten todos los
temas relacionados con las violaciones contempladas en el articulo 3° de la presente
Ley, así como con la respuesta estetal ante tales violaciones.

Los archivos judiciales estarén a cargo de la Rama Judicial, la cual en ejercicio de su
autonomla podrá optar, cuando lo considere pertinente y oportuno a fin de fortalecer la
memoria histórica en los ténninos de la presente ley, encomendar su custodia al
Archivo General de la Nación o a los Archivos de los entes territoriales.

Parágrafo 1°. En ningún caso se obstaculizarén o interferirán experiencias, proyectos,
programas o cualquier otra iniciativa que sobre reconstrucción de memoria histórica
avancen entidades u organismos públicos o privados. Los entes territoriales, en
desarrollo de los principios de autonomla y descentralización, pueden desarrollar
iniciativas sobre la materia y crear espacios dedicados a esta labor.

Panllgrafo 2°, La Procuradurla General de la Nación deberá garantizar la no
destrucción, alteración, falsiflC8ción, sustracción o modificación de los archivos
administrativos en todas las instituciones oficiales, del nivel regional y nacional. Lo
anterior sin perjuicio de la aplicación de las nonnas penales pertinentes, y de los
documentosque tengan carácter reservado.

Parágrafo 3°, Para efectos de la aplicación del presente artículo se tendrá en cuenta lo
dispuesto en la Ley 594 de 2000 y en el Capitulo X sobre conservación de archivos
contenidoen la Ley 975 de 2005.

Parágrafo 4°, Los documentos que no tengan carácter reservadoy reposen en archivos
privados y públicos en los que consten las violacionescontempladasen el articulo 3° de
la presente Ley, serán constitutivos del patrimoniodocumental bibliográfico.

Parágrafo 5°. La obtención de las copias que se soliciten, serén con cargo al
solicitante.

ARTICULO 145. ACCIONES EN MATERIA DE MEMORIA HISTÓRICA. Dentro de las
acciones en materia de memoria histórica se entenderán comprendidas, bien sean
desarrolladas por iniciativa privada o por el Centro de Memoria Histórica, las siguientes:

1. Integrar un archivo con los documentos originales o copias fidedignas de
todos los hechos victimizantes a los que hace referencia la presente ley, asl
como la documentación sobre procesos similares en otros paises, que
reposen en sitios como museos, bibliotecas o archivos de entidades del
Estado.

2. Recopilar los testimonios orales correspondientes a las vlctimas y sus
familiares de que trata la presente ley, a través de las organizaciones
sociales de derechos humanos y remitirlos al archivo de que trata el numeral
anterior para lo cual se podrá incorporar lo obrado en las audiencias púb"cas
realizad'as en el marco de la Ley 975 de 2005, siempre y cuando no ~bste
reserva legal para que esta información sea pública, y no constItuya

revic\imizaci6n. t f "os de los
Poner a disposición de los interesados los documentos y e~ ImOnl

3. ue tratan los numerales 1° Y 2° del presente articulo, sle":lpr8 q~ los
documentos o testimonios no contengan infonnación confidencial o sujeta a

reserva.
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4. Fomentar a través de los programas y entidades existentes, la investigación
histórica sobre el conflicto armado en Colombia y contribuir a la difusión de .
sus resultados. .

5. Promover actividades participativas y formativas sobre temas relacionado~
con el conflicto sonado interno, con enfoque diferencial.

6. Realizar exhibiciones o muestras, eventos de difusión y de concientizaci6n .
sobre el valor de los derechos humanos.

7. El Ministerio de Educación Nacional, con el fin de garantizar una educación
de calidad y pertinente para toda la población, en especial para poblaciones
en condición de vulnerabilidad y afectadas por la violencia, fomentará desde
un enfoque de derechos, diferenciai, territorial y restitutivo, el desarrollo de
programas y proyectos que promuevan la restitución y el ejercicio pleno de
los derechos, desanrollen competencias ciudadanas y cientlfico-sociales er
los nillos, nillas y adolesce'ltes del país: y propendan a la reconciliación y la
garantla de no repetición de hechos que atenten contra su integridad o violen
sus derechos.

Par6grafo. En estas acciones el Estado deberá garantizar la participación de las
organizaciones de víctimas y sociales y promoverá y reconocerá las iniciativas de I¡
sociedad civil para adelantar ejercicios de memoria histórica, con un enfoque
diferencial. Adicionalmente las actividades de memoria histórica a las que se refiere
este artículo hanán especial énfasis sobre las modalidades de violencia contra la muje
en el marco de las violaciones contempladas en el articulo 3 de la presente.

ARTICULO 14.. CENTRO DE MEMORIA HISTÓRICA. Créase el centro de l.
Memoria Histórica, como establecimiento público del orden nacional, adscrito a
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, con pensonerla jurldica,
patrimonio propio y autonomla administrativa y financiera, el Centro de Memoria .
Histórica tendrá como sede principal la ciudad de Bogotá, D.C.

ARTiCULO 147. OBJETO, ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO. El Centro de
Memoria Histórica tendná como objeto reunir y recuperar todo el material documental,
testimonios orales y por cualquier otro medio rel!ltivos a las violaciones de que trata e
artículo 3° de la presente ley. la infellnación recogida será puesta a disposición de los
interesados, de los investigadores y de los. ciudadanos en general, mediante
actividades muselsticas, pedagógicas y cuantas sean necesarias para proporcionar)
enriquecer el conocimiento de la historia política y social de Colombia. los
investigadores y funcionarios del Cenlro de. Memoria Histórica no podrán se
demandados civilmente ni investigados penalmente por las afirmaciones realizadas en
sus infonmes.

El Gobierno Nacional determinará la estructura. ei funcionamiento y alcances de! Centre
de Memoria Histórica. .

ARTICULO 148. FUNCIONES DEL CENTRO DE MEMORIA HISTÓRICA. Son
funciones generales del Centro de Memoria Histórica, sin perjuicio de las que se
determinen en el Decreto que fije su estrucfura y funcionamiento:

Disellar, crear y administrar un Museo de la Memoria. destinado a lograr e
fortalecimiento de la memoria colectiva acerca de los hechos desarrollados en la
historia reciente de la violencia en Colombia.
Administrar el Programa de Derechos Humanos y Memoria Histórica de que trata el
articulo 144 de la presente ley.
Desarrollar e implementar las acciones en materia de memoria histórica de que trata el
articulo 145 de la presente ley.

cAPírUlt) X
Garallitial de I~o Repetición

ARTICULO 149. GARANTíAS DE NO REPETICiÓN, El Estado Colombiano adoptará,
entre otras, las siguientes aarantlas de nOJ !i!·~~i~"'n··¡;¡¡¡;;iiim....,¡¡¡¡m~iiiiiiii""iDiiiiiO===¡¡i,!J
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a) La desmovilización y el desmantelamiento de los grupos annados al margen
de la Ley;

b) La verificación de los hechos y la difusión pública y completa de la verdad, en
la medida en que no provoque més dallos innecesarios a la vlctima, los
testigos u otras personas, ni cree un peligro para su seguridad;

c) La aplicación de sanciones a los responsables de las violaciones de que trata
el articulo 3 de la presente ley.

d) La prevención de violaciones contempladas en el articulo 3° de la presente
Ley, para lo cual, ofreceré especiales medidas de prevención a los grupos
expuestos a mayor riesgo como mujeres, nlllos, nillas y adolescentes,
adultos mayores, lideres sociales, miembros de organizaciones sindicales,
defensores de derechos humanos y vlctimas de desplazamiento forzado, que
propendan superar estereotipos que favorecen la discriminación, en especial
contra la mujer y la violencia contra ella en el marco del conflicto annado;

e) La creación de una pedagogla social que promueva los valores
constitucionales que fundan la reconciliación, en relación con los hechos
acaecidos en la verdad histórica;

f) Fortalecimiento técnico de los criterios de asignación de las labores de
desminado humanitario, el cual estaré en cabeza del Programa para la
Atención Integral contra Minas Antipersonal;

g) Disello e implementación de una estrategia general de comunicaciones en
Derechos Humanos y Derecho Internat,ional Humanitario, la cual debe incluir
un enfoque diferencial;

h) Disei'io de una estrategia única de capacitación y pedagog/a en materia de
respeto de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario,
que incluya un enfoque diferencial, dirigido a los funcionarios públicos
encargados de hacer cumplir la ley, asl como a los miembros de la Fuerza
Pública. La estrategia incluiré una poutica de tolerancia cero a la violencia
sexual al interior de las entidades del Estado;

i) Fortalecimiento de la participación efectiva de las poblaciones vulneradas y/o
vulnerables, en sus escenarios comunitarios, sociales y pollticos, para
contribuir al ejercicio y goce efectivo de sus derechos culturales;

j) Difusión de la infonnación sobre los derechos de las vlctimas radicadas en el
exterior;

k) El fortalecimiento del Sistema de Alertas Tempranas.
r) La reintegración de nii'ios, nillas y adolescentes que hayan participado en los

grupos annados al margen de la ley;
m) Diseño e implementación de estrategias, proyectos y poI/ticas de

reconciliación de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 975, tanto a nivel social
como en el plano individual;

n) El ejercicio de un control efectivo por las autoridades civiles sobre la Fuerza
Púbica;

o) La declaratoria de insubsistencia y/o terminación del contrato de los
funcionarios públicos condenados en violaciones contempladas en el artIculo
3° de la presente Ley.

p) La promoción de mecanismos destinados a prevenir y resolver los conflictos
sociales;

q) Diseño e implementación de estrategias de pedagogla en empoderamiento
legal para las vlctimas;

r) La derogatoria de normas o cualquier acto administrativo que haya pennitido
o pennita la ocurrencia de las violaciones contempladas en el articulo 3° de la
preeente Ley, de confonnidad con los procedimientos contencioso
administrativos respectivos.

s) Fonnulaci6n de campai'ias nacionales de prevención y reprobación de la
violencia contra la mujer, nillos, nillas y adolescentes, por los hechos
ocurridos en el marco de las violaciones contempladas en el articulo 3 de la
presente ley.

Parágrafo. El Gobierno Nacional, a través del Plan Nacional de.~tención y Reparación
Integral a las Vlctimas, reglamentaré las garantlas de no repetiCión que correspondan
mediante el fortalecimiento de 1011 diferentes planes y programas que confonnan la

1
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polltica pública de prevención y protección de las violaciones contempladas en e
artículo 3° de la presente ley..

ARTIcULO 150. DESMANTELAMIENTO DE lAS ESTRUCTURAS ECONÓMICAS
pOLITICAS. El Estado Colombiano adoptará lás medidas conducentes a lograr e
desmantelamiento de las estructuras economicas y políticas que se han beneficiado
que han dado sustento a los grupos armados al margen de la ley, con el fin de asegura
la realización de las garantlas de no repetición de las que trata el articulo anterior.

CAPiTULO XI
Otraa medIda. de reparación

ARTicULO 151. REPARACiÓN COLECTIVA. Dentro de los seis (6) meses siguiente
a la promulgación de la presente Ley, la Ur.idad Administrativa Especial para I
Atención y reparación Integral a las Vlctimas, tomando en consideración la
recomendaciones de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, y a travé
del Plan Nacional de Atención y Reparació,' Integral a las Vlcthnas, deberá implementa
un Programa de Reparación Colectiva que tenga on cuenta cualquiera de los siguiente
evenlos:

a) El da"o ocasionado por la violación ce los derechos colectivos;
b) La violación grava y manifiesta de los derechos individuales de los miembros

los 'colectivos;
e) El impacto colectivo de la violación de derechos individuales.

ARTiCULO 152. SUJETOS DE REPARACIÓN COLECTIVA. Para efectos de la
presente ley, serán sujetos de la reparac'én colectiva de que trata el artículo anterior:

1. Grupos y organizaciones sociaíes y politicos;
2. Comunidades determinadas a partir de un reconocimiento jurldico, político

social que se haga del colectivo, o en razón de la cultura, la zona o el territorio
en el que habitan, o un propósito común;

TíTULO V
DE LA INSTITUCIONALlDAD PARA lA ATENCiÓN Y REPARACiÓN A lAS

ViCTIMAS

CAPíTULO I
Red Nacional de Información para la Atención y Reparación a laa Victlm..

ARTICULO 153. DE LA RED NACIOtlAl DE INFORMACiÓN PARA LA ATENCiÓN
REPARACiÓN A LAS VICTlMAS la Unidad Administrativa Especial para la Atención y
Reparaci6n Integral a las Vlctimas será la rssponsabíe de la operación de la Red
Nacional de Información para la Atención)' Reparación a las Vlctimas.

La Red Nacional de Información para la Atención y Reparación a las Víctimas será el
instrumento que garantizará al Sistema Nacional de Atención y Reparación a las
Vlctimas una rápida y eficaz infonn2ción nacional y regional sobre las violaciones de
que trata el articulo 3< de la presente Ley, permiti rá la identificación y el diagnóstico de
las circunstancias que ocasionaron y ccasíonan el daño a las víctimas.

Evaluará la magnitud del problema, y permitirá al Sistema Nacional de Atención
Reparación Integral a las Victímas aceptar las medidas para la atención inmediata,
elaborar planes para la atención y reparación inlegral de las víctimas inscritas en el
Registro Unico de Vlctimlls.

De la misma forma, la Uni«:lad Administrativa Especial para la Atención y Reparación
Integral a las víctimas, deberá garantizar la lnteroperabilidad de los sistemas de
información de registro, atención y reparaci0r¡ a víctimas, para lo cual se soportará en la
Red Nacional ue actualmente maneia la .. ..
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la Cooperaci6n Internacional para la atenci6n a la poblaci6n en situaci6n de
desplazamiento, y que será trasladada a la Unidad de Atenci6n y Reparaci6n Integral a
las Vlctimas dentro de un (1)allo contado a partir de la promulgaci6n de la presente ley.

CAPITULO n
Registro Único de Vlctlmls

ARTIcULO 154. REGISTRO ÚNICO DE vlCTIMAS. La Unidad Administrativa Especial
para la Atenci6n y Reparaci6n Integral a las Víctimas, será la responsable del
funcionamiento del Registro Único de Víctimas. Este Registro se soportará en el
Registro Único de Poblaci6n Desplazada que actualmente maneja la Agencia
Presidencial para la Acci6n Social y la Cooperaci6n Internacional para la atenci6n a la
poblaci6n en situaci6n de desplazamiento, y que será trasladado a la Unidad de
Atenci6n y Reparaci6n Integral a las Vlctimas dentro de un (1) allo contado a partir de
la promulgaci6n de la presente Ley.

Parágrlfo. La Agencia Presidencial para la Acci6n Social y la Cooperaci6n
Internacional deberá operar los registros de poblaci6n vlctima a su cargo y existentes a
la fecha de vigencia de la presente Ley, incluido el Registro Único de Poblaci6n
Desplazada, mientras se logra la interoperabilidad de la totalidad de estos registros y
entre en funcionamiento el Registro Único de Vlctimas garantizando la integridad de los
registros actuales de la informaci6n.

ARTIcULO 155. SOLICITUD DE REGISTRO DE LAS VICTIMAS. Las v/ctimas
deberán presentar una declaraci6n ante el Ministerio Público en un término de cuatro
(4) alias contados a partir de la promulgaci6n de la presente ley para quienes hayan
sido victimizadas con anterioridad a ese momento, y de dos (2) alias contados a partir
de la ocurrencia del hecho respecto de quienes lo sean con posterioridad a la vigencia
de la ley, conforme a los requisitos que para tal efecto defina el Gobiemo Nacional, y a
través del instrumento que diselle la Unidad Administrativa Especial para la Atenci6n y
Reparaci6n Integral a las vlctimas, el cual será de uso obligatorio por las entidades que
conforman el Ministerio Público.

En el evento de fuerza mayor que haya impedido a la vlctima presentar la solicitud de
registro en el término establecido en este articulo, se empezará a contar el mismo
desde el momento en que cesen las circunstancias que motivaron tal impedimento,
para lo cual deberá informar de ello al Ministerio Público quien remitirá tal información a
la Unidad Administrativa Especial para la Atenci6n y Reparaci6n Integral a las Vlctimas.

La valoraci6n que realice el funcionario encargado de realizar el proceso de valoraci6n
debe respetar los principios constitucionales de dignidad, buena fe, confianza Ieg/tima y
prevalencia del derecho sustancial.

Plrágrafo. Las personas que se encuentren actualmente registradas como vlctimas,
luego de un proceso de valoraci6n, no tendrán que presentar una declaraci6n adicional
por los mismos hechos victimizantes. Pllra efectos de determinar si la pereona VII se
encuentra registrada. Se tendrán en cuenta las bases de datos existentes al momento
de la expedici6n de la presente Ley.

En los eventos en que la persona refiera hechos victimizantes adicionales a los
contenidos en las base de datos existentes, deberá presentar la declaraci6n a la que se
refiere el presente artículo.

ARTICULO 156, PROCEDIMIENTO DE REGISTRO. Una vez presentada la solicitud de
registro ante el Ministerio Público, la U~idad Admi~ist~iva Especial para 111: A:te~ci6n y
Reparaci6n Integral a \as Vlctimas realizará la veriflC8cl6n de los hechos vlc!lmlZ8ntes
contenidos en la misma, para lo cual consultará las ba~es de datos.que conforman la
Red Nacional de Infonnaci6n para la Atenci6n y Reparacl6n a las Vlctlmas.

Con fundamento en la informaci6n contenida en la solicit~d d~:~i~~. ~sl ~~~~
informaci6n recaudada en el proceso de verificación, la Unidad mlnlS a ¡a¡;S~i11

~_...J.
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para la Atenci6n y Reparación Integral a las Vlclimas adoptará una decisión en e '
sentidc de otorgar o denegar el regislro, en un término máximo de sesenta (60) dla8
hábiles.

Una vez la vlctima sea registrada, accederá a las medidas de asistencia y reparació~
previstas en la presente ley dependiendo de l. vulneración en sus derechos y lal
caracterlsticas del hecho victimizante, salvo las medidas de ayuda humanitaria. ~
atención de emergencia en salud, a las cuales se podré acceder desde el momento
mismo de la victimización. El registro no confiere la calidad de vlctima, y la inclusión de
la persona en el Registro Único de Vlctimas, bastará para que las entidades presten la8
medidas de asistencia, atención y reparación a las víctimas que correspondan según e
caso.

Parágrafo 1·. De conformidad con el artículo 15 de la Constitución Política, y con el fir
de proteger el derecho a la intimidad de las vlctimas y su seguridad, toda la infonnaci~
suministrada por la vlctima y aquella relacionada con la solicitud de registro es de
carácter reservado.

Parágrafo 2". En el evento en que la víctima mencione el o los nombres del potencia
perpetrador del daño que alega haber sufrido para acceder a las medidas de atención, .
asistencia y reparación previstas en la preseme ley, este nombre o nombres, en ningún
caso, serán incluidos en el acto administrativo mediante el cual se concede o se niegue
el registro.

Parág...fo 3·. El Gobierno Nacional establecerá los mecanismos para la reconstrucción
de fa verdad y la memoria histórica, conforme a los articulas 139, 143, 144 Y145 de la
presente Ley, y se deberán articular con los mecanismos vigentes.

Parágrafo 4·. En lo que respecta al registro, seguimiento y administraci6n de la.
infonnación de la población vlctima del desplazamiento forzado, se regirá por lo
establecido en el Título fII, Capitulo 111 de la presente ley.

Parágrafo S'. La información de que trata el articulo 48 de la presente Ley, se tendrá
en cuenta en e! proceso de registro.

Parágrafo 6". La vlctima pocirá allegar documentos adicionales al momento de
presentar su declaración ante el Ministerio Público, quien lo remitirá a la entidad
encargada del Registro Único de Vfctimae para que sean tenidos en cuenta al momento
de realizar el proceso de verificación.

ARTICULO 157. RECURSOS CONTRA LA DECISiÓN DEL REGISTRO. Contra la
decisión que deniegue el registro, al solicitante podrá interponer el recurso de
reposición ante el funcionario que tornó la decisión dentro de los cinco (5) días
siguientes a la notificaci6n de ia decisión. El solicitante podrá interponer el recurso de
apelación ante el Director de la Ur.ídad Administraliva Especial de AtenCión y
Reparación Integral a las Victimail de que trata la presente Ley contra la decisión que
resuelve el recurso de reposición dentro d,~ los cinco (5) dlas siguientes a la notificación
de esta decisión.

Las entidades que componen el Minillterio Público podrán interponer los recursos de
reposición ante el funcionario que tomó la decísión y en subsidio el de apelación ante el
Director de la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las
Vlctimas de que trata la presente ley contra la decisión que concede el registro, dentro
de los cinco (5) días siguientes contados a partir de su comunicación. Igualmente, si el
acto hubiere sido obtenido por medios ilegales. tales autoridades podrán solicitar, en
cualquier tiempo, la revocatoria directa dll; acto para cuyo lrámite no es necesario
obtener el consentimiento del particular re[¡istradc.

ARTICULO 168. ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS" Las actuaciones que se
a~el~n~en en relación. ~n el registro ?e las \'¡~t~~as se tramita~án de ac~~rdo ~n los
prinCipiOS y. el proCE!almtento estableCico en ~'I ( . A c~
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particular, se deberá garantizar el principio constitucional del debido proceso, buena fe
y favorabilidad. Las pruebas requeridas serán sumarias.

Deberá garantizarse que una solicitud de registro sea decidida en el menor tiempo
posible, en el marco de un trámite administrativo ágil y expedito, en el cual el Estado
tendrá la carga de la prueba.

En toda actuación administrativa en la cual tengan interés las vlctimas tienen derecho a
obtener respuesta oportuna y eficaz en los plazos establecidos para el efecto, a aportar
documentos u otros elementos de prueba, a que dichos documentos sean valorados y
tenidos en cuenta por las autoridadesal momentode decidir.

CAPiTULO 111
SISTEMA NACIONAL DE ATENCiÓN Y REPARACiÓN INTEGRAL A LAS

VICTIMAS

ARTICULO 169. CREACiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCiÓN Y
REPARACiÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS. Créase el Sistema Nacionalde Atención
y Reparación Integral a las Vlctimas, el cual estará constituido por el conjunto de
entidades públicas del nivel gubernamental y estatal en los órdenes nacional y
territoriales y las demás organizaciones públicas o privadas, encargadas de formular o
ejecutar los planes, programas, proyectos y acciones especificas, tendientes a la
atención y reparación integral de las vlctimas de que trata la presente ley.

ARTICULO 160. DE LA CONFORMACiÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCiÓN
Y REPARACiÓN A LAS VICTIMAS. El Sistema Nacional de Atención y Reparación a
las Víctimas estará conformadopor las siguientes entidades y programas:

En el orden nacional. por:
1. El Ministeriodel Interior y de Justicia
2. El Ministeriode RelacionesExteriores
3. EL Ministeriode Hacienday Crédito Público
4. EL Ministeriode Defensa Nacional
5. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
6. El Ministeriode la Protección Social
7. EL Ministeriode Comercio, Industria y Turismo
8. El Ministeriode EducaciónNacional
9. El Ministeriode Ambiente, Vivienda y DesarrolloTerritorial
10. EL Ministeriode Tecnologlas de la Información y las Comunicaciones
11.El Ministerio de Cultura
12. El DepartamentoNacional de Planeación
13.La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional
14. La Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las

Víctimas
15. La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras

Despojadas
16. La Fiscalla General de la Nación
17.La Defensorra del Pueblo
18. La RegistradurJa Nacionaldel Estado Civil
19. El Consejo Superior de la Judicatura - sala administrativa
20. La Policla Nacional
21. El Servicio Nacional de Aprendizaje
22. El Instituto Colombianode Crédito y EstudiosTécnicosen el Exterior
23. El Instituto Colombianode Bienestar Familiar
24. El Instituto Colombianode Desarrollo Rural
25. El Archivo General de la Nación
26. El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses
27. El Instituto GeográficoAgustln Codazzi
28. La Superintendencia de Notariadoy Registro
29. El Banco de Comercio Exterior . ,. ,-....",.
30. El Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuano ~ - -"_.:\...
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31. Las demás organizaciones públicas o privadas que participen en la
diferentes acciones de atención y reparación en el marco de la presente ley.

32. La Mesa de Participación de Victimas del nivel nacional, de acuerdo al Tltul
VII'.

En el orden territorial, por:
1. Por los Departamentos, Distritos y Municipios
2. Por las entidades descentralizadas funcionalmente o por servICIOS ca

funciones y competencias para la atención y reparación a las vlctímae a qu
se refiere esta ley.

3. Por la Mesa de Participación de Vlclimas del respeclivo nivel, de acuerdo a
Título VIII

y los siguientes programas:
1. Programa Presidencial de Atención Integral contra minas antipersonal.
2. Programa Presidencial de Derechos Humanos y Derecho Intemacional

Humanitario.

ARTiCULO 161. OBJETIVOS DEL SISTEMA DE ATENCiÓN Y REPARACiÓN A LAS
ViCnMAS. Los objetivos de las entidades que conforman el Sistema Nacional de
Atención y Reparación Integral a las vrclimas, como parte de dicho Sistema, serán lo
siguientes:

1. Participar en la formuaclón e implementación de la polltica integral d
atención, asistencia y reparación a las vlctimas de que trata esta ley.

2. Adoptar las medidas de atención que faciliten el acceso y cualifiquen e
ejercicio de los derechos a la verdad, jUllticia y reparación de las vlctimas.

3. Adoptar las medidas de asisten-;ia que contribuyan a restablecer lo
derechos de las vrctimas de que trata la presente ley, brindando condicione
para llevar una vida digna. .

4. Adoptar las medidas que contribuyan a garantizar la reparación efectiva
eficaz de las vfclimas que hubieren sufrido dalla como consecuencia de las
violaciones contempladas en el artIculo 3° de la presente Ley.

5. Adoptar los planes y programas que garanticen el ejercicio efectivo de los
derechos de las vlctimas y la implementación de las medidas de que trata 1
presente ley.

6. Integrar los esfuerzos públicos y privados para la adecuada atención integral
y garantía de los derechos humanos y de la aplicación del Derecho
Internacional Humanitario que les asisten a las vlclimas.

7. Garantizar la canalización de manera oportuna y eficiente de los recursos
humanos, técnicos, administrativos y económicos que sean indispensable
para el cumplimiento de los planes, proyeclos y programas de atención,
asistencia y reparación integral de las vlclimas en sus niveles nacional
territorial.

B. Garantizar la coordinación interinstitucional, la articulación de su oferta
programas, al igual que la programación de recursos, asignación, focalización
~' ejecución de manera integral y articulada la provisión de bienes y servicio
públicos prestados de acuerdo cen las soluciones brindadas.

9. Garantizar la f1exibilización de la oferta de las entidades responsables de las
diferentes medidas de atención, asistencia y reparación a las vlclimas para el
cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley.

10. Realizar los esfuerzos institucionales y apoyar la implementación de una
plataforma de información que permita integrar, desarrollar y consolidar la
i'lformación de las diferentes entidades que hacen parte del Sistema Nacional
de Atenció" y Reparaci6n Integral a las Vlclimas, con el fin de llevar a cabo el
monitc)reo, seguimiento y evaluación del cumplimiento de las
responsabilidades atribuidas en el marco de la presente ley.

11 11. Apoyar los esfuerzos de las Organizaciones de la Sociedad Civil que

~
acampanan y hacen sflguimíenio al proceso de atención, asistencia y
reparación integral a las víclimas .

12. Garantizar la adecuada c ord' . . .
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territoriales y entre estas, para el ejercicio de sus competencias y funciones al
interior del Sistema, de acuerdo con los principios constitucionales y legales
de corresponsabilidad. Coordinación, concurrencia, subBidiariedad,
complementariedad y de delegación.

Parágrafo. Para el logro de los anteriores objetivos se elaborará el Plan Nacional
para la atención y Reparación Integral a las Vlctimas.

ARTICULO 162. DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE ATENCIÓN
Y REPARACIÓN A LAS vtCTlMAS. El Sistema contará con dos instancias en el orden
nacional: El Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las Vlctimas el cual
diser'laré y adoptará la pol[tica pública en materia de atención, asistencia y reparación a
vlctimas en coordinación con el organismo a que se refiere el artIculo siguiente y una
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Vfctimas
que coordinaré la ejecución de esta polltica pública.

En el orden territorial el Sistema contará con los Comités Territoriales de Justicia
Transicional, creados por los gobernadores y alcaldes distritales y Municipales.

ARTICULO 163. ÓRGANOS DE DIRECCIÓN, COORDINACIÓN Y EJECUCIóN DE
LA POLITICA PÚBLICA EN MATERIA DE ASISTENCIA, ATENCIÓN Y
REPARACIÓN A LAS vtCTIMAS. Para la formulación y adopción de las pollticas,
planes generales, programas y proyectos para la asistencia, atención y reparación a las
vlctimas de las violaciones contempladas en el articulo 3° de la presente Ley, la
inclusión social, la atención a grupos vulnerables y la reintegración social y económica,
se creará una institución de primer nivel de la administración pública, del sector central,
de la Rama Ejecutiva del orden nacional.

ARTICULO 164. COMITÉ EJECUTIVO PARA LA ATENCiÓN Y REPARACIÓN A LAS
VICTlMAS. Conformase el Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las
Vlctimas, el cual estará integrado de la siguiente manera:

1. El Presidente de la República, o su representante, quien lo presidirá.
2. El Ministro del Interior y de Justicia, o quien éste delegue.
3. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, o quien éste delegue.
4. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, o quién éste delegue.
5. El Director del Departamento Nacional de Planeación, o quien éste delegue.
6. El Director de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación

Internacional, o quien éste delegue.
7. El Director de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y

Reparación Integral a las Vlctimas.

Parágrafo 1°. La SecretarIa Técnica del Comité Ejecutivo para la Atención y la
Reparación Integral a las Vlctimas será ejercida por la Unidad Administrativa Especial
para la Atención y Reparación Integral a las Vlctimas.

Parágrafo r. Los Ministros y Directores que conforman el Comité únicamente podrán
delegar su participación en los viceministros, subdirectores, en los Secretarios
Generales o en los Directores Técnicos.

ARTICULO 165. FUNCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO PARA LA ATENCiÓN Y
REPARACIÓN A LAS VICTlMAS. El Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a
las Vlctimas, es la máxlrna instancia de decisión del Sistema Nacional de Atención y
Reparaci6n a las Vlctimas, con el objeto de materializar los derechos a la v~rd.ad, la
justicia y la reparaci6n integral. En desarrollo de este mandato tendrá las slQulentes
funciones:

1. Diser'lar y adoptar las pollticas, estrategias, planes, pr~ramas y proyectos
para la atención, asistencia y reparación integral a las vlcti":!as. .

2. Dise/lar, adoptar y aprobar el Plan Nacional de AtenCión y ReparaCión
Integral de que trata la presente~ey.. . .

3. Disponer que las entidades del Sistema NaCional de AtenCIón y ReparaCión a
¡'''''''-'¡:¡¡-¡
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las Vlctimas garanticen la consecuci6n de recursos presupuestales, ~
gestionar la consecución de los recursos financieros provenientes de fuentes
de financiaci6n diferentes al Presupuesto General de la Naci6n, para
garantizar la adecuada y oportuna prestaci6n de los servicios.

4. Apoyar y gestionar la consecuci6n de recursos presupuestales para la
ejecuci6n de las pollticas, estrategias, planes, proyectos y programas.

5. Aprobar las bases y criterios de la inversi6n pública en materia de atención,
asistencia y reparaci6n integral a las Víctimas.

6. Detenninar los instrumentos de coordinaci6n en materia presupuestal de
planeaci6n, ejecuci6n y evaluaci6n, para el adecuado desarrollo de su
mandato.

7. Realizar el seguimiento a la implementaci6n de la presente Ley, teniendo en
cuenta la contribuci6n efectiva a los derechos a la verdad, justicia y
reparaci6n integral de las victimas, de acuerdo a las obligaciones
contempladas en la presente Ley.

8. Danse su propio reglamento
9. Las demés que le sean asignadas por el Gobiemo Nacional.

Panllgrafo iD. El Comité Ejecutivo para la Atenci6n y Reparaci6n a las Víctimas se
reunirá por lo menos una vez cada seis (6) meses, y de manera extraordinaria cuando
se considere necesario. El Comité Ejecutivo contará además, con los subcomités
técnicos que se requieran para el diset\o de la polltica pública de atenci6n y reparación
integral.

Parágrafo 2". Para el cumplimiento de sus funciones, el Comité Ejecutivo para la
Atenci6n y Reparaci6n a las Víctimas podrá convocar como invitados a representantes
o delegados de otras entidades que estime pertinente, asl como a dos representantes
de la Mesa de Participaci6n de Vlctimas del nivel nacional de acuerdo a lo establecido
en el titulo VIII de la presente ley.

ARTICULO 166. DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA
ATENCiÓN Y REPARACiÓN A LAS vtCTIMAS. Créase la Unidad de Atención y
Reparaci6n Integral a las Vlctimas como una Unidad Administrativa Especial con
personerla jurldica y autonomla administrativa y patrimonial, adscrita al Departamento
Administrativo de la Presidencia de la República.

La Unidad tendrá su sede en Bogotá D.C., y su patrimonio estará constituido por los
aportes del Presupuesto General de la Nación, los activos que le transfiera la Naci6n y
otras entidades públicas del orden nacional y fos demás ingresos que a cualquier titulo
reciba.

ARTICULO 167. DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCiÓN Y ADMINISTRACiÓN. La.
Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparaci6n Integral a las Vlctimas tendrá
un Director de libre nombramiento y remoci6n por el Presidente de la República, y
contará con la estructura intema y la planta de personal que el Gobiemo Nacional le
fije, según las necesidades del servicio.

ARTiCULO 168. DE LAS FUNCIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
PARA LA ATENCiÓN Y REPARACiÓN INTEGRAL A lAS vtCTIMAS. La Unidad
Administrativa Especial de Atenci6n y Reparación Integral a las vlctimas coordinará de
manera ordenada, sistemática, coherente, eficiente y arm6nica las actuaciones de las
entidades que confonnan el Sistema Nacional de Atención y Reparaci6n a las Victimas
en lo que se refiere a la ejecuci6n e implementación de la polltica pública de atención,
asistencta y reparaci6n integral a las víctimas y asumirá las competencias de
coordinación set\aladas en las leyes 387, 418 de 1997, 975 de 2005. 1190 de 2008, y
en las demás nonnas que regulen la coordinación de pol/licas encaminadas a satisfacer
los derechos a la verdad, justicia y reparación de las víctimas. Además, le corresponde
cumplir las siguientes funciones:

1. Aportar los lnsumos necesarios para el diseno, adopci?n y evaluación de la
oolltica pública de atención v feoeración ir' . ._0

•
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2. Garantizar la operación de la Red Nacional de Información para la Atención y
Reparación a las Vlctimas, incluyendo la interoperabilidad de los distintos
sistemas de información para la atención y reparación a vlctimas.

3. Implementar y administrar el Registro Único de Vlctimas, garantizando la
integridad de los registros actuales de la información.

4. Aplicar instrumentos de certificación a las entidades que conforman el Sistema
Nacional de Atención y Reparación a las Vlctimas, respecto a su contribución en
el goce efectivo de los derechos a la verdad, justicia y reparación integral a las
vfctimas. de acuerdo con las obligaciones contempladas en la presente ley.

5. Coordinar con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento
Nacional de Planeación, la asignación y transferencia a las entidades
territoriales de los recursos presupuestales requeridos para la ejecución de los
planes, proyectos y programas de atención, asistencia y reparación integrata las
vfc.1imas de acuerdo con lo dispuesto por la presente Ley.

6. Ejercer la coordinación nación-territorio, para lo cual participará en los comités
territoriales de justicia transicional.

7. Administrar los recursos necesarios y hacer entrega a las vlctimas de la
indemnización por vla administrativa de que trata la presente ley.

8. Administrar el Fondo para la Reparación de las Vlctimas y pagar las
indemnizaciones judiciales ordenadas en el marco de la Ley 975 de 2005.

9. Coordinar los lineamientos de la defensa jurldica de las entidades que
conforman el Sistema Nacional de Atención y Reparación a las Vrctimas y
asumir directamente la defensa jurldica en relación con los programas que
ejecuta de conformidad con la presente ley.

10. Garantizar los mecanismos y estrategias para la efectiva participación de las
vrctimas con enfoque diferencial en el diseno de los planes, programas y
proyectos de atención, asistencia y reparsción integral.

11. Coordinar la creación, fortalecimiento e implementación, asr como gerenciar los
Centros Regionales de Atención y Reparación que considere pertinentes para el
desarrollo de sus funciones.

12. Definir los criterios y suministrar los insumos necesarios para disenar las
medidas de reparación colectiva de acuerdo a los artlculos 151 y 152, e
implementar las medidas de reparación colectiva adoptadas por el Comité
Ejecutivo de Atención y Reparación a las vrctimas.

13. Desarrollar estrategias en el manejo, acompal'lamiento, orientación, y
seguimiento de las emergencias humanitarias y atentados terroristas.

14. Implementar acciones para garantizar la atención oportuna e integral en la
emergencia de los desplazamientos masivos.

15. Coordinar los retornos y/o reubicaciones de las personas y familias que fueron
víctimas de desplazamiento forzado, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo
66.

16. Entregar la asistencia humanitaria a las vlctimas de que trata el articulo 47 de la
presente ley, al igual que la ayuda humanitaria de emergencia de que trata el
artículo 64, la cual podrá ser entregada directamente o a través de las entidades
territoriales. Realizar la valoración de que trata el articulo 65 para determinar la
atención humanitaria de transición a la población desplazada.

17. Realizar esquemas especiales de acompanamiento y seguimiento a los hogares
víctimas.

18. Apoyar la implementación de los mecanismos necesarios para la rehabilitación
comunitaria y social.

19. Contribuír a la inclusión de los hogares vlctimas en los distintos programas
sociales que desarrolle el Gobierno Nacional.

20. Implementar acciones para generar condiciones adecuadas de habitabilidad en
caso de atentados terroristas donde las viviendas han sido afectadas.

21. Las demás que seflale el Gobierno Nacional.

Parilgrafo. Los Centros Regionales de Atención y Reparación de q~e trata el pre~ente
articulo unificarán y reunirán toda la oferta institucional para la atención de las vlctlmas,
de tal 'forma que las mismas sólo tengan que acudir a estos Centroser:; ser
informadas acerca de sus derechos y remitidas para acceder de manera !~~a e
inmediata a las medidas de asistencia y reparación consagradas en la presente le ,asl

j
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como pera efectos del Registro Único de Victímas. Para este fin, la Unidad·
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las Vlctimas podrá celebra
convenios interadministrativos con las entidades territoriales o el Ministerio Público, y er
general celebrar cualquier tipo de acuerde que garantice la unificación en la atención ¡
las vlctimas de que trata la presente ley. Estos centros regionales de atención )
reparación se soportarán en la infraestructura que actualmente atienden vlctimas, par¡
lo cual se coordinará con el organismo a que se refiere el artIculo 163 de la presente
Ley.

ARTíCULO 169. DESCONCENTRACIÓN. L.a Unidad Administrativa Especial para la
Atención y Reparación a las Vlctimas cumplirá sus funciones de forma desconcentrada,
a través de las unidades o dependencias territoriales con las que hoy cuenta la Agenci¡
Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional o la entidad qUE
cumpla sus funciones, para lo cual suscribirá los convenios correspondientes.

La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación podrá suscribir los
convenios que se requieran para la buena prestación del servicio con las entidades u
organismos del orden territorial.

ARTICULO 170. TRANSICIÓN DE lA IN5T1TUCIONALlDAD. Durante el a"o siguiente
a la vigencia de la presente ley, el Gob,crno Nacional deberá hacer los ajustes
institucionales que se requieran 6:'1 las ontidades y organismos que actualmente
cumplen funciones relacionadas con los ternas objeto de la presente Ley, con el fin de
evitar duplicidad de funciones y garantizar la continuidad en el servicio, sin que en
ningún momento se afecte la atención a las vlctimas.

La Agencia Presidencial para la Acción Sociel y la Cooperación Internacional se
transformará en un Departamento administrativo que se encargará de ftiar las políticas,
planes generales, programas y proyectos para la asistencia, atención y reparación a lae
víctimas de las violaciones a las que se refiere el articulo 3D de la presente Ley, lB
inclusión social, 1;3 atención a grupos vulnerables ~. la reintegración social y económica.

Par.grafo. Hasta tanto se adopte la estructura y la planta de personal de la Unidad
Administrativa Especial para la AtenciÓn y Reparación Integral a Vlctimas, y se
transforme la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internaciona
en Departamento Administrativo, esta entidad, asl como las demás que vienen
cumpliendo estas funciones, continuarán ejecutando las pollticas de atención '.
reparación a las vlctimas de que trata la presente ley.

Los empleos de carrera administrativa que se creen como resultado de las reformas
institucionales que deben implementarse en la presente ley, serán provistos a través de
una convocatoria especia! que deberá adelantar la Comisión Nacional de Servicio Civil,
para tales propósitos.

ARTICULO 171. TRANSICIÓN DE lA COMISiÓN NACIONAL DE REPARACiÓN \' .
RECONCILIACiÓN. La Unidad de Atención y Reparación Integral a las Vfctimas,
asumirá las funciones y responeabilidadee de la Comisión Nacional de Reparación y
Reconciliación -CNRR, establecidas en la Ley 975 de 2005 y las demás normssj
decretos que la reglamentan, modifican o adicionan, dentro del ano siguiente a la
expedición de la presente ley, Igualmente, integrará para su funcionamiento toda la
documentación, experiencia y conocimientos acumulados por la Comisíón Nacional de
Reparación y Reconciliación -CNRR, para Jo cual, el Gobiemo Nacional, en los
términos dElI articulo anterior. garantizará la tl'an~ición hacia la nueva institucíonalidad
de forma eficiente, coordinada y articulada.

De igual forma, las funciones de las Comisiones Regionales de Restitución de Bienes a
que se refieren los artlculos 52 y 53 da 13 Ley 975 de 2005, serán asumidas por la .
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas.

ARTICULO 172. COORDINACIÓN Y ARTICULACIÓN NACIÓN-TERRITORIO. La·
I UÍlidad~de Atención y Reparación Intear ... ~.. Mn"
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los pnnclplos de coordinaci6n. concurrencia '1 subsidiariedad establecidos en la
Constitución Polltica, una estrategia que permita articular la oferta pública de polfticas
nacionales. departamentales, distritales '1 municipales, en materia de ayuda
humanitaria, atención, asistencia '1 reparaci6n integral, teniendo en cuenta lo siguiente:

Las condiciones difensnciales de las entidades territoriales en funci6n de faetonas tales
como su capacidad fiscal, Indice de necesidades bésicas Insatiefechas e Indice de
pnssión, entendido este último como la nslaci6n existente entns la poblaci6n vfctima por
atender de un municipio, distrito o departamento y su poblaci6n total, teniendo en
cuenta ademés las especiales necesidades del ente territorial en relaci6n con la
atenci6n de vlctimas

Articulaci6n de la oferta pública de pollticas nacionales, departamentales, municipales y
distrilales, en materia de ayuda humanitaria, atenci6n, asistencia y reparaci6n a
vfctimas.

La estructuraci6n de un sistema de corresponsabilidad a través del cual sea posible:

3.1. Efectuar el acompallamiento técnico de las instancias del nivel departamental y
local, para la formulaci6n de los programas de atenci6n y reparación integral de
vlctimas.
3.2. Prestar la asistencia técnica, administrativa y financiera en los términos senalados
en la presente ley.
3.3. Realizar comunicaciones e informaci6n oportuna sobre los requerimientos y
decisiones tomadas al interior del Sis!llma Nacional de Atención y Reparación a
Vlctimas.
3.4. Delegar mediante COnvenios procesos de atenci6n oportuna como lo es respecto
de la caracterización de la condici6n de vlctima y de la identificaci6n integral del núcleo
familiar.
3.5. Proveer a las entidades territoriales la informaci6n que nsquieran para adecuar sus
planes de atenci6n y reparaci6n a las vlctimas y asignar eficientemente los nscursos.
3.6. Establecer el sistema de monitoreo y seguimiento de las inversiones realizadas y la
atenci6n prestada para optimizar la atenci6n.
3.7. Realizar una muestra periódica y sistemética repnssentativa que permita medir las
condiciones de los hogares atendidos por los programas de atenci6n y nsparaci6n
integral en la encuesta de goce efectivo de derechos.
3.8. Considerar esquemas de atenci6n flexibles, en armonla con las autoridades
territoriales y las condiciones particulanss y difensnciadas existentes en cada ragi6n.
3.9. Establecer esquemas de complementaci6n de los esfuerzos seccionales y locales
para atender las prioridades territoriales fnsnte a las vlctimas en los términos
establecidos en la presente ley.
3.10. Prestar asistencia técnica para el diseno de planes, proyectos y programas de
acuerdo a lo dispuesto en la pnssente le nivel departamental, municipal y distrilal, para
lo cual contaré con la participaci6n de dichos entes territoriales, el Departamento de
Planeaci6n Nacional y la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparaci6n
Integral a las Vfclimas.

ARTICULO 173. DE LOS COMITÉS TERRITORIALES DE JUSTICIA
TRANSICIONAL. El Gobierno Nacional, a través de fa Unidad Administrativa Especial
de Atenci6n y Reparaci6n Integral a las Vrctimas, promoveré la cnsaci6n de los Comités
Territoriales de Justicia Transicional con el apoyo del Ministerio del Interior y de Justicia,
encargados de elaborar planes de acción en el marco de los planes de desarrollo a fin
de lograr la atenci6n, asistencia y nsparaci6n integral a las vlctimas, coordinar las
acciones con las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atenci6n y
Reparaci6n a las Vlctimas en el nivel departamental, diS~riIal y municipal, a~lcu~a~ la
oferta institucional para garantizar los derechos de las vlcllmas a la ~&?' la Justic!a y
la reparaci6n, asl como la materializaci6n de las g~rantla.s de n~ repetlcl6n, coordl~ar
las actividades en materia de inclusi6n social e Inversl6~ ~Ial para I~ poblaCIón
vulnerable y adoptar las medidas conducentes a m~.ten~llZ8r I~ polltl~_~nes,
programas y estrategias en materia de desarme, desmovlllzacl6n Y relntegra~UI'f' ..~
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Estos comités estarán confonnados por:

1. El Gobernador o el alcalde quien lo pre¡¡idirá, según el caso
2. El Secretario de Gobierno departamentál o municipal, según el caso.
3. El Secretario de Planeaci6n departamental o municipal, según el caso.
4. El Secretario de salud departamental o municipal, según el caso.
5. El Secretario de educaci6n departamental o municipal, según el caso.
6. El Comandante de Divisi6n o el comandante de Brigada, que tenga

jurisdicci6n en la zona
7. El Comandante de la Policla Nacional en la respectiva jurisdicci6n
8. El Director Regional o Coordinador del Centro Zonal del Instituto Colombiane

de Bienestar Familiar.
9. El Director Regional del Servicic Nacional de Aprendizaje (SENA).
10. Un representante del Ministerio Públicu.
11. Dos representantes de las Mesas de Participaci6n de Vlctimas de acuerdo a

nivel territorial según lo dispuesto en el Titulo VIII de la presente Ley. '
12. Un delegado del Director de la Unidad Administrativa Especial de Atenci6n 1

Reparaci6n Integral a las Vlctimas. '

Pa"'grafo 1·. Los comités de que trata el presente articulo, podrán convocar &

representantes o delegados de otras entidades que en el marco de la presente le)
contribuyan a garantizar los derechos a la verdad, justicia y reparaci6n integral a las
vrctimas, y en general a organizaciones clvicas o a las personas o representantes que
considere convenientes.

P.r6grafo 2·. El Gobernador o alcalde. Realizarán la secretaria técnica de los comitél
territoriales de justicia transicional. Para lo cual disellaran un instrumento que le!
permita hacer seguimiento a los compromisos de las entidades que hacen parte de
Comité.

P....grafo 3°. Las autoridades que componen el Comité a que se refieren el presentE
artfculo, no podrán delegar, en ningún caso, su participaci6n en el mismo o er
cualquiera de sus reuniones.

ARTICULO 174. DE LAS FUNCIONES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES. Con
miras al cumplimiento de los objetivos trazados en el articulo 161, yen concordancil
con los artlculos 172 y 173, Ydentro del año siguiente a la promulgaci6n de la presentE
ley, las entidades territoriales procederán a disellar e implementar, a través de 101

procedimientos correspondientes, programas de prevenci6n, asistencia, atenci6n,
protecci6n y reparación integral a las vlctimas, los cuales deberán contar con las
asignaciones presupuestales dentro los respectivos planes de desarrollo y deberán
cellirse a los lineamientos establecidos en el Plan Nacional para la Atención 1
Reparaci6n Integral a las Vrctimas. ..

Sin perjuicio de lo anterior, las entidades territoriales cumplirán las siguientes funcione!
especiales para la atenci6n, asistencia y reparaci6n integral a las victimas:

1. Con cergo a los recursos del presupuesto departamental, distrital o municipal,
con sujeci6n a las directrices fijeda, en sus respectivos Planes de Desarrolle
Departamental, Distrital y Mu.,icipal 'J en concordancia con el Plan Nacional de
Atenci6n y Reparación a las Vfctimat;, deberán prestarles asistencia dE
urgencia, asistencia de gastos funerarios, complementar las medidas de
atención y reparaci6n integral y gestionar la presencia y respuesta oportuna de
las autoridades nacionales respectivas para la atenci6n, asistencia y reparaci6n
integral a las vrctimas.

2. con cargo a los recursos que reciban del Sistema General de Participaciones 'i
con sujeci6n a las reglas ccnetltuclonales y legales correspondientes.
garantizarles la prestaci6n eficiente ~' opornma de los servicios de salud,
educación, agua potable y saneamiento básico.
Con sujeci6n a las 6rdenes y dlrectricee que imparta el. P~eside~t: de la,
República nara el manteni .. ~;;;;81-"'?,!;!!~!5·!!í'~u~~~~lUíI~wlll.iEIllIB!J
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público, garantizar la seguridad y protección personal de las vlctimas con el
apoyo de la PoliclaNacional de la cual deben disponer a través de los
Gobemadores y Alcaldes como primeras autoridades de policla administrativa
en los órdenes departamental, distrital y municipal. Para tal efecto, el Ministerio
del Interior y de Justicia coordinaré con las autoridades territoriales la
implementación de estas medidas.

4. Elaborar y ejecutar los planes de acción para garantizar la aplicación y
efectividad de las medidas de prevención, asistencia, atención y reparación
integral a las vlctimas en sus respectivos territorios, que respondan a los
distintos hechos victimizantes generados por las violaciones contempladas en el
artIculo 3° de la presente Ley.

Parágrafo 1°. Los planes y programas que adopten las entidades territoriales deben
garantizar los derechos fundamentales de las vlctimas y tendrén en cuenta el enfoque
diferencial.

Parágrafo 2". La actuación de los departamentos, distritos y municipios corresponde a
la que en cumplimiento de los mandatos constitucional y leal deben prestar a favor de la
población, sin pe~uicio de la actuación que deban cumplir esas y las demés autoridades
públicas con sujeción a los principios de concurrencia, complementariedad y
subsidiariedad.

Parágrafo 3°. Los alcaldes y los Consejos Distritales y Municipales respectivamente
garantizarén a las Personerlas Distritales y Municipales los medios y los recursos
necesarios para el cumplimiento de las funciones relacionadas con la implementación
de la presente Ley.

CAPiTULO IV
Plan Nacional de Atención '1 Reparación Integral a la. Vlctlma.

ARTICULO 175. DISEÑO Y OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL DE ATENCiÓN Y
REPARACiÓN INTEGRAL A LAS vlCTIIIAS. El Gobiemo Nacional, dentro del afio
siguiente a la expedición de la presente Ley, adoptaré mediante decreto reglamentario,
el Plan Nacional de Atención y Reparación Integral a las Vlctimas, el cual estableceré
los mecanismos necesarios para la implementación de todas las medidas de atención,
asistencia y reparación contempladas en la presente Ley.

Para tal efecto, el Gobiemo Nacional deberé elaborar un documento CONPES el cual
contendré el plan de ejecución de metas, presupuesto y el mecanismo de seguimiento,
y determinaré anualmente, la destinación, los mecanismos de transferencia y ejecución,
el monto de los recursos y las entidades, de acuerdo a las obligaciones contempladas
en esta ley, para la siguiente vigencia fiscal.

Parágrafo. El Gobiemo Nacional propenderé por incluir a las vlctimas en el proceso de
disetlo y seguimiento del Plan de Atención y Reparación a las vrctimas.

ARTICULO 176. DE LOS OBJETIVOS. Los objetivos del Plan Nacional de Atención y
Reparación Integral a las Vlctimas serén los siguientes, entre otros:

1. Adoptar las medidas de asistencia y atención setlaladas en la presente ley, en
disposiciones vigentes y en pronunciamiento de las altas cortes sobre la materia.

2. Implementar las medidas de reparación integral que sirvan a los programas que
debe disetlar el Estado Colombiano en procura de garantizar la reparación a las
víctimas tenien<1o en cuenta los prtncipios del Derecho Intemacional HumllT'litario,
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medios necesarios para la reparación del daño sufrido, evitando procesos de
revictimización.

5. Brindar atención especial a las mujeres y n¡!'Ios, preferencialmente a las viudas,
mujeres cabeza de familia y huérfanos.

6. Disenar una estrategia de atención integral a las vtctimas para articular l.
atención que brinden las instituciones estatales a fin de garantizar la eficacia. ~
eficiencia que se brinde a las vjctimas, procurando ademés la plena articulación
entre el nivel central y eltenritorial.

7. Programar las herramientas necesarias para ejecutar y realizar seguimiento y
monitoreo al Sistema de Informaci6n que penmita el manejo e intencambio de la
infonmaci6n sobre las vlctimas, entre las diferentes instituciones del Estado qUE
las atiendan, con el fin de garaniizar una rápida y eficaz infonmaci6n nacional,
regionaL

Parégrafo. Para el cumplimiento del Plan Nacional se requiere de la implementaciór
del dise!lo institucional a nivel nacional y territorial, y que los programas satisfagan las
necesidades de atenci6n y el derecho a la reparaci6n de las vlctimas

CAPiTULO IV
Fondo de Reparación para las Vlctlmas de la Violencia

ARTICULO 177. FONDO DE REPARACiÓN. El articulo 54 de la Ley 975 de 2005 será
adicionado con el siguiente inciso:

Adicionalmente este Fondo estaré confonmado por las siguientes fuentes:
a) El producto de las multas impuestas a los individuos o a los grupos armado!

al margen de la ley en el marco de procesos judiciales y administrativos;
b) Las contribuciones voluntarias efectuadas por gobiemos, organizacionEll!

internacionales, particulares, sociedades y otras entidades;
e) Las sumas recaudadas por entidades financieras como resultado de la opción

de donación voluntaria al finalizar las transacciones en cajeros electrónicos y
transacciones por Intemet; .

d) Las sumas recaudadas por almacenes de cadena y grandes supenmercados
por concepto de donaci6n vcíuntarta da la suma requerida para el redondeo
de las vueltas;

e) El monto de la condena econémlca de quienes han sido condenados po
concierto para delinquir por organizar, promover, armar o financiar a grupos
anmados al margen de la ley.

f) El monto establecido en la sentoncia como consecuencia al apoyo brindado
por las empresas que han financiado a grupos anmados organizados a
margen de la ley.

g) Los recunsos provenientes de los procesos de extinci6n de dominio que se .
surtan en virtud de la Ley 793 de 2002, en las cuantlas o porcentajes que
detenmine el Gobierno Nacional.

Parégrafo 1°. Los bienes inmuebles rurales que han ingresado al fondo de reparación'
para las vlctimas de la violencia, serán tra~¡ladatjos a petici6n de la Unidad Especial de
Gesti6n de Tierras Despojadas, en los términos y mediante el procedimiento que e
Gobierno Nacional establecerá para el etecto. A partir de la expedici6n de la presente'
ley, los bienes inmuebles entregados en el marco del proceso de la Ley 975 de 2005,
serén transferidos directamente a IEI Unidad Administrativa Especial de Gestión de
Tierras Despojadas a su solicitud, y siempre que ello no afecte destinaciones
especIficas de reparación según lo establecido en la Ley 975 de 2005 y demés normas
que regulan la materia.

Parégrafo 2°. Las entidades financieras podrán disponer las medidas necesarias para
infonmara sus usuarios y clientes de cajeros electr6nicos y portales de intemet, sobre la
opción de coniribuir al Fondo de Reparación del que trata el presente articulo, mediante
la donación de una suma no menor del 1% del salario mfnimo diario vigente, por cada
transacción realizada.
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Parágrafo 3°. Los almacenes de cadena y grandes supermercados dispondrán las
medidas necesarias para informar a sus clientes acerca de la opci6n de contribuir
voluntariamente al Fondo de Reparaci6n del que trata el presente articulo mediante la
donaci6n de la suma requerida para el redondeo de las vueltas. Dichas sumas serán
transferidas cada mes vencido al Fondo de Reparaciones y los costos de la
transferencia serán directamente asumidos por los almacenes y grandes
supermercados.

Par'grafo 4°. La disposici6n de los bienes que integran el Fondo para la Reparaci6n de
las Vlctimas a que se refiere el articulo 54 de la Ley 975 de 2005 se realizará a través
del derecho privado. Para su conservaci6n podrén ser objeto de comercializaci6n,
enajenaci6n o disposici6n a través de cualquier negocio jurldico, salvo en los casos, en
que exista solicitud de restituci6n, radicada formalmente en el proceso judicial, al cual
estén vinculados los bienes por orden judicial.

La enajenaci6n o cualquier negocio jurídico sobre los bienes del Fondo se realizará
mediante acto administrativo que se registra en la Oficina de Registro correspondiente,
cuando la naturaleza jurldica del bien lo exija.

CAPiTULO V
Régimen Dlsclpllnsrlo de los Funcionarios Públicos mnte a Iss Vlctlmas

ARTICULO 178. DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, Son deberes de
los funcionarios públicos frente a las vlctimas:

1. Respetar y asegurar que se respeten y aplicar las normas Internacionales de
Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario.

2. Investigar las violaciones a las que se refiere el articulo 3° de la presente Ley,
de forma eficaz, rápida, completa e imparcial.

3. Tratar a las vlctimas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos
humanos.

4. Adoptar o solicitar a la autoridad competente en forma inmediata las medidas
apropiadas para garantizar la seguridad, su bienestar flsico y psicológico Y su
intimidad, asl como los de sus familias, de acuerdo con los programas de
protecci6n existentes.

5. Tratar a las vlctimas con consideraci6n y atenci6n especiales para que los
procedimientos jurldicos y administrativos destinados a hacer justicia y
conceder una reparaci6n no den lugar a un nuevo trauma.

6. Velar por el acceso igual y efectivo a la justicia; la reparaci6n adecuada y
efectiva del derecho menoscabado y el acceso a informaci6n pertinente sobre
las violaciones y los mecanismos de reparaci6n, con independencia de quien
resulte ser en definitiva el responsable de la violación.

7. Adoptar o solicitar a la autoridad competente, de forma inmediata, las
medidas eficaces para conseguir que no continúen las violaciones.

8. Verificar los hechos y su revelaci6n pública y completa, en la medida en que
no provoque más danos o amenace la seguridad y los intereses de la vlctima,
de sus familiares, de los testigos o de personas que han intervenido para
ayudar a la vlctima o impedir que se produzcan nuevas violaciones.

9. Adelantar todas las acciones tendientes a la búsqueda de las personas
desaparecidas, de las identidades de los secuestrados y de los cadáveres de
las personas asesinadas, incluidas las personas no identificadas inhumadas
como N.N. asr como prestar la ayuda para establecer el paradero de las
victimas, recuperarlos, identificarlos y volver a inhumarlos según el deseo
explicito o presunto de la víctima o las tradiciones o prácticas cult~rales de su
familia y comunidad. La aplicación del Plan Nacional de Busqueda de
Personas Desaparecidas es obligatoria.

Parégrafo 1°, Los deberes mencionados en los numerales 6, 8, y 9 serán predicables
frente a las autoridades competentes.

Parégrafo 2°. El Ministerio Público vigilará el cumplimiento de los deberes aqul
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consagrados, especialmente, el deber legal de búsqueda de las vlctimas incorporadas
al Registro Nacional de Desaparecidos. La omisi6n del deber legal de búsqueda e
identificaci6n de personas desaparecidas por parte de los funcionarios públicos senl
sancionado disciplinariamente.

ARTICULO 179. FALTAS DISCIPLINARIAS. Incurrirá en falta disciplinaria gravlsima e .
funcionario público que:

1. Estando obligado a ello se niegue a dar una declaraci6n oficial qUE
restablezca la dignidad, la reputaci6n y los derechos de la vlctima y de lal
personas estrechamente vinculadas a ella:

2. Estando obligado a ello se niegue a dar una disculpa pública que incluya e
reconocimiento de los hechos y la aceptación de responsabilidades;

3. Impida u obstaculice el acceso de las vlctimas y sus representantes a la
información, no sujeta a reserva legal, sobre las causas de su victimizaci6n ~
sobre las causas y condiciones de las violaciones a las que se refiere e
articulo 3" de la presente Ley, asl como a conocer la verdad acerca de esal
violaciones.

4. Proporcione información falsa a las vlctimas o sobre los hechos qUE
produjeron la victimización.

5. Discrimine por razón de la victimizaci6n.

ARTICULO 180. RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS. Sin perJUICIO de la
responsabilidad penal o disciplinaria a que hubiere lugar, los funcionarios públicos qUE
en el ejercicio del proceso penal o cualquier otro tipo de actuación jurisdiccional e
administrativa afecten derechos de las vlctima6, responderán ante los Tribunales 1
Juzgados competentes por dichas infracciones.

TITULO VII
Protección Integral a lo. nlfto., nllla. y adolescente. vlctima.

ARTICULO 181. DERECHOS DE LOS NI~OS. NIÑAS y ADOLESCENTE
vfCnMAS. Para efectos de la presente ley se entenderá por nii\o, nii\a y adolescentE
toda persona menor de 18 al\os. Los nll\os, nji\as y adolescentes vlctimas de lal
violaciones contempladas en el articulo 3" de la presente Ley, gozarán de todos 101

derechos civiles, pollticos, sociales, econ6micos y culturales, con el carácter de
preferente y adicionalmente tendrán derecho, entre otros:

1. A la verdad, la justicia y la reparación integral.
2. Al restablecimiento de sus derechos prevalentes.
3. A la protecci6n contra toda forma de violencia, pe~uicio o abuso flsico e

mental, malos tratos o explotación, Incluidos el reclutamiento ilictto, el
desplazamiento forzado, las minas antipersonal y las municiones liin explota:
y todo tipo de violencia sexual.

Parllgl'llfo. Para los efectos del presente Titulo serán considerados también victimas,
los nii\os, nji\as y adolescentes concebidos como consecuencia de una violación sexual
con ocasión del conflicto armado interno.

ARTICULO 182. REPARACiÓN INTEGRAL. Los n¡/\os, n¡i\as y adolescentes vlctimas
en los términos de la presente ley, tienen derecho a la reparación integral. Este derecho
incluye las medidas de indemnización, rehabilitación, satisfacción, restitución 1
garantlas de no repetición.

Parllgl'llfo 1°. La reparación integral prevista en este artículo será asumida por el
Estado en su conjunto a través de las entidades competentes, en particular las que
integran el Sistema Nacional de Bienestar Familiar.

Parágrafo 2". El Comité Ejecutivo para la Atención y Reparación a las Victimas con
apoyo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como coordinador del Sistema·
Nacional de Bienestar Familiar, deben'. di$eñar con fllndamento en la presente ley los
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nillos, ni/las y adolescentes vlctimas, el cual deberé estar contenido en el documento
Conpes de que trata la presente ley.

ARTIcULO 183. RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS. Los derechos de ni/los,
ni/las y adolescentes que han sido vulnerados, deberán ser restablecidos mediante los
procesos y mecanismos que la Constitución y las leyes, y en particular, el Código de
Infancia y Adolescencia, disponen para tal fin.

ARTIcULO 184. DERECHO A LA INDEMNIZACiÓN. Los ni/los, ni/las y adolescentes
vlctimas tienen el derecho a obtener una indemnización. Los padres, o en su defecto. el
defensor de familia, podrán elevar la solicitud, como representantes legales del nitlo,
nilla o adolescente, de la indemnización a la que estos tengan derecho.

Cuando los nillos, ni/las o adolescentes hubieren sido vlctimas del reclutamiento iIfcilo,
deben haber sido desvinculados del grupo armado organizado al margen de la ley
siendo menores de edad para acceder a la indemnización.

ARTICULO 185. CONSTITUCiÓN DE FONDOS FIDUCIARIOS PARA Nlflos, NlflAS
y ADOLESCENTES. La entidad judicial o administrativa que reconozca la
indemnización a favor de un ni/lo, ni/la o adolescente, ordenará, en todos los casos, la
constitución de un encargo fiduciario a favor de los mismos, aseguréndose que se trate
del que haya obtenido en promedio los mayores rendimientos financieros en últimos
seis meses. La suma de dinero les será entregada una vez alcancen la mayorla de
edad.

ARTICULO 186. ACCESO A LA JUSTICIA. Es obligación del Estado, investigar y
sancionar a los autores y partIcipes de las violaciones contempladas en el articulo 3· de
la presente Ley, de las que sean vlctimas los ni/los, ni/las y adolescentes.

Para el efecto, la Fiscalfa General de la Nación, la Procuraduria General de la Nación,
la Defensorla del Pueblo y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar diseliarán
conjuntamente los mecanismos para garantizar su participación, con miras a la efectiva
realización de los derechos a la verdad, la justicia y la reparación.

ARTICULO 187. RECONCILIACiÓN. Los nl/los, ni/las y adolescentes, tienen derecho a
que el Estado en su conjunto, garantice un proceso de construcción de convivencia y de
restauración de las relaciones de confianza entre los diferentes segmentos de la
sociedad.

Para el efecto el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, tomando en consideración
las recomendaciones de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación,
impartirá las directrices de una polltica de Reconciliación para que sean adoptadas por
el Sistema Nacional de Bienestar Familiar.

ARTICULO 188. NlflOS, NlflAS y ADOLESCENTES HUÉRFANOS. Todos los nl/los,
nilias y adolescentes huérfanos tanto de padre y madre, o de solo uno de eUos, como
consecuencia de las violaciones a las que se refiere el articulo 3· de la presente Ley,
tendrán derecho a la reparación integral. Cualquier autoridad del orden departamental,
regional o local, y cualquier servidor público que tenga conocimiento de esta situación,
deberá comunicar tal situación de manera inmediata al Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar, para que a través del Defensor de Familia, se inicien los trámites
judiciales y administrativos orientados a la reparación integral de sus derechos.

ARTICULO 189. NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES vlCTIMAS DE MINAS
ANTlPERSONALES, MUNICIONES SIN EXPLOTAR Y ARTEFACT~ EXPLOS~OS
IMPROVISADOS. Todos los ni/los, ni/las y adole~ntes. vlct"~as de minas
antipersonal, municiones sin explotar y artetactos explosIVOS Improv~sados tendrán
derecho a la reparación integral. Los ni/los, ni/las y adole~cent~s vl~mas de minas
antipersonal, municiones sin explotar y artefactos exptos,,:,os Imp!OVl~ ten~rán
derecho a recibir de manera gratuita y por el tie~po d~md.o seg.un crileno té~ICO
cientlfico tratamiento médico, protesis, Mesis y aSistenCia psicológica, que aaranticen
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su plena rehabilitación.

ARTIcULO 192. Es deber del Estaco de garantizar la participación efectiva de la
vlctimas en el dise/lo, implementación ejecución '1 sentimiento al cumplimiento de la le
y los planes, proyectos y programas que se creen con ocasión de la misma. Para est
se deberá hacer uso de los mecanismos democráticos previstos en la Constitución y la
ley, para lo cual deberá, enlre otros:

Llevar a cabo ejercicios de rendici6n de cuantas sobre el cumplimianto de los planes,
proyectos y programas que se disel'\ell y ejecuten en el marco de esta ley y e
cumplimiento de lo dispuesto por el al lículo 209 de la Constitución Pollties. Estos
ejercicios deberán contar con la partícipación de las organizaciones de viclimas.

Garantizar la disposición de los medios e instrumentos necesarios para la elección d
sus representantes en las instancias cf.9 decisión 'J seguimiento previstas en esta ley, e
acceso a la información. el dise/lo de espacios de participación adecuados para I
efectiva participación de las vrctimas en los nive,es nacional, departamental y municipal.

TITULO VIII
PARTICIPACiÓN DE LAS vlCTlMAS

La restitución de los derechos de los niños, nillas y adolescentes estaré a cargo de
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Una vez los nillos, nillas y adolescente
cumplan la mayoría de edad, podrán ¡¡'gresar al proceso de reintegración social
económica que lidera la Alta Consejerla para la Reintegración Social y Económica
Personas y Grupos Alzados en Armas, siempre que cuenten con la certificación d
desvinculación de un grupo armado organizado al margen de la ley expedida por e
Comité Operativo para la Dejación de las Armas.

ARTíCULO 191. NORMA MAs FAVORABLE.. Las normas del presente titulo s
aplicarán sin pe~uicio de lo dispuesto en otras disposiciones de esta ley. En caso d
duda, en los procesos de reparación administrati~a, se aplicará la disposición que se
más favorable para el ni/lo, ni/la o adolescente, en consonancia con el interés superio
del ni/lo.

Parágrafo. El reconocimiento y pago del tratamiento de que trata el presente artrculo,
se hará por conducto del Ministerio de Protección Social con cargo a los recursos a
Fondo de Solidad y Garantla del Sistema General de Seguridad Social en salud,
FOSYGA, subcuenta de eventos catastróficos y accidentes de tránsito, salvo que esté
cubiertos por otro ente asegurador en salud y dando cabal cumplimiento y desarrollo a
Titulo 111 de la Ley 1438 de 2011.

ARTICULO 190. NI"OS. NI"AS y ADOLESCENTES VICTlMAS DE
RECLUTAMIENTO ILlcITO. Todos los ni"os, niflas y adolescentes v/ctimas de
reclutamiento, tendrán derecho a la reparación i"tegral en los términos de la present
ley. Los niños, niflas y adolescentes víctimas del delito de reclutamiento ilícito podré
reclamar la reparación del daño, de acuerdo con la prescripción del delito consagrad
en el articulo 83 del Código Penal.

ARTfCULO 193. MESA DE PARnCIPACIÓN DE vlCTlMAS. Se garantizará la
participación oportuna y efectiva de las vlctimas de las que trata la presente ley, en los
espacios de dise/lo, implementación, ejecución y evaluacion de la polltica a nivel
nacional, departamental, municipal y distrital. Para tal fin. se deberán conformar las
Mesas de Participación de Víctimas, propiciando la participación efectiva de mujeres,
ni/los, ni/las y adolescentes, adultos mayores vlct'mas, a fin de reflejar sus agendas.

Se garantizará la participación en estos espacios de organiz.aciones defensoras de los
derechos de las v/climas y de las organizaciones de victimas, con el fin de garantizar la
efectiva participación de las vrctimas en la elecci6n de sus representantes en las'
distintas instancias de decisión y seguimiento al cumplimiento de la ley y los planes,
proyectos y programas que se creen en virt.ld de la misma, participar en ejercicios de
rendición de cuentas de las entidades re 01'\1\ • ..
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veedurla ciudadanía, sin perjuicio del control social que otras organizaciones al margen
de este espa.cio puedan hacer.

Parágrafo 1°. Para la conformación de las mesas a nivel municipal, departamental y
nacional, las organizaciones de las que trata el presente articulo interesadas en
participar en ese espacio, deberán inscribirse ante la Pel'8onerla en el caso del nivel
municipal o distrital, o ante la Defensorla del Pueblo en el caso departamental y
nacional, quienes a su vez ejercerán la Secretaria técnica en el respectivo nivel.

Será requisito indispensable para hacer parte de la Mesa de Participación de Vlclimas a
nivel departamental, pertenecer a la Mesa de Participación de Viclimas en el nivel
municipal correspondiente, y para la Mesa de Participación de Vlclimas del nivel
nacional, pertenecer a la mesa en el nivel departamental correspondiente.

Parllgrafo 2". Estas mesas se deberán conformar dentro de los seis (6) meses
siguientes a la expedición de la presente Ley. El Gobierno Nacional deberá garantizar
los medios para la efectiva participación, a través de la Unidad Administrativa para la
Atención y Reparación Integral a las vlclimas.

Parigrafo 3°. La Mesa de Participación de Víclimas a nivel nacional, será la encargada
de la elección de los representantes de las vlclimas que harán parte del Consejo
Directivo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras
Despojadas, los representantes ante el Comité Ejecutivo de Atención y Reparación a
las Vlclimas de acuerdo al articulo 164, asl como los representantes del Comité de
Seguimiento y Monitoreo que establece la presente Ley. Representantes que serán
elegidO$ de los integrantes de la mesa.

Las Mesas de Participación de Vlclimas a nivel territorial serán las encargadas de la
elección de los representantes de las vlclimas que Integren los Comités Territoriales de
Justicia Transicional de que trata el articulo 173.

Parágrafo 4°. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral
a las Vlcllmas deberá establecer el procedimiento para que las instancias de
organización y participación de la población desplazada, existentes al momento de
expedición de la presente ley, queden incorporadas dentro de las mesas de que trata el
presente articulo.

ARTICULO 194.. HERRAMIENTAS DE PARTICIPACiÓN. Para garantizar la
participación efecliva de que trata el presente Titulo, los alcaldes, gobernadores y el
Comité Ejecutivo de Atención y Reparación a las víclimas, contarán con un protocolo de
participación efectiva a fin de que se brinden las condiciones necesarias para el
derecho a la participación.

Ese protocolo de participación efecliva deberá garantizar que las entidades públicas
encargadas de tomar decisiones en el diseno, implementación y ejecución de los planes
y programas de atención y reparación remitan con anticipación a las Mesas de
Participación de Vlclimas del nivel municipal, diatrital, departamental y nacional, según
corresponda, las decisiones proyecladas otorgándoles a los miembros de las
respeclivas mesas la posibilidad de presentar observaciones.
Las entidades públicas encargadas de la toma de decisiones deberán valorar las
observaciones realizadas por las Mesas de Participación de Vlclimas, de tal forma que
exista una respuesta institucional respeclo de cada observación. Las observaciones
que una vez valoradas, sean rechazadas, deben ser dadas a conocer a las respeclivas
mesas con la justificaci6n correspondiente.

TITULO tX
DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 195. EXTRADITADOS. En virtud del p~ncipio de coherenci~ e~erna
establecido en el artIculo 12, para contribuir a la efectividad ~I de~~ a ::'~:lClció~
Estado Colombiano adoptaré las medidas conducentes a !<Iaran zar a

t:.:-""').
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efectiva de las víctimas en las investigaciones, procesos y procedimientos judiciales dE
los integr~ntes de grupos armados organizados al margen de la ley o desmovilizado!
de estos grupos que hubieren sido condenados por las violaciones a las que se refierE
el articulo 3" de la presente Ley, y que se encuentran en jurisdicción extranjera po
efecto de extradición concedida por el Estado colombiano. De la misma manera e
Estado procurará adoptar medidas conducentes para su colaboración con la
administración de justicia, a través de testimonios dirigidos a esclarecer hechos.~
conductas, relacionadas con las violaciones contempladas en el articulo 3" de la
presente Ley.

Para contribuir a la efectividad del derecho a la verdad adoptará las medida!
conducentes para que las personas a las que se refiere el presente articulo, revelen lo!
motivos y las circunstancias en que se cometieron las violaciones y en caso dE
fallecimiento o desaparición, la suerte que corrió la victima.

Para contribuir a la efectividad del derecho a la reparación adoptará las medidas
tendientes a garantizar que los bienes de los extraditados sean entregados e
incautados con destino al fondo de reparación para las vfctimas establecido en el
articulo 54 de la Ley 975 de 2005.

ARTICULO 198. MEDIDAS DE SATISFACCiÓN Y REPARACiÓN SIMBÓLICA POR
PARTE DE ALGUNOS ACTORES. Los miembros de las organizaciones armadas al
margen de la ley, que en desarrollo de procesos de paz adelantados con el Gobieme
Nacional, se hayan beneficiado con las medidas de indulto, amnislla, auto inhibitorio,
preclusión de la investigación o cesación de procedimiento, en los términos previstos en
las Leyes 77 de 1989, 104 de 1993 y 418 de 1997 y los Decretos 206 de 1990, 213 de
1991 y 1943 de 1991 y la Organización Revolucionaria del Pueblo (ORP), estarán
obligados a enaltecer la memoria de sus víctimas a través de la ejecución de las
medidas de satisfacción y de reparación simbólica previstas en esta ley.

Para tal efecto, el Gobierno Nacional a traYés del Ministerio del Interior y de Justicia
tendré un término máximo de cuatro (4) meses para realizar un informe de los
miembros de dichas organizaciones que obtuvieron beneficios penales por parte del
Estado.

Esta información será remitida al coordinador del Sistema Nacional de Atención ~
Reparación a las Vlctimas, quien en ell4rmino de doce (12) meses, deberá imponer las
medidas que resulten necesarias para que las personas relacionadas en el informe
presentado por el Gobierno Nacional, procedan individual o colectivamente, a ejecuta
las medidas de satisfacción o compensación moral necesarias y de reparación
simbólica previstas en esta ley.

La valoración acerca de la pertinencia, suficiencia y proporcionalidad de las medidas a
imponer se somete a la decisión del coordinador del Sistema Nacional de Atención y
Reparación a las Vlctimas.

Quienes hayan pertenecido a las organizaciones armadas al margen de la ley, podrán
acudir directamente al Ministerio del Interior y de Justicia, en el término máximo de tres
(3) meses, para poner de presente su intención de enaltecer a las victimas, en
desarrollo del procedimiento consagrado en esta disposición.

Como resultado del trámite aqul previsto, el direclor del Sistema Nacional de Atención)
Reparación a las Victimas procederá, con la colaboración de los organismos
competentes, a la eíaboraclén y divuigaciór. de un documental, con cargo al Fondo para
el Desarrollo de la Televisión Pública, en el Que se reavive la memoria de las vlctimas ~
se haga público el perd6n de los victimarios por los hechos cometidos. Todas las
entidades del Estado estarán obligadas a e'torgar los medios dispuestos a su alcance
para garantizar la realización de este documental, el cual deberá ser transmitido por el
Canal Institucional y por los canales regiona'es 'y privados, en los términos en que se
establezca por la Comisión Nacional de Televisi6n, o la entidad que haga sus veces.-

•
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ARTIcULO 197. FINANCIACIÓN DE MEDIDAS DE ATENCiÓN Y REPARACiÓN
INTEGRAL A LAS YlCTIMAS DE VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS E
INFRACCIONES AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO, CON OCASiÓN
DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO. Las medidas que impliquen un aumento de las
funciones de las instituciones del Estado, deben ser asumidas con el espacio
presupuestal establecido para cada una en el Marco Fiscal de Mediano Plazo. De igual
forma los programas o proyectos estructurados en desarrollo de esta ley deben
priorizarse por las entidades dentro de su oferta institucional y su espacio fiscal, sin
perjuicio de las demés funciones constitucionales y legales que les han sido asignadas
a los demés organismos y entidades estatales, que también tienen carécter prioritario.

ARTíCULO 198. INSCRIPCIÓN FRAUDULENTA DE VíCTIMAS. Si con posterioridad
al reconocimiento de la indemnización administrativa se demostrare que la persona no
tenIa la calidad de vlctima o de beneficiario, o lo hubiere acreditado de manera
engallosa o fraudulenta, se revocarén las medidas de indemnización otorgadas, se
ordenará el reintegro de lós recursos que se hubieren reconocido y entregado por este
concepto y se compulsarán copias a la autoridad competente para la investigación a
que haya lugar.

ARTIcULO 199. FRAUDE EN EL REGISTRO DE YlCTlMAS. El que obtenga el
registro como vlctima, alterando o simulando deliberadamente las condiciones
requeridas para su inscripción, u ocultando las que la hubiesen impedido, incurrirá en
prisión de cinco (5) a ocho (8) allos. De la misma manera, el servidor público que
teniendo conocimiento de la alteración o simulación fraudulenta, facilite, o efectúe la
inscripción en el registro de las vlctimas, incurrirá en la misma pena e inhabilidad para
el ejercicio de derechos y funciones públicas de cinco (5) a ocho (8) allos.

ARTIcULO 200. INFORMES DE EJECUCiÓN DE LA LEY. El Presidente de la
República deberá presentar un informe anual sobre los avances en la ejecución y
cumplimiento de la presente ley, el cual deberá ser presentado al Congreso de la
República dentro del mes siguiente a cada inicio de legislatura.

La presentación de este informe se transmitirá por el canal institucional y los canales
regionales. De igual manera, deberá ser publicado en los portales de internet de todas
las entidades que componen el Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a
las Vlclimas y serán distribuidas las copias impresas que se consideren convenientes
para que las vlctimas y sus organizaciones, asl como la sociedad civil en general
accedan a él.

ARTIcULO 201. MECANISMO DE MONITOREO y SEGUIMIENTO AL
CUMPLIMIENTO DE LA LEY. Confórmese la Comisión de Seguimiento y Monitoreo, la
cual tendré como función primordial hacer seguimiento al proceso de disello,
implementación, ejecución y cumplimiento de las medidas contenidas en esta ley.

Estaré conformada por:

1. El Procurador General de la Nación o su delegado, quien la presidiré
2. El Defensor del Pueblo o su delegado, quien llevará la secretaria técnica.
3. El Contralor General de la Nación o su delegado
4. Tres representantes de las vlctimas de acuerdo con el procedimiento establecido

en el TItulo VIII, los cuales deberén ser rotados cada dos allos.

Parégrafo 1°. La comisión deberé reunirse por lo menos una vez cada seis (6) meses y
rendir un informe al Congreso de la República dentro del mes siguiente a cada inicio de
legislatura de cada al'\o.

Parégrafo 2°. Las funciones de seguimiento y monitoreo por p~rt~ de la ~rocuradur~a
General de la Nación y de la Contralorla General de la .Repubhca se eJerc;:erán sin
perjuicio de las funciones constitucionales Y legales que ejercen como organismos de

control. e-':")
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De igual manera deberán compulsar copias a la Fiscalla General de la Nación cuando
en el ejercicio de las funciones atribuidas a esta comisión evidencien la ocurrencia de
un iIIcito.

ARTIcULO 202: Las Mesas Directivas de las Comisiones Primeras de Senado y
Cámara conformarán una comisión en la que tendrán asiento todos los partidos y
movimientos pollticos representados en las respectivas comisiones, encargada de
efectuar el seguimiento de la aplicación de esta ley, recibir las quejas que se susciten
en ocasión de la misma y revisar los informes que se soliciten al Gobierno nacional.

El Gobierno deberá presentar informes dentro de los primeros diez (10) dlas de cada
periodo legislativo a las comisiones de que trata este artículo, referidos a la utilización
de las atribuciones que se le confieren mediante la presente ley, asl como sobre las
medidas tendientes a mejorar las condiciones sociales, psicológicas y económicas de
las víctimas, Estas comisiones designaron un coordinador respectivamente.

ARTICULO 203. RUTAS y MEDIOS DE ACCESO. El Comité Ejecutivo de Atención
Reparación a las Vlctimas en el marco de sus funciones, deberá elaborar la ruta únic
de acceso a las medidas de ayuda humanita.ia, atención, asistencia y reparació
contempladas en la presente Ley, a través de las cuales las vlctimas podrán ejercer su
derechoEl,

De igual manera, y de acuerdo al articulo 30 de la presente Ley, el Ministerio Públi
deberá velar, para que las entidades que conforman el Sistema Nacional de Atención
Reparación Integral a las Vlctirnas, hagan uso de la ruta única.

ARTICULO 204. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores,
y de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 30, garantizará que las víctimas de que trat
la presente ley que se encuentren fuera del pals sean informadas y orientada
adecuadamente acerca de sus derechos, medidas y recursos,

ARTICULO 205. De conformidad con el artículo 150 numeral 10 de la Constitució
Nacional, revlstase al Presidente de la República de precisas facultade
extraordinarias, por el término de seis (6) meses contados a partir de la expedición de I
presente ley, para expedir por medio de decretos con fuerza de ley, la regulación de lo
derechos y garantlas de las víctimas pertenecientes a pueblos y comunidade
indlgenas, ROM y negras, afrocolombianas. ralzales y palenqueras en lo relativo a:

a. Generar el marco legal de la polltica pública de atención, reparación integral y d
restitución de tierras de las vlctlmas pertenecientes a pueblos y comunidade
indígenas, ROM, negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras d

'1 conformidad con la Constitución Nacional, los instrumentos internacionales qu
nacen parte del bloque de constituc;c,nalidsd, las leyes, la jurisprudencia, lo
principios internacionales a la verdad, 12 justicia, la reparación y las garantlas de
no repetición. .

b. En la elaboración de las normas con fuerza de ley que desarrollen la politi
pública diferencial para las víctimas pertenecientes a pueblos y comunidade
indlgenas, ROM, negras, atrccolcrnblanas. raizales y palenqueras, el Gobiern
Nacional consultará a los pueblos étnicos a través de las autoridades y
organizacione:3 16prlOsentativss bajo lo~ parámetros de la jurisprudencia
constitucional, la ley y el derecho propio, con el fin de dar cabal cumplimiento a
derecho fundamental de la consulta pr'3v:!l. La m'i'todologra de la consulta previa·
para la elaboración de las ncrmas con fuerza de'·ley que desarrollen la polltica
pública diferencial para las vlctimas pertenecientes a pueblos y comunidades
indigenas, ROM, negras, atrocctornbianas, raizales y palenqueras, será
concertada entre el gobierno l'Ial~ioflal y los pueblos étnicos a través de las
autoridades y organizacioneG reprasematill3s,

Parigrafo 1°. Hasta la aprobaciÓn de las normas con fuerza de ley que desarrollen la
.: pdlitíca pública diferencial para las vlctimas pertenecientes a pueblos y comunidade

¡"dí enes, ROM n raS afr l' '
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puedan afectar a estas comunidades quedarán condicionadas a la realización de la
consulta previa de todo proyecto, programa o presupuesto que pueda llegar a .
afectarlas.

Parágrafo 2". Las facul1ades extraordinarias conferidas al Presidente de la República
en el presente at11culo para desarrollar la polltica pública diferencial para la atención,
reparación integral y restitución de tierras a las victimas pertenecientes a pueblos y .
comunidades indigenas, ROM, negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras, serán
ejercidas con el fin de respetar la cultura y existencia material de estos pueblos
tradicionales, así, como para incluir diferencialmente sus derechos en tanto a vlctim!ils
de violaciones graves y manifiestas de Normas Internacionales de Derechos Humanos
o infracciones al Derecho Internacíonal Humanitario.

Parágrafo 3·. Las facultades conferidas al Presidente de la República comprenderán
en el mismo término la de modificar la estructura orgánica de la defensoria del pueblo
creando, suprimiendo o fusionando cargos, con el fin de garantizar el cumplimiento y
desarrollo de las funciones y competencias asignadas a la institución en esta ley.

ARTiCULO 206. DESARROLl.O RURAL. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio
de Agricultura y Desarroüo Rural, deberá presentar en un término de seis (6) meses a
partir de la expedición de la presente Ley, la iniciativa que regule el desarrollo rural del
país, donde se prioricen las víctimas de despojo y abandono forzado, en el aeceso a
créditos, asistencia técnica, adecuación predial, programas de comercialización de
productos, entre otros, que contribuyan a la reparación de las vlctimas.

ARTICULO 201. Cualquier persona que demande la condición de vfctima en los
términos del articulo 3° de ISI presente ley, que utilice las vlas de hecho para invadir,
usar u ocupar un predio del que pretenda restitución o reubicación como medida
reparadora, sin que su situación jurídica dentro del proceso de restitución de tierras
despojadas y abandonadas forzosamente haya sido resuelta en los términos de los
artículos 91, 92 Y siguientes de ta presente ley, o en las normas que las modifiquen,
sustituyan o adicionen, perderán 108 beneficios establecidos en el Capitulo 111 del Titulo
IV de esta ley.

Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de las demás normas vigentes que sancionen
dicha conducta.

ARTICULO 208. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de su
promulgacíón y tendré una vigencia de diez (10) alias, y deroga todas las disposiciones
que le sean contralias, en particular los articulas 50, 51, 52 Y 53 de la Ley 975 de 2005.

Parágrafo 1c• El Gobierno Nacional presentará un informe anual al Congreso de la .
República detallado sobre el desarrollo e implementación de la presente ley, asl como
el objeto cumplido de las facultades implementadas.

Parágrafo '1!'. Un allo antes del vencimiento de la vigencia de esta ley, el Congreso de .
la República deberá pronunciarse frente a la ejecución y cumplimiento de la misma.

N E DEL HONORA.BLE SENADO DE LA REPÚBLICA
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EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA
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EMILIO fUI "Ol7JTERo)¡oiDInr.-J

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES
Y<:

J ------¿AlBERTO ~UAGA:'~
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EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES
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"POR LA CUAL SE DICTAN MEDIDAS DE ATENCIÓN, ASISTENCIA Y
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS vfCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLfQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los

EL MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA.

EL MINISTRO DE AGRICULTURA y DESARROLLO RURAL,

-
JUANCAMILO RESTREPO S~,~~R
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